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1. INTRODUCCIÓN. 
 

 
El presente documento contiene una síntesis de la información territorial,  urbanística, 
ambiental y patrimonial necesaria para la elaboración del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Valencina de la Concepción, así como señala cuales son 
los criterios y objetivos para la toma de decisiones en la ordenación. 
 
El documento se estructura en los siguientes cinco apartados principales: 
 

 Necesidad y conveniencia de revisar el Planeamiento General de Valencina de 
la Concepción, en el que se analiza la evolución de las Normas Subsidiarias y 
se concluye sobre la obsolescencia de las mismas para el adecuado desarrollo 
urbanístico del municipio. 

 Marco legislativo y de planificación territorial, en el que se relaciona la 
legislación básica vigente de aplicación para el planeamiento urbanístico 
general y se analizan las principales determinaciones del Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía y del Plan de Ordenación del Territorio de la 
Aglomeración Urbana de Sevilla, a desarrollar por el Plan General de 
Ordenación Urbanística de Valencina. 

 Marco conceptual, en el que se desarrollan los principios y criterios sobre los 
cuales se basará el nuevo Plan General y se describe la metodología a seguir. 

 El Diagnóstico, propiamente dicho, sobre la situación territorial, urbanística y 
ambiental del municipio de Valencina de la Concepción, así como los criterios 
específicos para desarrollar la ordenación. Este apartado se subdivide en las 
siguientes materias: 

o Las transformaciones infraestructurales previstas, que van a afectar 
directamente al territorio municipal de Valencina. 

o las condiciones del medio físico, medio biótico y del paisaje, a fin de 
determinar los ámbitos merecedores de protección. 

o Los valores patrimoniales del municipio, con especial incidencia en el 
patrimonio arqueológico y rural. (La información sobre el Patrimonio 
Histórico-Arqueológico se ha agrupado en un Anexo Integral). 

o Las distintas áreas urbanas municipales existentes y de su estructura 
de articulación. 

o La dotación de los espacios libres públicos y de los equipamientos 
principales, así como de su localización urbana. 

o La evolución y caracterización de la población municipal y la 
cuantificación de la demanda de viviendas previsible. 

o La realidad actual de las actividades económicas implantadas en 
Valencina, sus carencias y potencialidades. 

 

 
 
 

 El señalamiento de los criterios generales de ordenación para la consecución 
de la Valencina pretendida. 

Por último, gráficamente, la información se sintetiza en los siguientes planos: 

 Planeamiento vigente. Suelo Urbano y Urbanizable. 

 Estructura de Articulación Territorial prevista en la actualidad y 
Protecciones a desarrollar. 

 Patrimonio Cultural de Valencina de la Concepción. 
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2. NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE REVISAR EL PLANEAMIENTO 

GENERAL DE VALENCINA. 
 
 
2.1. DETERMINACIONES BÁSICAS DEL PLANEAMIENTO GENERAL VIGENTE. 

El vigente planeamiento general de Valencina es la Adaptación Parcial a Plan 
General de Ordenación Urbanística de las Normas Subsidiarias Municipales 
aprobadas por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla en sesión de 22 de octubre de 1987. 
Estas Normas Subsidiarias, redactadas en un contexto socio-económico de 
profunda crisis, contenían las siguientes determinaciones estructurales básicas: 
 En relación a la clasificación del suelo las Normas mantenían la estructura 

de núcleos de población preexistente. Así: 
 Clasificaban como suelo urbano cuatro áreas consolidadas o 

urbanizadas, en mayor o menor medida: el núcleo urbano principal de 
Valencina; las urbanizaciones de la carretera de Gines; el área 
industrial de la CN-630 y la urbanización aislada de la Hijuela de la 
Gitana. 

 Clasificaban como suelo apto para urbanizar: en el núcleo urbano 
principal de Valencina, para uso residencial, los sectores de Nuestra 
Señora de la Esperanza, Matarrubilla oeste y El Algarrobillo y para uso 
Industrial el sector Matarrubilla este; y en el área de las urbanizaciones 
de la carretera de Gines el sector El Torrejón (Las Brisas del Aljarafe) 
para usos residenciales y terciarios. La capacidad residencial total de 
estos suelos era de 433 viviendas. 

 En el suelo no urbanizable, las Normas consideraban  la casi totalidad 
del término municipal como protegido, diferenciando entre las siguientes 
categorías: de protección paisajística; de protección del patrimonio 
histórico; de protección de cauces; y de protección agrícola en distintas 
categorías. 

 En relación a los sistemas generales, las Normas diferenciaban entre: 
 Sistema de comunicaciones, compuesto por: el sistema de 

comunicaciones viarias, en el que proponía la variante sur de la A-8077, 
ejecutada poco tiempo después, y la variante noroeste de la SE-3407, 
no ejecutada hasta la fecha. Igualmente, las Normas proponían la 
desaparición de las reservas viarias establecidas por el entonces 
Ministerio de Obras Públicas para el primer y segundo cinturón 
metropolitanos, hoy recuperadas para el trazado de la variante general 
de la A-8077 y de la SE-40, respectivamente. 

 Sistema de Áreas Libres, compuesto por los Parques Urbanos de 
Huerta del Valle, Avenida de Andalucía, Camino Hermita Pilar y sector 
Nuestra Señora de la Esperanza (posteriormente modificado), así como 
por los suelos para el Campo de Feria. 
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 Sistema de Equipamientos, compuesto por las dotaciones de tipo 

Deportivas (incluidas como Áreas Libres), Administrativas, Socio-
culturales, Religiosas, Mercado y Cementerio. Curiosamente, las 
Normas Subsidiarias no consideraban como sistema general el 
equipamiento escolar, existente o propuesto, que era incluido como 
sistema local de la ordenación pormenorizada.  

 En relación a los usos globales, las Normas consideraban los siguientes: 
 Residencial Permanente, que abarcaba el casco tradicional y los 

crecimientos norte y oeste. Dentro de este uso las Normas establecían 
dos zonas: Intensiva (más de 20 viviendas/hectárea), localizada en el 
centro del núcleo y crecimientos norte y Extensiva (menos de 20 
viviendas/hectárea) y localizada al oeste del casco tradicional. 

 Residencial Secundaria, que abarcaba las áreas al este y sur del 
núcleo, así como las urbanizaciones de la carretera de Gines. 

 Industrial, en dos posiciones y dos categorías: al este del núcleo 
urbano, en el entorno del Cementerio, en la categoría  de Intensiva y en 
el área industrial de la CN-630 en las categorías de Intensiva y 
Extensiva.  

En definitiva, el Modelo Urbano-Territorial propuesto por las Normas consistía en: 
reconocer los núcleos de población o de actividad entonces existentes (Valencina, 
propiamente dicha, Urbanizaciones de la carretera de Gines y de la Hijuela de la 
Gitana y área industrial de la CN-630), manteniendo el carácter autónomo de cada 
uno de ellos; consolidar la implantación de usos preexistentes, apoyando el 
crecimiento de los usos de segunda residencia al sur y oeste del núcleo y 
colindantes con él; localizar en exclusiva las dotaciones generales (y en gran 
medida también las locales) en las zonas de primera residencia; y, por último, 
prever una estructura viaria de carácter ambivalente urbano-territorial (variantes 
de la A-8077 y de la SE-3407), es decir, que suprimiera las travesías existentes y 
que, a la misma vez, resolviera los problemas de escasez y fragmentación del 
viario urbano. 
Las determinaciones de las Normas Subsidiarias Municipales han sido 
posteriormente modificadas en numerosas ocasiones, siendo de destacar 
aquellas destinadas a incrementar los usos residenciales. Así: 
 Modificación por la que se clasifica como suelo apto para urbanizar el Sector 

de la Estacada Larga, al norte del núcleo urbano, para uso de primera 
residencia, con una capacidad total para 170 y viviendas 

 Modificación por la que se clasifica como suelo apto para urbanizar el Sector 
de Torrijos, al oeste del núcleo urbano, para uso de segunda residencia, con 
una capacidad para 167 viviendas. 

 Modificación por la que se cambia parcialmente el uso de industrial a 
residencial en la zona de Matarrubilla 2, con una capacidad para 34 viviendas. 

 Modificación por la que se clasifica como suelo apto para urbanizar el Sector 
Las Cabezas, al norte del núcleo urbano, para uso de primera residencia, con 
una capacidad para 60 viviendas. 

 
 
 

 
Las diferentes modificaciones han supuesto que la capacidad de crecimiento 
residencial de las Normas en el suelo urbanizable pasara de 433 viviendas a 864, 
es decir, se duplicara, con el mismo modelo de localización de usos y sistemas de 
articulación de las Normas iniciales. 
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2.2.  NECESIDAD DE LA REVISIÓN DEL PLANEAMIENTO GENERAL. 

Desde la aprobación de las Normas Subsidiarias (1987) hasta el año 2010 la 
población de Valencina de la Concepción se ha duplicado, pasando de unos 4.000 
a unos 8.000 habitantes. Es evidente que esta población no ha podido implantarse 
en las poco más de 800 viviendas construidas en el suelo urbanizable, ya que el 
Sector Las Cabezas, con capacidad para 60 viviendas, no se ha desarrollado.  
En efecto, el crecimiento del parque residencial de Valencina de la Concepción 
desde la aprobación de las Normas Subsidiarias (1987) hasta la fecha (2010), 
puede estimarse en unas 1.670 viviendas totales (de unas 1.850 en 1987 a unas 
3.500 en la actualidad), es decir, casi el doble de las viviendas previstas en el 
suelo urbanizable por las Normas, lo que quiere decir que unas 870 viviendas se 
han construido en el suelo urbano, bien en Unidades de Ejecución, bien 
directamente en solares, consolidando las urbanizaciones preexistentes. 
Sin embargo, ni siquiera la construcción de esas 1.670 viviendas, destinadas 
todas además a primera residencia, permitiría el crecimiento poblacional 
producido. Por ello, cabe afirmar que, además del fenómeno de consolidación del 
suelo urbano en unas 870 viviendas, se ha producido un segundo fenómeno 
consistente  en la ocupación permanente de viviendas secundarias o vacías, en 
una cantidad que puede estimarse en alrededor de las 450 unidades, sobre todo 
en la última década. En consecuencia, durante la vigencia de las Normas 
Subsidiarias la población y el parque de viviendas ha evolucionado de la siguiente 
forma: 
 

  Habitantes 
Viviendas 

totales 
Viviendas 

principales 

Viviendas 
secundarias 

y vacías 

Habitantes/ 
Viviendas 

totales

Habitantes/ 
Viviendas 

principales
Censo 1981 3.212 1.424 752 672 2,26 4,27
Estimación 1987 3.950 1.832 954 878 2,16 4,14
Censo 1991 4.410 2.104 1.099 985 2,10 4,01
Censo 2001 6.950 3.248 2.113 1.129 2,14 3,29
Estimación 2010 8.030 3.500 2.800 700 2,29 2,86

 
En definitiva, desde la aprobación de las Normas Subsidiarias, sin variaciones 
sustanciales de los elementos de la estructura territorial y urbana, se han 
producido los siguientes procesos urbanos: 
 Se ha duplicado la población, de 3.950 habitantes en 1987 a algo más de 

8.000 en 2010. 
 Se ha duplicado la capacidad residencial del suelo urbanizable inicialmente 

previsto, de 443 a 864 viviendas. 
 Se ha triplicado el número de viviendas principales, de 954 en 1987 a 2.800 en 

2010. 
 Se ha ejecutado el 93% de la totalidad de las 864 viviendas previstas en el 

suelo urbanizable, con las ampliaciones producidas. 
 Se ha consolidado el suelo urbano delimitado por las Normas con la 

construcción de 870 viviendas, es decir, casi una vivienda nueva por cada dos 
existentes en 1987. 

 
 

 
 Se ha cambiado el uso de unas 450 viviendas, de secundarias o vacías a 

principales. 
 
Como se decía, todo ello se ha producido sin el necesario replanteamiento del 
funcionamiento urbano previsto en las Normas, consistente en un esquema en 
que las zonas de residencia permanente, con las dotaciones necesarias, se 
localizaban en el casco tradicional y ampliaciones hacia el norte y oeste, mientras 
que el resto de las zonas, sur del casco tradicional y urbanizaciones de la 
carretera de Gines, se destinaban de forma exclusiva a residencia secundaria, sin 
previsión alguna de dotaciones ni otros servicios de carácter público o privado. 
Pues bien, puede afirmarse con los datos anteriores, que se cumplen todos los 
requisitos relativos a la población, al parque de viviendas y al uso de dicho parque 
establecidos por las propias Normas (artículo 2 de las mismas) para su revisión. 
Así: 
A. Se ha producido un incremento poblacional muy superior al previsto por las 

propias Normas. 
B. Se ha producido una ocupación permanente de las viviendas de segunda 

residencia, superior al 50% de las entonces existentes, 450 frente a 878. 
C. Se ha edificado casi el doble de las viviendas previstas en el suelo 

urbanizable por las Normas, cuando el límite para la revisión estaba 
establecido en la mitad. 

D. La capacidad vacante del suelo urbano en la actualidad es de unas 170 
viviendas, es decir, menos del 6,5% de las ahora existentes el suelo 
urbano clasificado por las Normas (unas 2.700), y las propias Normas 
establecieron que procedía también la revisión cuando dicha capacidad 
fuera inferior al 20%. 

 
En otro orden de cosas, en junio de 2009 se produjo la aprobación del Plan de 
Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla. La aplicación 
efectiva de sus normas y directrices suponen la necesidad de revisar en 
profundidad los criterios del vigente planeamiento general de Valencina, así como 
sus determinaciones concretas, entre otras causas por las siguientes: 
 El sistema de articulación territorial previsto por el Plan Territorial es distinto, 

incluso contradictorio, con el previsto en el planeamiento municipal. 
 Las zonas y causas por las que se protege gran parte del término municipal de 

Valencina, no coinciden con las determinaciones del planeamiento municipal. 
 El modelo de ocupación del territorio con muy baja densidad previsto en las 

Normas de Valencina, es contrario al modelo previsto en el Plan Territorial, de 
media-alta densidad. 

 
Con base en todo lo anterior, no cabe duda sobre la conveniencia y necesidad 
legal y real de proceder a la revisión del Planeamiento General de Valencina, a fin 
de adecuarse a la planificación territorial, corregir las disfuncionalidades 
urbanísticas que se han producido en su desarrollo, en gran parte motivadas por 
su excesiva vigencia, y prever las actuaciones necesarias que permitan satisfacer 
las demandas de sus habitantes. 
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3. MARCO LEGISLATIVO Y DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL. 

 
3.1. LA EVOLUCIÓN DEL MARCO LEGISLATIVO DEL URBANISMO. 

Desde la aprobación de las Normas Subsidiarias Municipales de Valencina de la 
Concepción en el año 1987, puede afirmarse, sin ningún genero de dudas, que se ha 
producido un profunda y casi completa transformación del marco legislativo en el que 
debe desarrollarse el urbanismo, y más concretamente el planeamiento, en 
Andalucía, así como que dicha transformación ha ido encaminada a profundizar en la 
defensa de los bienes e intereses públicos y a incrementar los contenidos 
interdisciplinares e interadministrativos del planeamiento globalmente y de los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística específicamente. 
El marco legislativo actual de referencia para el planeamiento está constituido, en lo 
básico, por: 
 La Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
 El RDL 2/2008, del Texto Refundido de la Ley del Suelo. 
 La Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 La Ley 1/2010, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía. 
 La Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
 La Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español. 
 La Ley 14/2007, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 
 El RDL 1/2001, del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
 La Ley 9/2010, de Aguas de Andalucía. 
 La Ley 3/1995, de Vías Pecuarias. 
 La Ley 25/1998, de Carreteras. 
 La Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía. 
 La Ley 39/2003, del Sector Ferroviario. 
 La Ley 32/2003, de Sector de las Telecomunicaciones. 
 La Ley 1/1996, de Comercio Interior de Andalucía. 

 
Sin perjuicio de la importancia de los objetivos de todas estas legislaciones y su 
incidencia sobre actividad urbanística, por la vinculación directa que el planeamiento 
urbanístico tiene respecto a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, conviene 
reseñar aquí los objetivos que por Ley deben perseguir los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística: 
 
“Artículo 9. Objeto. 
En el marco de los fines y objetivos enumerados en el artículo 3 y, en su caso, de las determinaciones de los Planes 
de Ordenación del Territorio, los Planes Generales de Ordenación Urbanística deben: 
A) Optar por el modelo y soluciones de ordenación que mejor aseguren: 
a) Su adecuada integración en la ordenación dispuesta por los Planes de Ordenación del Territorio. 
b) La correcta funcionalidad y puesta en valor de la ciudad ya existente atendiendo a su conservación, cualificación, 
reequipamiento y, en su caso, remodelación. 
c) La adecuada conservación, protección y mejora del centro histórico, así como su adecuada inserción en la 
estructura urbana del municipio. 
d) La integración de los nuevos desarrollos urbanísticos con la ciudad ya consolidada, evitando su innecesaria 
dispersión y mejorando y completando su ordenación estructural. Los nuevos desarrollos que, por su uso industrial, 
turístico, segunda residencia u otras características, no deban localizarse en el entorno del núcleo ya consolidado 
por las razones que habrán de motivarse, se ubicarán de forma coherente con la ordenación estructural, 
asegurando, entre otros, los objetivos señalados en el apartado g). 
 
 
 
 



12     INFORMACIÓN, DIAGNÓSTICO, CRITERIOS Y OBJETIVOS 

 
 
 
e) La funcionalidad, economía y eficacia en las redes de infraestructuras para la prestación de los servicios urbanos 
de vialidad, transporte, abastecimiento de agua, evacuación de agua, alumbrado público, suministro de energía 
eléctrica y comunicaciones de todo tipo. 
f) La protección y el tratamiento adecuado del litoral de acuerdo con sus características y valores. 
g) La preservación del proceso de urbanización para el desarrollo urbano de los siguientes terrenos: los colindantes 
con el dominio público natural precisos para asegurar su integridad; los excluidos de dicho proceso por algún 
instrumento de ordenación del territorio; aquellos en los que concurran valores naturales, históricos, culturales, 
paisajísticos, o cualesquiera otros valores que, conforme a esta Ley y por razón de la ordenación urbanística, 
merezcan ser tutelados; aquellos en los que se hagan presentes riesgos naturales o derivados de usos o 
actividades cuya actualización deba ser prevenida, y aquellos donde se localicen infraestructuras o equipamientos 
cuya funcionalidad deba ser asegurada. 
B) Mantener, en lo sustancial, las tipologías edificatorias, las edificabilidades y las densidades preexistentes en la 
ciudad consolidada, salvo en zonas que provengan de procesos inadecuados de desarrollo urbano. 
C) Atender las demandas de vivienda social y otros usos de interés público de acuerdo con las características del 
municipio y las necesidades de la población. 
D) Garantizar la correspondencia y proporcionalidad entre los usos lucrativos y las dotaciones y los servicios 
públicos previstos, manteniendo la relación ya existente o, en su caso, mejorándola. 
E) Procurar la coherencia, funcionalidad y accesibilidad de las dotaciones y equipamientos, así como su equilibrada 
distribución entre las distintas partes del municipio o, en su caso, de cada uno de sus núcleos. La ubicación de las 
dotaciones y equipamientos deberá establecerse de forma que se fomente su adecuada articulación y vertebración 
y se atienda a la integración y cohesión social en la ciudad. Asimismo, se localizarán en edificios o espacios con 
características apropiadas a su destino y contribuirán a su protección y conservación en los casos que posean 
interés arquitectónico o histórico. 
F) Propiciar la mejora de la red de tráfico, aparcamientos y el sistema de transportes, dando preferencia a los 
medios públicos y colectivos, así como a reducir o evitar el incremento de las necesidades de transporte. 
G) Evitar procesos innecesarios de especialización de usos en los nuevos desarrollos urbanísticos de la ciudad.” 
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3.2. LOS PLANES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 

La Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de Andalucía y la propia Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, establecen que las determinaciones del 
planeamiento urbanístico habrán de adoptarse en coherencia con la Ordenación 
del Territorio y en el marco de las estipulaciones de los Planes de Ordenación del 
Territorio. 
La Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía establece dos tipos de planes 
para el desarrollo de las políticas territoriales: 
 El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA). 
 Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional (el Plan de 

Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla, POTAUS, en 
el caso de Valencina de la Concepción). 

 
3.2.1. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 

 
El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía fue aprobado por el Decreto 
206/2006 y publicado en el BOJA de 29 de diciembre de 2006, siendo de 
aplicación sus determinaciones para la totalidad del territorio Andaluz. 
El objetivo fundamental de este Plan es el establecimiento del Modelo Territorial 
de Andalucía, para lo cual considera básico orientar y controlar los procesos de 
urbanización y la calidad urbana. 
Los objetivos básicos que establece en relación a los procesos de urbanización 
son: 
 

[43] Objetivos [O]. 
“1. Preservar el Modelo Territorial de Andalucía frente a procesos de urbanización no deseables. 
2. Mejorar los niveles de competitividad, calidad de vida y cohesión social de las ciudades andaluzas. 
3. Contribuir desde el Sistema de Ciudades a la sostenibilidad global.” 

 
Para facilitar el logro de estos objetivos, el Plan formula un conjunto de Normas y 
Directrices, de aplicación a través del planeamiento urbanístico, entre las que 
cabe destacar: 
 

“[45] Modelo de ciudad [N]. 
1. El planeamiento urbanístico y territorial favorecerá la consolidación de modelos de ciudad que 
contribuyan a los objetivos definidos y a su integración ambiental y territorial en el marco del Modelo 
Territorial de Andalucía. Por ello, el Plan considera necesario la defensa de un sistema y un modelo de 
ciudad en su conjunto de acuerdo a la tradición mediterránea, como depositarias activas de nuestra cultura 
en toda su diversidad, así como factor de dinamismo y competitividad en España, Europa y en el Mundo. 
2. De acuerdo con las previsiones de la legislación urbanística y territorial, el planeamiento tendrá entre 
sus objetivos la consecución de un modelo de ciudad compacta, funcional y económicamente 
diversificada, evitando procesos de expansión indiscriminada y de consumo innecesario de recursos 
naturales y de suelo. Este modelo de ciudad compacta es la versión física de la ciudad mediterránea, 
permeable y diversificada en su totalidad y en cada una de sus partes, y que evita en lo posible la excesiva 
especialización funcional y de usos para reducir desplazamientos obligados, así como la segregación 
social del espacio urbano. 
El desarrollo urbano debe sustentarse en un modelo basado en la creación de ciudad que genere 
proximidad y una movilidad asegurada por altos niveles de dotaciones de infraestructuras, equipamientos y 
servicios de transportes públicos. 
3. Esta orientación debe adaptarse a las condiciones particulares que presentan los diferentes territorios y 
redes del Sistema de Ciudades. 
a) En los Centros Regionales, inmersos en procesos de carácter metropolitano, el modelo de ciudad 
compacta y diversificada debe ser preservado y defendido frente a tendencias que produzcan la 
segregación social y funcional, especialmente del espacio residencial (urbanizaciones residenciales 
suburbanas de primera y segunda residencia) y comercial (grandes superficies desvinculadas de la 

estructura urbana), y que produzcan un espacio urbano continuo o conurbado en el que se eliminan los 
componentes rurales y naturales de mayor valor. Especial importancia tiene la defensa de la personalidad 
urbana y funcional diferenciada de los núcleos que forman parte de los procesos metropolitanos. Las 
ciudades medias y pequeñas que se integran en los ámbitos metropolitanos deben hacerlo desde la 
preservación de sus características y valores urbanos propios, evitando la indiscriminada formación de 
continuos urbanos que acaben con los modelos diversos de ciudad preexistente. 
b) En las áreas turísticas litorales (…). 
c) En las Ciudades Medias (…) 
d) Los asentamientos rurales (…) 
4. Como norma y con criterio general, serán criterios básicos para el análisis y evaluación de la incidencia 
y coherencia de los Planes Generales de Ordenación Urbanística con el modelo de ciudad establecido en 
este Plan los siguientes: 
a)  La dimensión del crecimiento propuesto, en función de parámetros objetivos (demográfico, del 

parque de viviendas, de los usos productivos y de la ocupación de nuevos suelos por la 
urbanización), y su relación con la tendencia seguida para dichos parámetros en los últimos diez 
años, debiendo justificarse adecuadamente una alteración sustancial de los mismos. Con carácter 
general no se admitirán los crecimientos que supongan incrementos de suelo urbanizable 
superiores al 40% del suelo urbano existente ni los crecimientos que supongan incrementos de 
población superiores al 30% en ocho años1. Los planes de ordenación del territorio de ámbito 
subregional determinarán criterios específicos para cada ámbito. 

b)  El grado de ejecución alcanzado en el desarrollo de las previsiones del planeamiento anterior, 
dando prioridad a la culminación de dichos desarrollos y a la intervención sobre la ciudad 
consolidada sobre los nuevos crecimientos. 

c)  La no alteración del modelo de asentamiento, resultando excepcional los desarrollos urbanos 
desvinculados de los núcleos que en todo caso deberán cumplir las condiciones exigidas por la 
legislación urbanística, en especial su integración en la ordenación estructural, la no afección a los 
suelos preservados del desarrollo urbano y la justificación de la capacidad de los sistemas 
generales, existentes o previstos, para satisfacer la demanda prevista. 

d)  Un desarrollo urbanístico eficiente que permita adecuar el ritmo de crecimiento a la efectiva 
implantación de las dotaciones y equipamientos básicos (educativos, sanitarios, asistenciales, 
deportivos, culturales), los sistemas generales de espacios libres y el transporte público. 

e)  La disponibilidad y suficiencia de los recursos hídricos y energéticos adecuados a las previsiones 
del desarrollo urbanístico establecido. 

 
En el supuesto de existencia de planes de ordenación del territorio de ámbito subregional en vigor, los 
referidos criterios se enmarcarán en las determinaciones y contenidos de éstos.” 

 
“[47] Políticas urbanas con incidencia en los procesos de planificación [D]. 
1. La situación actual de los procesos de desarrollo urbano permite identificar un conjunto de cuestiones 
que deben ser objeto de atención prioritaria, por parte de la acción pública. Por otro lado, la concurrencia 
de políticas sectoriales 
con impacto urbano requiere cada vez más un alto nivel de coordinación entre ellas, así como una 
adecuada integración en y desde los procesos de planificación urbanística y territorial. Dichas cuestiones 
responden a los siguientes objetivos compartidos, y que son objeto de directrices en los apartados 
siguientes: 
a) Mejorar la calidad de vida urbana y del espacio urbanizado: equipamientos; dotaciones de espacios 
libres de ámbito supralocal; política de suelo residencial y vivienda; movilidad urbana y transporte público; 
y control de los procesos de urbanización. 

                                                   
1  Esta determinación ha sido desarrollada por el Decreto 11/2008: 

“Disposición adicional segunda. Desarrollo de los criterios básicos para el análisis y evaluación de la incidencia y coherencia de los planes 
generales de ordenación urbanística con el modelo de ciudad establecido en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
1. Con el fin de potenciar el desarrollo económico que se pueda plantear en los municipios andaluces en el límite del 40% del crecimiento territorial de 
los Planes Generales no se computarán los suelos industriales. 
2. Con objeto de potenciar la utilización de los equipamientos existentes, el límite establecido con carácter general al crecimiento en cada municipio para 
los próximos ocho años, se modulará para los municipios con crecimiento inferior al 10,2%, media de Andalucía en los últimos diez años, con los 
siguientes parámetros: 
a) 60% para municipios con menos de 2.000 habitantes,  
b) 50% para municipios entre 2.000 y 5.000 habitantes, y 
c) 40% para municipios entre 5.000 y 10.000 habitantes. 
Estos criterios de modulación podrán aplicarse, según los tramos poblacionales establecidos, a los municipios de menos de diez mil habitantes que 
hayan superado el 10,2% de crecimiento en los últimos diez años, siempre que, en cada caso, estén garantizados las dotaciones, equipamientos, 
servicios e infraestructuras que establezca la legislación vigente. 
3. En todas las actuaciones urbanísticas con destino mayoritario a vivienda protegida la Administración Autonómica garantizará la implantación de los 
equipamientos públicos que se precisen mediante la inclusión de los mismos en la planificación correspondiente y, a los solos efectos establecidos en 
esta norma, se computará el número de habitantes por vivienda con un coeficiente inferior al marcado con carácter general en función de la tipología de 
las viviendas protegidas. 
4. Para la determinación del parámetro de crecimiento de población se referirá el dato de población existente para el conjunto de municipios de 
Andalucía al momento de la aprobación definitiva de la revisión o nueva redacción de cada Plan General de Ordenación Urbanística.” 
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b) Incrementar las condiciones de competitividad y desarrollo de los recursos propios: suelo para 
actividades productivas; actividad comercial; urbanización del espacio turístico. 
c) Favorecer la cohesión social: integración social en el espacio urbano. 
d) Establecer medidas para la contribución del sistema urbano a la sostenibilidad global, mejorando el 
balance ecológico de las ciudades, y el adecuado tratamiento de los recursos patrimoniales y paisajístico 
de la ciudad. 
e) Mejorar la calidad ambiental urbana incorporando instrumentos para controlar la calidad del aire y la 
contaminación acústica. 
2. La planificación territorial y urbanística con independencia de los contenidos propios asignados por las 
respectivas legislaciones, deben incorporar estos objetivos programáticos, favoreciendo la integración de 
políticas y de procesos.” 

 
“[48] Equipamientos [D]. 
El planeamiento urbanístico y territorial debe adoptar estrategias específicas con relación a la dotación y 
mejora de los equipamientos urbanos desde la consideración de los siguientes criterios: 
a) Favorecer la implantación de los equipamientos especializados de ámbito supramunicipal definidos en 
este Plan para cada una de las estructuras del Sistema de Ciudades, con los niveles de dotación 
establecidos, evaluando las implicaciones territoriales derivadas de su implantación y adoptando las 
determinaciones de ordenación y gestión que sean precisas. 
b) Adoptar criterios de ordenación desde los instrumentos de planificación que permitan un funcionamiento 
en red del sistema de equipamientos y su conexión o integración con otras redes urbanas, especialmente 
el sistema de espacios libres. La red debe responder a criterios de accesibilidad que permitan una 
movilidad eficiente, especialmente en los colectivos más sensibles. 
c) Favorecer la complementariedad y multifuncionalidad de los distintos equipamientos, especialmente los 
equipamientos educativos, culturales, sociales y deportivos, evitando una segregación innecesaria y la 
ineficiencia en su utilización y explotación. 
d) Prioridad en la gestión de calidad y consolidada frente a la expansión, incorporando fórmulas de 
participación social en su programación y explotación.” 

 
“[49] Mejora de la dotación de zonas verdes y espacios libres de carácter metropolitano o 
supralocal [D]. 
1. El planeamiento urbanístico y territorial contemplará a los espacios libres en su triple condición de 
dotación urbana para el uso público, recurso ambiental, y recurso de ordenación, precisando de una 
mejora cualitativa en su diseño y ordenación, de forma que se posibilite: 
a) Un incremento de las dotaciones de carácter supramunicipal y la superación de los déficits existentes, 
dimensionándolos en función de la población efectiva en razón a su uso y ámbito de servicio con 
independencia de su ubicación. 
b) Su ordenación como sistema o red de espacios libres, dotada de continuidad espacial tanto urbana 
como territorial con las condiciones máximas de accesibilidad. La red de espacios libres debe contribuir de 
manera efectiva, y no secundaria, a la mejora de la movilidad no motorizada en la ciudad y su área. 
c) Su utilización como recurso de ordenación debe contribuir, especialmente en las aglomeraciones 
urbanas, a preservar la identidad de los núcleos evitando los procesos de conurbación, a la mejora 
ambiental del área (especialmente en el tratamiento de espacios intersticiales, setos, lindes y riberas que 
permitan el mantenimiento de hábitats naturales), y a la adecuada protección y ordenación del entorno de 
las infraestructuras territoriales. 
d) El establecimiento de formulas de gestión supramunicipal en ámbitos metropolitanos, así como para 
desarrollar criterios técnicos de mantenimiento de sistemas de bajo consumo. 
2. Establecimiento de una Red de interés regional de espacios libres de uso público y de naturaleza 
metropolitana o supramunicipal. 
a) Dicha red estará integrada por aquellos elementos que defina el planeamiento territorial en los ámbitos 
metropolitanos, y aquellos otros espacios libres supramunicipales de relevancia regional contemplados en 
el planeamiento urbanístico. 
b) Esta red debe jugar un papel complementario a los espacios naturales en su función de esparcimiento y 
ocio de la población. 
c) La red se desarrollará en el contexto del Programa Regional de Espacios Públicos [SC-08] de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, disponiendo de los recursos y medidas de fomento 
necesarios.” 
 
“[50] Política de vivienda y suelo residencial [N]. 
1. La satisfacción de un bien social como es la vivienda, exige una mejora sustancial en las condiciones 
actuales de accesibilidad, afectando de manera destacada a importantes colectivos (especialmente 
jóvenes para el primer acceso, colectivos ciudadanos con altos niveles de exclusión o marginación social y 
población inmigrante), localizados de manera preferente en los ámbitos urbanos más dinámicos de 
Andalucía. El suelo, como factor básico de la producción inmobiliaria, condicionado por la demanda, incide 
de manera efectiva en la evolución del mercado y en el mantenimiento de sus fases expansivas. 
2. Una de las más eficientes políticas de vivienda es una adecuada política de suelo residencial mantenida 
en el tiempo. Desde la ordenación territorial, la política de suelo adquiere una dimensión de política 

estructural, a medio y largo plazo, con ciclos de producción diferentes en amplitud y magnitud a los de la 
vivienda y de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas. 
3. Desde la Administración regional, la política de suelo residencial debe ser, ante todo, una política de 
concertación y de reequilibrio territorial que permita atender los mercados más desequilibrados, 
incrementar la accesibilidad a la vivienda de los colectivos más desfavorecidos y garantizar la producción 
de viviendas protegidas. Para ello desarrollará las siguientes medidas de política de suelo residencial: 
a) Incorporación de criterios territoriales a los Planes de Vivienda y Suelo elaborados por la Junta de 
Andalucía estableciendo determinaciones específicas para cada una de las diferentes estructuras 
territoriales y su adecuación al Modelo Territorial de Andalucía. 
b) Desarrollo de estrategias de política de suelo para viviendas protegidas y la formación de patrimonios 
públicos de suelo, tal como se establece en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, que en el 
caso de las áreas metropolitanas deberá dar lugar a políticas de ámbito supramunicipal. 
c) Incorporar, en la formulación de los Planes de Ordenación del Territorio de los Centros Regionales y 
litoral y aquellos otros ámbitos donde pueda establecerse una unidad de mercado, estrategias integradas 
en materia de vivienda y suelo, identificando actuaciones estratégicas para su ejecución concertada. 
4. Desarrollo del Patrimonio Autonómico de Suelo, previsto en la legislación urbanística andaluza, como 
instrumento de apoyo a la ejecución de los planes de ordenación del territorio y del propio planeamiento 
urbanístico, permitiendo la constitución de reservas de suelo de carácter estratégico y coadyuvando al 
desarrollo de los correspondientes Patrimonios Municipales de Suelo. 
5. Elaborar un Programa Andaluz de Suelo Residencial, formulado por la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes e integrado en los Planes de Vivienda y Suelo [SC-03], que sirva de marco estratégico para la 
concertación en materia de suelo entre las distintas Administraciones, establezca las prioridades de 
actuación a nivel regional y permita la programación del Patrimonio Autonómico de Suelo. 
6. Incorporar en la planificación territorial, urbanística y de vivienda, criterios dirigidos a dimensionar los 
crecimientos urbanos desde la perspectiva de dar prioridad a la rehabilitación física y funcional del parque 
residencial existente mediante la rehabilitación de viviendas. 
7. Desarrollar proyectos de urbanización en los nuevos desarrollos residenciales basados en la calidad del 
espacio urbano, la prioridad en la ejecución de las dotaciones de los equipamientos y servicios públicos 
previstos, así como de los sistemas de transporte público.” 
 
“[51] Suelo para actividades productivas [N]. 
1. Las políticas territoriales favorecerán la consolidación de los diferentes sistemas productivos locales 
existentes en Andalucía como elemento de vertebración territorial que permita aprovechar los recursos y 
potencialidades de cada parte del territorio. 
2. Una adecuada dotación de suelo para actividades económicas resulta un factor clave para la 
competitividad de las áreas urbanas. Por ello, en los procesos de planificación y promoción de estos 
espacios deben tenerse en cuenta los siguientes factores: 
a) La necesidad de adoptar objetivos y estrategias territoriales desde una visión supralocal, especialmente 
en los ámbitos metropolitanos y redes de ciudades medias, y desde una óptica sectorial, favoreciendo la 
implantación de actividades vinculadas a los sistemas productivos locales. 
b) Una oferta de espacios de mayor cualificación, tanto en calidad de urbanización y dotación de 
infraestructuras y servicios, como en organización y gestión. 
c) Los procesos de recualificación y rehabilitación de espacios industriales para su integración urbana y 
territorial, en particular con la puesta en valor del patrimonio industrial de interés cultural. 
3. Las medidas que en materia de suelo para actividades productivas deberán desarrollarse se centran en: 
a) Favorecer la coordinación y planificación de actuaciones de suelo para actividades productivas a nivel 
supramunicipal, con participación de Ayuntamientos y Grupos de Desarrollo Local, mediante la elaboración 
de programas de ámbito comarcal. 
b) Incorporar a los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional determinaciones en relación a 
este tipo de suelo, estableciendo directrices para el planeamiento urbanístico para la ordenación y 
recualificación de espacios productivos, e identificando actuaciones estratégicas de desarrollo concertado. 
c) En el marco del planeamiento urbanístico deberán justificarse las dimensiones y cualificación de los 
suelos destinados a actividades productivas a partir de un análisis supramunicipal, en el que se valoren las 
oportunidades reales en el contexto de las estructuras territoriales intermedias propuestas por este Plan y 
los sistemas productivos locales presentes. 
d) Formular un Programa Regional de Suelo para Actividades Productivas por las Consejerías de 
Innovación Ciencia y Empresa, y Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con el Plan Andaluz de 
Desarrollo Industrial, que permita coordinar la participación de entidades públicas en la promoción de 
suelo, dando prioridad a las actuaciones de escala regional contempladas en la Red de Espacios 
Tecnológicos de Andalucía.” 
 
“[52] Actividad comercial [D]. 
1. Las nuevas formas del espacio comercial, particularmente aquellas que tienen que ver con la progresiva 
implantación de grandes establecimientos comerciales, tienen cada vez mayor repercusión sobre los 
modelos de ciudad, afectando de manera decisiva a múltiples aspectos de la organización urbana 
(particularmente en la generación de flujos de transportes internos e interurbanos), así como a la 
supervivencia de formas de comercio tradicional que constituyen un elemento básico de la identidad 
urbana y social de las ciudades históricas. 
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2. El planeamiento territorial de ámbito subregional considerará específicamente entre sus 
determinaciones las relativas al espacio comercial, desarrollando las directrices y criterios marcadas en la 
legislación y planificación comercial de Andalucía. 
3. El planeamiento urbanístico establecerá la determinación de los nuevos grandes establecimientos 
comerciales de acuerdo con los criterios de la legislación y la planificación comercial y del Plan de 
Ordenación Territorial de ámbito subregional correspondiente, en su caso, valorando principalmente su 
impacto sobre el modelo de ciudad, el medio ambiente, la ordenación de la movilidad urbana, la 
integración urbana y paisajística y el mantenimiento de las formas de comercio tradicional presentes en la 
ciudad. 
4. El planeamiento urbanístico considerará específicamente la regulación espacial del pequeño y mediano 
comercio de las áreas urbanas, favoreciendo su desarrollo como elemento básico del modelo de ciudad 
funcional y económicamente diversificada. 
5. El planeamiento urbanístico que afecta a ciudades consideradas como Conjuntos o Centros Históricos 
recogerá entre sus determinaciones, las condiciones específicas mediante las que se regule la 
implantación de las actividades comerciales con el objetivo de preservar los valores paisajísticos de la 
escena urbana.” 
 
“[54] Movilidad urbana [D]. 

1. Las políticas de movilidad urbana y su integración con los procesos de planificación urbanística y 
territorial desempeñan un importante papel en la ordenación y gestión de las ciudades. Los criterios 
básicos que deberá desarrollar la planificación territorial y urbanística son los siguientes: 
a) Modelos urbanos que favorezcan la ciudad multifuncional, equilibrada y accesible con un adecuado 
tratamiento de los problemas de movilidad en los centros urbanos y en la ordenación del crecimiento de la 
ciudad, incorporando criterios de diversidad, proximidad y complejidad en la trama urbana. 
b) Incorporar el transporte público como modo preferente en los ámbitos metropolitanos, grandes ciudades 
y ciudades medias. Creación de una red coherente de plataformas reservadas para los medios de 
transporte colectivos (carriles-bus, metro, cercanías, tranvías, etc.). 
c) Incorporar criterios de diseño urbanístico dirigidos a moderar y pacificar el tráfico urbano: incremento de 
áreas peatonales frente a las reservadas al tráfico rodado. 
d) Construir un sistema integrado de carácter intermodal que evite el uso ineficiente de los medios de 
transportes disponibles a nivel urbano y territorial. 
e) Desarrollar sistemas de movilidad por medios de transporte no motorizado. Una red coherente de 
carriles para bicicletas e itinerarios peatonales deberán formar parte integrante de los Sistemas Generales 
del planeamiento urbanístico. 
f) Adaptar el diseño de las infraestructuras y equipamientos a las necesidades de la población con 
discapacidad y movilidad reducida. 
2. Se elaborarán Planes de Transporte Metropolitano en los Centros Regionales como instrumento para la 
programación de las infraestructuras y servicios del transporte, en consonancia con la ordenación territorial 
y urbanística que habrán de definir el modelo de ciudad y su correspondencia con las necesidades de 
movilidad. 
3. Se impulsarán los sistemas de gestión, en particular la creación de Consorcios de Transporte 
metropolitano en las áreas urbanas constituidos por la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos implicados, 
sobre la base de la definición de ámbitos de transporte coherentes con criterios de ordenación territorial y 
de la logística del sector. Dichos Consorcios se dotarán de una instancia de coordinación regional para 
favorecer el intercambio de experiencias y la aplicación de buenas prácticas en el desarrollo de modelos 
de gestión de transportes públicos.” 

 
“[55] Control de los procesos de parcelación urbanística en suelo no urbanizable [D]. 
1. La ocupación por parcelaciones urbanísticas del suelo no urbanizable es un fenómeno contemporáneo 
que ha alcanzado dimensiones importantes en determinados ámbitos de Andalucía, principalmente en el 
entorno de los Centros Regionales, en las áreas litorales y prelitorales y en determinados espacios 
forestales. Estas actuaciones provocan importantes alteraciones del orden territorial de estos espacios y 
frecuentes impactos sobre los recursos naturales y el paisaje. Por otro lado, la complejidad de las 
situaciones de hecho creadas por estas parcelaciones dificulta notablemente la acción pública, lo que 
lleva, a menudo, a implementar soluciones de carácter local y parcial, sin una suficiente coherencia 
regional, a lo que, sin duda, constituye una cuestión de alcance regional. 
2. El Plan establece la necesidad de implantar, mediante la correspondiente normativa urbanística, 
instrumentos regionales de control y regulación de las parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable 
que se desarrollan en las siguientes medidas: 
a) Recomendaciones preventivas a incorporar en los planes urbanísticos para evitar los procesos de 
parcelación urbanística en este tipo de suelo. 
b) Recomendaciones dirigidas a la reconversión urbanística de las parcelaciones para su adecuación a la 
legalidad vigente. 
c) Medidas para evitar, en su caso, la consolidación de los asentamientos ilegales. 
3. Elaborar un Inventario, permanentemente actualizado, de Parcelaciones en Andalucía con identificación 
de las tipologías por áreas y casuística, impactos y riesgos ambientales, a las que dirigir las 
recomendaciones precedentes.” 

“[57] Valorización de los recursos patrimoniales de la ciudad [D]. 
1. Favorecer, desde el planeamiento urbanístico, el desarrollo de una política activa de protección y 
conservación de la ciudad histórica, dirigida hacia su revitalización, y orientada a: 
a) Diversificar las funciones urbanas asignadas a los centros históricos (productivas y residenciales) 
evitando la pérdida de diversidad e incrementando la calidad residencial mediante un equipamiento 
cualificado. 
b) Favorecer la accesibilidad a los centros históricos, tanto externa como interna, desde estrategias de 
movilidad que potencien la utilización del transporte público, el desplazamiento peatonal y la movilidad por 
medios alternativos. 
c) Mejora de la escena urbana y de la calidad ambiental de la ciudad histórica. 
d) Protección del patrimonio urbanístico y arquitectónico, histórico y contemporáneo, que contribuya a 
establecer la personalidad y la identificación cultural de la ciudad. Impulso de los procesos de 
rehabilitación pública y del fomento de la rehabilitación privada. 
2. Potenciar el Programa Regional de Centros Históricos, formulado conjuntamente por las Consejerías de 
Obras Públicas y Transportes y Cultura para la dotación de planeamiento de protección en los municipios 
andaluces. 
3. Desarrollar las Áreas de Rehabilitación Concertada como instrumento operativo para la mejora de la 
habitabilidad y calidad de vida en la ciudad histórica, estableciendo la coordinación de sus actuaciones 
entre la administración regional y los ayuntamientos.” 

 
“[58] Medidas y criterios para la sostenibilidad del sistema urbano [D]. 
1. Para la mejora de la sostenibilidad de los sistemas urbanos, el planeamiento deberá incluir una serie de 
criterios o estrategias de actuación que deberán informar todas las decisiones que en este ámbito se 
produzcan, tanto en el diseño del modelo urbano como en la gestión del sistema respecto al planeamiento. 
Entre estas estrategias o principios deberán incorporarse las siguientes: 
a) El planeamiento tendrá en cuenta el hecho de que la configuración física de la ciudad contribuye 
decisivamente en el modo de funcionamiento de los flujos y ciclos físicos que sostienen al sistema urbano. 
El modelo de ciudad deberá responder a objetivos de reducción del nivel de consumo de recursos y 
promoverá una correcta gestión de estos ciclos. 
b) Introducción del concepto de eficiencia en sus vertientes ecológica, económica y social y aplicación 
efectiva de este principio en todas las áreas del planeamiento urbanístico. 
c) En cuanto al modelo urbano, deberán considerarse: 

 La introducción del concepto de sostenibilidad en los desarrollos urbanos. En este sentido, se 
primará la recualificación de lo ya existente frente al desarrollo de nuevos crecimientos, 
haciendo especial hincapié en la importancia fundamental de los desarrollos cualitativos en 
oposición a los cuantitativos. 

 La conservación de la diversidad y la complejidad de las tramas urbanas, evitando que los 
distintos componentes del medio urbano se vean disgregados debido a una excesiva 
segregación funcional. Este criterio también deberá aplicarse al hecho social urbano, evitando la 
separación espacia de los diferentes grupos sociales por razones económicas. 

 La distribución de los usos del suelo según el principio de creación de proximidad evitando la 
generación de desplazamientos obligados en medios mecanizados y, al mismo tiempo, evitando 
una yuxtaposición de usos que puedan crear problemas de incompatibilidad. 

 La adecuación del planeamiento a la singularidad ecológica del territorio, contribuyendo a la 
conservación del capital natural del municipio. Para ello, asegurará la integración de los 
procesos de urbanización en el entorno natural y rural de las ciudades, evitando procesos de 
conurbación mediante: 

o La consideración especial de los suelos agrícolas y forestales de los entornos urbanos, 
valorando sus funciones ecológicas y paisajísticas y su capacidad estructurante, 
excluyéndolos de los procesos de urbanización. 

o El reconocimiento, la protección y la valoración de la capacidad estructurante para el 
proyecto urbano de los elementos del espacio rural y natural, como cauces fluviales, 
ramblas, escarpes y áreas de interés paisajístico, caminos rurales y otros, evitando en 
todo momento opciones que supongan la fragmentación de hábitats naturales. 

2. Con la intención de mejorar el conocimiento específico sobre los factores que inciden sobre la 
evaluación del comportamiento ecológico de las ciudades, deberán considerarse un conjunto de 
indicadores de sostenibilidad, que serán integrados en el planeamiento urbano con objeto de determinar la 
sostenibilidad de los planes adoptados. Estos indicadores se desarrollarán a partir de una información 
básica de calidad sobre los flujos físicos que atraviesan y mantienen el sistema urbano. 
3. El planeamiento deberá considerar la integración de sus propuestas y determinaciones con aquellas 
emanadas de los procesos concretos de planificación estratégica hacia la sostenibilidad, y en particular las 
medidas incluidas en el desarrollo del Programa de Sostenibilidad Ambiental Ciudad 21 [SC-08]. 
Asimismo, también se integrarán los procesos de evaluación y seguimiento en aquellas áreas comunes a 
ambos procesos de planificación.” 
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“[59] Medidas y líneas de actuación para la mejora del balance ecológico de las ciudades [D]. 
1. Ahorro energético. Fomento de las medidas orientadas hacia: 
a) La intensificación de los programas de ahorro energético y de incorporación de energías renovables y 
no contaminantes. 
b) La puesta en práctica de experiencias de viviendas y edificaciones bioclimáticas. La introducción de 
criterios bioclimáticos en la edificación deberá ser considerada en el marco del Plan Andaluz de Vivienda y 
Suelo y ser un requisito obligado en la construcción de viviendas y edificaciones. 
c) La reducción del impacto ambiental en el uso de la energía en los sectores de actividad (industria, 
comercio, transportes, servicios y doméstico) mediante el ahorro en los consumos, y la mejora de la 
eficiencia en los procesos de conversión así como en los de uso final. 
2. Ciclo del agua. En el marco del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, deberá contemplarse un 
programa específico relativo a la mejora de la gestión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento, 
dirigido especialmente a la racionalización de los consumos urbanos, la reducción de pérdidas y la 
reutilización de aguas residuales. 
3. Ciclo de los materiales. Es necesaria la culminación de los Planes Directores de Residuos Urbanos así 
como el desarrollo de los programas de reducción de residuos urbanos y control y gestión de residuos 
peligrosos en el marco del Plan de Medio Ambiente de Andalucía. 
4. Configuración urbanística. En el diseño urbano se tendrán en cuenta las condiciones físico-climáticas 
del entorno (temperatura, topografía, corrientes de viento dominantes, etc.), para optar por los diseños que 
más se adapten a ellas, y más contribuyan a evitar la aceleración de los procesos relacionados con el 
cambio climático. 
5. Edificación. El planeamiento incidirá en la mejora del comportamiento ecológico de las edificaciones, 
tanto en la fase de diseño (orientación, aislamiento, instalaciones), como en la construcción (materiales 
utilizados, minimización de residuos, etc.). 
6. Modelo de transporte. El planeamiento urbanístico considerará y analizará la movilidad de la población 
como referente principal para la reordenación del tráfico urbano. En este contexto, dispondrá de las 
medidas necesarias para el fomento del transporte público y los modos de transporte no motorizado en 
detrimento del transporte privado motorizado.” 

 
“[60] Calidad ambiental en el medio urbano [D]. 
La calidad del medio ambiente urbano es un reflejo directo de las condiciones en las que se gestionan los 
ciclos de materiales y del modo en que consume la energía. Por ello, el planeamiento urbanístico tendrá 
en cuenta este enfoque integrador a la hora de abordar la mejora de la calidad ambiental de la ciudad, en 
especial en lo que se refiere a las siguientes cuestiones: 
1. Mejora de la calidad del aire y reducción de la contaminación atmosférica y acústica. 
a) Se tendrá en cuenta la ordenación adecuada de las fuentes que generan la mayor parte de la 
contaminación atmosférica. En especial, aplicará medidas para la reducción del tráfico rodado (principal 
fuente emisora) y analizará y, en su caso, reubicará aquellas otras fuentes que pudieran empeorar la 
calidad atmosférica de la ciudad (industrias existentes o nuevos desarrollos de suelo industrial). 
b) Se reordenará, de forma adecuada, el tráfico urbano (principal fuente generadora de ruidos) y 
establecerá medidas concretas para la minimización de los niveles sonoros que soporta la población 
(reubicación de fuentes emisoras, establecimiento de zonas de prohibición para el desarrollo de ciertas 
actividades, normativa en cuanto al aislamiento acústico de viviendas y otros edificios, etc.). 
c) Se tendrán en cuenta las condiciones de contaminación lumínica regulando la instalación de dispositivos 
potencialmente contaminadores. Asimismo, se promoverá la eficiencia lumínica y energética en el 
alumbrado público sin merma de la seguridad en las calles. 
d) Se tratará de reducir las emisiones contaminantes mediante el fomento del uso de las mejores técnicas 
disponibles, adoptando medidas derivadas de la buenas prácticas en materia de transportes, energías y 
procesos industriales. 
2. Control de los residuos urbanos. La gestión de los residuos urbanos deberá estar integrada como parte 
de una estrategia global de gestión encaminada a la moderación y el cierre del ciclo de los materiales con 
la consiguiente jerarquía de actuaciones: prevención, reducción, reutilización, reciclado, valorización y 
depósito de los residuos finales en condiciones seguras. El planeamiento urbanístico deberá prever y 
asegurar unas condiciones infraestructurales idóneas para que esta gestión se pueda producir. Para ello 
se considerarán: 
a) Cuestiones relativas al modelo de ciudad, para la optimización de las rutas de recogida de residuos. 
b) Condiciones idóneas en los edificios, de viviendas y de producción y servicios, para una correcta 
separación y almacenamiento de las diferentes fracciones presentes en los residuos urbanos. 
c) Medidas encaminadas a proveer al sistema municipal de recogida y gestión de las instalaciones 
necesarias. 
3. Mejora del entorno ambiental y paisajístico.  
a) El planeamiento territorial y urbanístico deberá considerar el paisaje urbano y su integración en el 
entorno, como parte de su patrimonio natural y cultural por lo que velará por su conservación y correcta 
gestión. 
b) En este sentido, identificará y cualificará aquellos elementos característicos del paisaje urbano, tanto 
escenas concretas como hitos paisajísticos que ayuden a su interpretación. 

c) Asimismo, identificará corredores visuales de importancia, especialmente aquellos que se vinculan con 
las vías de acceso al núcleo urbano y la periferia, desarrollando programas de actuación tendentes al 
mantenimiento de su estado de limpieza y cuidado. 
d) El planeamiento territorial y urbanístico pondrá especial cuidado en el tratamiento paisajístico de 
infraestructuras, nuevos polígonos industriales y recualificación de los existentes, minimizando sus efectos 
sobre la calidad de los paisajes urbanos. 
e) El planeamiento territorial y urbanístico deberá definir y delimitar el espacio agrario, asumiéndolo como 
un valor actual y potencial, limitando el sellado de los suelos fértiles, y garantizando su articulación 
territorial.” 

 
“[61] Mejora de los mecanismos de evaluación de impacto ambiental de la planificación urbanística 
y territorial [D]. 
En el marco de la Directiva 2001/42/CE de Evaluación Ambiental de planes y programas y de la Ley 
9/2006, se desarrollarán los instrumentos normativos y de aplicación que permitan la mejora de la 
evaluación de la planificación, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
a) La evaluación considerará la prevención, minimización y corrección de los impactos ambientales 
derivados del modelo de ciudad seleccionado. 
b) Profundizar en la integración del proceso de evaluación ambiental con el propio proceso de 
planeamiento urbanístico y territorial. Con independencia de los respectivos itinerarios de tramitación y de 
las competencias de cada uno de los citados procesos, deberá procurarse que, desde las primeras fases 
del planeamiento urbanístico y territorial, se integren las consideraciones de naturaleza ambiental y 
ecológica. 
c) La evaluación ambiental estratégica debe permitir valorar los aspectos más globales de la ordenación y 
su contribución a la sostenibilidad: modelos de ocupación del suelo, movilidad derivada del esquema 
general de usos del suelo, los requerimientos de recursos y la eficiencia de su utilización, y las actuaciones 
que representen la restauración y mejora del medio ambiente. 
d) Incluir entre las determinaciones del planeamiento urbanístico y territorial una aproximación al balance 
ecológico resultante del proyecto urbano propuesto, evaluando globalmente sus consecuencias en cuanto 
al aumento o disminución del consumo de recursos naturales básicos (agua, energía, suelo y materiales), 
así como de la correcta gestión de sus ciclos. 
e) Valorar desde el punto de vista ecológico y paisajístico las determinaciones del planeamiento en cuanto 
a las ordenanzas de edificación y las tipologías edificatorias propuestas.” 

 
 

3.2.2. Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla. 
 

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla fue 
aprobado por Decreto 267/2009 del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía, de 9 de junio, BOJA de 9 de julio de 2009. 
En atención a lo dispuesto en la Ley de Ordenación del Territorio de Andalucía y 
en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, las determinaciones de los 
Plan de Ordenación del Territorio son jerárquicamente superiores a las que pueda 
establecer el planeamiento urbanístico, por lo que el presente documento debe 
considerarlas, a fin de subsumirlas o desarrollarlas, según el grado vinculación 
establecido para las mismas. 
Con carácter general el POTAUS establece las siguientes directrices, que deben 
considerarse Objetivos para el planeamiento urbanístico: 
 
A. En relación al sistema de asentamientos: 

 Evitar la formación de nuevos núcleos de población. 
 Conservar los elementos que delimitan los núcleos de población. 
 Establecer límites claros entre las zonas urbanas y las rurales. 
 Preservar la identidad urbana y funcional diferenciada de los núcleos 

urbanos. 
 Identificar los ámbitos de urbanización y edificación irregular, a los 

efectos de su posible regularización. 
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 Incorporar, condicionadamente, las Áreas de Oportunidad definidas en 
el POTAUS. 

 
B. En relación a las dotaciones y equipamientos metropolitanos. 

 Prever los suelos para dotaciones que sean demandados por los 
organismos públicos. 

 Mantener así calificados aquellos suelos en los que hubiese 
implantados o previstos equipamientos metropolitanos.  

 
C. En relación a la movilidad y el transporte. 

 Establecer las reservas necesarias para el trazado de las 
infraestructuras de transporte metropolitano. 

 Incluir en la ordenación urbanística las plataformas reservadas para el 
transporte público. 

 Favorecer la concentración de usos residenciales para optimizar los 
recursos de transporte público. 

 Garantizar mediante los estudios necesarios la correcta integración de 
las nuevas propuestas en el sistema de transportes previsto. 

 
D. En relación con la red de espacios libres. 

 Integrar los espacios libres previstos en la estructura de articulación 
propuesta por el planeamiento urbanístico. 

 
E. En relación a la ordenación de los usos. 

 Garantizar que el desarrollo de los suelos urbanizables se realice de 
manera acorde con la dotación de infraestructuras, equipamientos y 
servicios. 

 Adoptar como referencia estructural las preexistencias morfológicas. 
 Destinar los suelos con mejores condiciones de accesibilidad y posición 

para la ubicación de las dotaciones y de los usos de interés económico 
y social. 

 Mantener la coherencia y continuidad del sistema viario y de los 
espacios libres de los municipios colindantes. 

 Prestar especial atención de los factores singulares del microclima y a 
la diversidad paisajística. 

 Analizar la impronta de los crecimientos en el paisaje. 
 Introducir criterios de sostenibilidad ambiental en la ordenación y 

urbanización de las actuaciones. 
 

F. En relación al uso residencial. 
 Atender prioritariamente las necesidades de vivienda derivadas de la 

formación de nuevos hogares como consecuencia de la población 
residente en el municipio. 

 
G. En relación a los usos productivos. 

 Prever las necesidades de suelo para actividades productivas, con 
especial consideración de las Áreas de Oportunidad Metropolitanas. 

 Localizar los suelos para usos productivos en proximidad de los nuevos 
desarrollos urbanos, evitando la especialización funcional. 

 Evitar la localización de suelos industriales en situaciones aisladas, 
excepto que resultaran incompatibles con otros usos. 

 Asegurar la disponibilidad de todas las infraestructuras y servicios. 
 

H. En relación a los usos terciarios. 
 Calificar expresamente los usos de carácter comercial, localizándolos 

con criterios de proximidad a las zonas residenciales y evitando la 
saturación del viario. 

 Favorecer el desarrollo del pequeño y mediano comercio. 
 
I. En relación con las zonas de protección ambiental. 

 Clasificar las zonas de protección ambiental como Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica. 

 Establecer para las zonas de protección ambiental un régimen  de usos 
acorde con lo previsto en la normativa específica que le sea de 
aplicación. 

 Recoger la red de vías pecuarias incorporándola a los sistemas 
generales viarios. 

 
J. En relación a las zonas y elementos de protección territorial. 

 Delimitar y clasificar las zonas y elementos de protección territorial 
como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por la Planificación 
Territorial, a excepción de: 

 El crecimiento ordenado y justificado en contigüidad con los 
núcleos urbanos existentes. 

 Las Áreas de Oportunidad Metropolitanas. 
 Las parcelaciones y urbanizaciones ubicadas en los Espacios 

Agrarios de Interés. 
 Considerar las cuencas vertientes y sus principales cauces de forma 

integral, analizando las repercusiones sobre los mismos del modelo 
urbano que prevean, evitando los riesgos potenciales y previendo las 
medidas de prevención y control adecuadas. 

 Incorporar el deslinde del dominio público hidráulico y sus zonas de 
servidumbre y policía, que deberán ser clasificadas como Suelo No 
Urbanizable o como espacios libres. 

 Reproducir los límites de la ribera del mar, así como los de las zonas de 
protección y tránsito; delimitar la zona de influencia; y contener las 
determinaciones necesarias para la protección y ordenación del litoral. 

 Establecer medidas para procurar la supresión de los usos, 
edificaciones e instalaciones que sean contrarios a lo establecido en la 
Ley de Costas. 

 Evitar la ocupación de las zonas cautelares ante el riesgo de avenidas, 
así como regular los usos posibles, en función de la teórica periodicidad 
del riesgo de inundación. 
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PLAN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA AGLOMERACIÓN URBANA DE SEVILLA. 
Sistema de Protección Territorial. Valencina. 
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 Favorecer la potencialidad paisajística de las zonas de escarpes y 
formas singulares del relieve. 

 Mantener inalterados, en lo posible, los espacios agrícolas de interés, 
evitando su degradación. 

 Calificar como de especial protección los yacimientos arqueológicos. 
 Elaborar un Catálogo de edificios y lugares de interés territorial en el 

medio rural. 
 

K. En relación al paisaje. 
 Contemplar la ordenación del paisaje y justificar las propuestas 

adoptadas para la mejora del mismo. 
 Ordenar las morfologías urbanas conforme a las características 

territoriales, procurando su adaptación a: los elementos territoriales; la 
topografía y la intervisibilidad; los hitos, corredores y escenas urbanas; 
los elementos simbólicos del paisaje por su carácter histórico o 
etnográfico; y la integración del paisaje urbano con los restantes 
paisajes (naturales, culturales, agrarios o forestales). 

 Calificar el suelo de las distintas fases de crecimiento urbano, de forma 
que presenten límites claros, determinados por barreras físicas. Para 
ello resolverán la finalización de las áreas urbanas mediante viales, 
espacios libres o manzanas completas. 

 
L. En relación con las infraestructuras básicas. 

 Establecer la red de distribución de agua potable para la población 
existente prevista. 

 Establecer las redes de saneamiento necesarias para atender a las 
demandas futuras de evacuación de aguas residuales, asegurando la 
conducción de los vertidos hacia la infraestructura de depuración. 

 Establecer las áreas más adecuadas para la localización de los centros 
de transferencia de residuos urbanos. 

 Establecer las reservas de suelo necesarias para los pasillos destinados 
a líneas eléctricas de tensión igual o superior a 66 kv. 

 Establecer las medidas que faciliten el aprovechamiento de las energías 
renovables y eviten su impacto paisajístico. 

 Señalar las condiciones que deban cumplir las infraestructuras de 
telecomunicaciones, identificando los espacios en los que se prohíba la 
instalación de este tipo de infraestructuras.  

 
Con carácter específico para el municipio y el planeamiento urbanístico de 
Valencina de la Concepción, el POTAUS establece las siguientes 
determinaciones: 
 
1. RELATIVO AL SISTEMA DE PROTECCIÓN TERRITORIAL. 

El término municipal de Valencina de la Concepción está sujeto a las 
siguientes cautelas y protecciones: 
 

A. Espacios Naturales y Bienes Culturales. Zonas de Protección 
Ambiental. Vías Pecuarias. 
Se incluyen en esta categoría la Cañada Real de Isla Mayor, al oeste 
del término municipal y la Colada de los Ingertos, desde la anterior al 
norte del núcleo urbano tradicional de Valencina. 
Su regulación, además de la derivada de la Ley y Reglamento de 
Vías Pecuarias, se establece en el artículo 62: 
 
“Artículo 62. Vías Pecuarias. (N y D) 
1. El Plan establece un régimen especial de regulación de usos y actividades para las Vías 
Pecuarias con los siguientes objetivos: (N) 
a) Asegurar el mantenimiento de sus trazados y anchuras. 
b) Preservar su titularidad pública. 
c) Mantener su carácter de viario rural. 
d) Servir a nuevos usos de tipo recreativo. 
2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general incorporarán la red de vías 
pecuarias, sin perjuicio de los necesarios procedimientos de clasificación, deslinde, 
amojonamiento y acondicionamiento. (D) 
3. La red de vías pecuarias será objeto por parte de la administración competente de un 
programa de acondicionamiento relativo a sus accesos, secciones, firmes y drenajes, con el 
fin de facilitar su uso público. (D) 
4. Serán objeto de un programa específico de reforestación las siguientes vías pecuarias: 
(D) 
a) Las cañadas de Medellín a Isla Mayor, de La Rinconada, de La Escalera, de Peromingo y 
de la Armada. 
b) Los cordeles de Carboneros, Patrocinio, Triana, Ugena, Brenes y de Pelay Correa. 
c) Las veredas de Las Plateras, del Rayo, San Juan y de Aznalcázar a Puebla.d) Las 
coladas de Los Palacios, Gerena, Guillena, La Algaba, los Indios, Gelves y Gambogaz.” 
 

B. Espacios Naturales y Bienes Culturales. Bienes de Interés 
Cultural. 
Se incluye en esta categoría la Zona Arqueológica de los términos 
municipales de Valencina de la Concepción y Castilleja de Guzmán, 
posteriormente inscrita en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz por Decreto 57/2010, de 2 de marzo. Su 
regulación, además de la derivada de la Ley de Patrimonio Histórico 
de Andalucía y las Instrucciones Particulares establecidas en el 
indicado Decreto, se establece de forma muy genérica en el artículo 
58: 
 
“Artículo 58. Determinaciones generales (N, D y R) 
1. Las administraciones deberán tutelar la conservación integral de los valores territoriales 
presentes en los  Espacios Naturales y Bienes Culturales, así como la preservación de sus 
entornos. (D) 
2. Los espacios y bienes incluidos en esta categoría se inscribirán automáticamente con 
carácter definitivo en el Registro Autonómico de Bienes y Espacios Catalogados. (N) 
3. La protección de los recursos naturales y culturales en estos espacios se llevará a cabo 
de acuerdo con los instrumentos de planificación derivados de la normativa específica que 
le sea de aplicación. (N) 
4. Los Espacios Naturales y Bienes Culturales son elementos fundamentales del modelo 
territorial propuesto por el Plan y como tales son invariantes territoriales que han de 
mantener su valor y función actuales, preservándolos de los procesos de urbanización. (D) 
5. La modificación de los límites de los Espacios Naturales y Bienes Culturales por sus 
respectivas normativas sectoriales supondrá un ajuste del Plan, sin que implique 
modificación del mismo. (N) 
6. Los titulares de estos Espacios y Bienes los dotarán de las infraestructuras necesarias de 
acceso e interpretación compatibles con los objetivos de conservación. (D) 
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7. Se recomienda a la administración competente proceda a la declaración del Aljarafe 
nororiental y de Los Alcores como Zonas Patrimoniales conforme a la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía. (R)” 
 

C. Espacios y Elementos de Protección Territorial. Zonas de 
Protección Territorial. Escarpes y Formas Singulares del 
Relieve. 
Se incluye en esta categoría la Cornisa Norte del Aljarafe, delimitada 
en el término municipal de Valencina por los suelos urbanos y 
urbanizables norte, este y oeste del núcleo urbano tradicional y la 
línea ferroviaria Sevilla-Huelva. Su regulación se establece con carácter 
general en el artículo 64 y particular en los artículos 74 y 75: 
 
“Artículo 64. Determinaciones generales para las Zonas y Elementos de Protección 
Territorial. (N) 
1. Las Zonas y Elementos de Protección Territorial tendrán la consideración de suelo no 
urbanizable de especial protección por la planificación territorial, a excepción de aquellos 
suelos que el planeamiento urbanístico general incorpore al proceso de urbanización, de 
acuerdo con las determinaciones de este Plan, relacionados con: 
a) El crecimiento, ordenado y justificado, en contigüidad de los núcleos urbanos existentes 
según lo establecido en el artículo 77 de este Plan. 
b) La incorporación al planeamiento urbanístico de las determinaciones de este Plan 
relativas a las Áreas de Oportunidad Metropolitanas. 
c) La incorporación al proceso urbanizador por el planeamiento general de parcelaciones y 
urbanizaciones ubicadas en las Zonas de Protección territorial de los Espacios Agrarios de 
Interés. 
2. La delimitación por el planeamiento urbanístico general de la Zonas de Protección 
Territorial a escala adecuada a su nivel de determinaciones supondrá el ajuste de Plan, sin 
que implique su modificación.” 
… 
 
“Artículo 74. Objetivos de los Escarpes y Formas Singulares del Relieve. (N) 
Son objetivos del Plan en relación con los Escarpes y Formas Singulares del Relieve los 
siguientes: 
a) Prevención de riesgos asociados al deslizamiento de laderas. 
b) Incremento de la cubierta forestal. 
c) Cualificación del paisaje. 
Artículo 75. Ordenación de los Escarpes y Formas Singulares del Relieve. (D y R) 
1. En los Escarpes y Formas Singulares del Relieve, identificados en el plano de ordenación 
del Sistema de Protección, no podrán autorizarse actuaciones que supongan su 
aterrazamiento, edificación, o pérdida de cubierta arbórea o forestal en todos aquellos 
terrenos con pendientes superiores al 10% en un 25 % de su superficie. (D) 
2. Los proyectos de infraestructuras que afecten a estos ámbitos deberán realizar un 
estudio específico de su incidencia y minimizar su impacto sobre la estabilidad de las 
laderas, la escorrentía superficial y el paisaje. (D) 
3. Con el objetivo de garantizar la estabilidad de sus laderas, la ordenación de usos de 
estos espacios tendrá como objetivo el mantenimiento y la recuperación de la vegetación 
arbórea o forestal y, en su caso, de las plantaciones de olivares localizadas en ellas. (D) 
4. El planeamiento general de los municipios afectados por escarpes en contacto con los 
núcleos urbanos favorecerá el papel paisajístico (punto de percepción) de los mismos 
mediante la creación de instalaciones o itinerarios para la observación y disfrute del uso 
público y el paisaje. (D) 
5. Los Escarpes y Formas Singulares del Relieve definidos en el plano de ordenación del 
Sistema de Protección se considerarán prioritarios para las actuaciones incluidas en los 
programas de reforestación previstos en la Sección anterior. (D) 
6. Se recomienda a la administración sectorial competente la elaboración de un estudio 
sobre la restauración paisajística de las canteras históricas ubicadas en Los Alcores. (R)” 

 
 
 

D. Espacios y Elementos de Protección Territorial. Zonas de 
Protección Territorial. Espacios Agrarios de Interés. 
Se incluyen en esta categoría amplias zonas del término municipal, 
tanto de la Plataforma del Aljarafe, como de la Campiña. Su 
regulación se establece con carácter general en el artículo 64,antes 
reproducido, y con carácter particular en los artículos 76 y 77: 
 
“Artículo 76. Objetivos de los Espacios Agrarios de Interés. (N) 
Son objetivos del Plan en relación con los Espacios Agrarios de Interés los siguientes: 
a) Preservación del valor agrológico de los suelos y de la integridad de la explotación 
agraria. 
b) Mantenimiento de la actividad agraria en condiciones de sostenibilidad ambiental y 
económica, y de competitividad con otros territorios rurales. 
c) Rentabilización de las infraestructuras hidráulicas. 
d) Diversificación de la base económica. 
e) Mantenimiento del sistema de asentamientos. 
f) Cualificación del paisaje. 
Artículo 77. Ordenación de los Espacios Agrarios de Interés. (D) 
1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general y los planes y programas de 
infraestructuras tendrán entre sus objetivos el mantenimiento de los Espacios Agrarios de 
Interés identificados por el Plan, evitando procesos de ocupación que supongan su 
desaparición por la implantación de usos urbanos o su degradación como espacios 
productivos o ambientales. 
2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general podrán establecer los nuevos 
desarrollos de los núcleos urbanos ubicados en los Espacios Agrarios de Interés en 
contigüidad con los suelos urbanos clasificados. La aprobación definitiva del Plan General 
de Ordenación Urbanística supondrá por sí sola el ajuste del Plan en relación con la 
delimitación del Espacio Agrario de Interés.” 
 

E. Espacios y Elementos de Protección Territorial. Zonas de 
Protección Territorial. Sistema Hidrológico. 
Se incluyen en esta categoría los arroyos de Pie de Palo y de las 
Cabezadas. Su regulación, además de la establecida en la 
legislación de Aguas, se realiza con carácter general en el reiterado 
artículo 64 y con carácter particular en los artículos 66, 67, 69 y 70. 
 
“Artículo 66. Objetivos del Sistema Hidrológico. (N) 
1. Son objetivos del Plan en relación con el Sistema Hidrológico los siguientes: 
a) Protección de los recursos hídricos continentales y litorales. 
b) Preservación de las condiciones ambientales. 
c) Conservación de la calidad paisajística. 
d) Prevención de riesgos de inundación. 
2. A efectos de este Plan, componen el Sistema Hidrológico los siguientes elementos: 
a) La red de drenaje. 
b) Los embalses y sus cuencas alimentadoras. 
c) Los acuíferos. 
Artículo 67. Red de drenaje y cuencas vertientes. (D) 
1. Los instrumentos de planeamiento general considerarán las cuencas vertientes y sus 
cauces de forma integral, analizarán las repercusiones del modelo urbano previsto y de las 
transformaciones de usos propuestas sobre la red de drenaje y estimarán los riesgos 
potenciales, proponiendo la infraestructuras y medidas de prevención y corrección 
adecuadas para la minimización de los mismos. 
2. Los instrumentos de planeamiento general incorporarán el deslinde del dominio público 
hidráulico, que les facilite el órgano competente, y sus zonas de servidumbre y policía, que 
deberán ser clasificadas como suelos no urbanizables o como espacios libres de uso y 
disfrute público en los suelos urbanizables colindantes con los cauces definidos como Ejes 
fluviales en el sistema de espacios libres regulado en esta normativa. 
3. Los cauces, riberas y márgenes, y sus funciones de evacuación de avenidas deben estar 
amparados por una definición de usos que garantice la persistencia de sus condiciones de 
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evacuación, tanto por sus características estructurales como por su nivel de conservación y 
mantenimiento. 
4. Los cauces que drenen suelos urbanizables deberán garantizar la evacuación de 
caudales correspondientes a avenidas de 500 años de retorno, conforme a la sección 
transversal que determine el Organismo de Cuenca. 
5. Las infraestructuras de drenaje evitarán los embovedados y encauzamientos cerrados, 
favoreciendo la pervivencia de la identidad territorial, la función natural de los cauces y la 
conservación y mejora de la biodiversidad acuática y de las especies asociadas. 
6. Las administraciones públicas competentes deberán abordar un programa de inversiones 
para eliminar los estrangulamientos derivados de actuaciones que hayan disminuido la 
sección del cauce. Siempre que sea posible, estas modificaciones tenderán a reponer los 
cauces abiertos que hayan sido objeto de transformación anterior mediante embovedados o 
cubriciones. 
7. Las administraciones públicas competentes verificarán la capacidad de desagüe de los 
arroyos e infraestructuras de drenaje que atraviesan suelos urbanos y zonas pobladas 
expuestas a riesgos, así como los vinculados a los suelos urbanizables previstos, y 
analizarán el nivel de respuesta ante las avenidas extraordinarias. 
8. La Administración competente en materia de aguas, procederá a la implantación de los 
planes de emergencia de presas previstos en la legislación sectorial. 
9. Se ejecutará un nuevo encauzamiento para el arroyo Tamarguillo con los siguientes 
objetivos: 
a) Garantizar la seguridad y calidad de vida de los ciudadanos afectados. 
b) Incorporar los caudales de arroyo Ranillas. 
c) Configurar un pasillo natural en los terrenos ocupados por el nuevo trazado. 
d) Incorporar el actual cauce del arroyo Tamarguillo a la red de espacios libres local.” 
… 
“Artículo 69. Acuíferos. (D) 
Los acuíferos del ámbito serán objeto de una regulación de usos por parte de la 
administración hidrológica acorde con el carácter de zonas vulnerables previsto en la 
normativa sectorial y en la planificación de actuaciones que de ella se derivan. 
Artículo 70. Zonas Inundables. (D) 
1. Hasta tanto no se efectúen los estudios hidráulicos de detalle que permitan definir los 
límites de las zonas inundables que establece la legislación sectorial, los instrumentos de 
planeamiento general recogerán en los suelos urbanizables y no urbanizables las Zonas 
Cautelares ante el riesgo de inundación ,definidas en el Plano del Sistema de Protección, 
así como las zonas de flujos preferentes, tal y como se establece en la normativa sectorial, 
y las clasificarán como suelo no urbanizable de especial protección. 
2. La administración sectorial competente dará prioridad a la elaboración del Estudio 
hidráulico para la ordenación de las cuencas de la aglomeración urbana de Sevilla. 
3. Los instrumentos de planeamiento general deberán someter a licencia urbanística tanto 
las construcciones como las alteraciones de la topografía, extracciones de áridos o 
cualquier otro uso que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de avenidas. En 
estas zonas sólo estarán permitidos los usos agrícolas, forestales, naturalísticos, acuícolas 
y pesqueros. 
4. A efectos de la ordenación de usos, la delimitación de Zonas Inundables que se efectúe 
por la Administración competente deberá diferenciar tres zonas: 
a) La correspondiente al riesgo de inundación para un periodo de retorno de 50 años o 
calado de la lámina de agua superior a 0,5 metros. 
b) La correspondiente al riesgo de inundación para un periodo de retorno entre 50 y 100 
años. 
c) La correspondiente al riesgo de inundación para un periodo de retorno entre 100 y 500 
años. 
5. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general regularán los usos en cada una de 
las zonas señaladas en el párrafo anterior atendiendo a los siguientes criterios: 
Zona a): Prohibición de edificación e instalación alguna, temporal o permanente. 
Excepcionalmente y por razones de interés público podrán autorizarse edificaciones 
temporales. 
Zona b): Prohibición de instalación de industria pesada y de industria contaminante según la 
legislación vigente, o con riesgo inherente de accidentes graves. En esta zona se prohibirán 
las instalaciones destinadas a servicios públicos esenciales o que conlleven un alto nivel de 
riesgo en situación de avenida. 
Zona c): Prohibición de instalación de industrias contaminantes, según la legislación 
vigente, con riesgos inherentes de accidentes graves. En estas zonas se prohibirán las 

instalaciones destinadas a servicios públicos esenciales o que conlleven un alto nivel de 
riesgo en situación de avenida. 
6. En caso de que las Zonas cautelares ante el riesgo de inundación delimitadas por este 
Plan excedan en superficie a las zonas inundables delimitadas por la Administración 
competente, los terrenos sobrantes una vez se aprueben éstas, se incorporarán a las zonas 
propuestas por este Plan para los suelos limítrofes. 
7. Las determinaciones anteriores se entenderán que tienen carácter complementario de las 
establecidas para las zonas inundables en la normativa sectorial y especialmente en el Plan 
de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces.” 

 
F. Elementos Culturales del Patrimonio Territorial. Yacimientos 

Arqueológicos. 
Se incluyen en esta categoría los yacimientos arqueológicos 
conocidos del término municipal de Valencina de la Concepción. Su 
regulación, además de la establecida en la legislación de Patrimonio 
Histórico, se establece en los artículos 78 y 79: 
 
“Artículo 78. Elementos Culturales del Patrimonio Territorial. (N) 
1. Tienen la consideración de Elementos Culturales del Patrimonio Territorial los siguientes 
bienes inmuebles: 
a) Yacimientos Arqueológicos en el medio rural. 
b) Edificios y Lugares de Interés Territorial en el medio rural. 
2. Se identifican como Edificios y Lugares de Interés Territorial aquellos elementos o bienes 
inmuebles con relevancia territorial y de interés histórico, arquitectónico, arqueológico, 
etnológico o paisajístico, que contribuyen a formar la identidad territorial de la aglomeración. 
3. Los Elementos Culturales del Patrimonio Territorial con categoría de Bien de Interés 
Cultural o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía se 
regularán según lo dispuesto en el artículo 58 de este Plan. 
 
Artículo 79. Yacimientos Arqueológicos. (D) 
1. El planeamiento urbanístico general calificará de especial protección los yacimientos 
arqueológicos identificados por la administración competente. A estos efectos, se 
identificarán y delimitarán los yacimientos arqueológicos presentes en el medio rural o, en 
su caso, se establecerá las correspondientes áreas de protección cautelar. 
2. Con carácter previo a la redacción de instrumentos de planeamiento urbanístico general 
se elaborará un informe arqueológico para la totalidad del término municipal, según lo 
previsto en la normativa sectorial. 
3. Los planes, programas y actuaciones en materia de infraestructuras incorporarán medias 
preventivas para proteger el patrimonio arqueológico, evitando tanto su destrucción como 
una fragmentación del espacio que impida su correcta interpretación.” 

 
2. RELATIVO A LA RED DE ESPACIOS LIBRES. 

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla 
prevé en el término municipal de Valencina de la Concepción los siguientes 
elementos de la Red: 
 
A. Parque Cultural del Aljarafe Norte. 

Dentro del término municipal de Valencina de la Concepción se 
incluyen en esta categoría los suelos al este del núcleo tradicional, 
en los que se encuentran los hallazgos arqueológicos de mayor 
importancia e interés cultural. La regulación de este espacio se 
realiza en los artículos 40 y 41: 
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“Artículo 40. Componentes del Sistema de Parques asociados a recursos culturales. (N y D) 
1. El Sistema de Parques Culturales de la aglomeración urbana estará formado por los 
espacios identificados en plano de ordenación de la Red de Espacios Libres y que se 
organizan en: (N) 
a) El Parque del Aljarafe Norte. 
b) El Parque de Los Alcores. 
2. La identificación de los elementos patrimoniales susceptibles de puesta en valor se 
realizará con criterios de interconexión para formar itinerarios culturales en los ámbitos de 
los Parques asociados a recursos culturales establecidos en el apartado anterior. A estos 
efectos se incorporarán los siguientes elementos: (D) 
a) Parque del Aljarafe Norte: 

 Ciudad romana de Itálica. 
 Monasterio de San Isidoro del Campo. 
 Yacimiento calcolítico de Valencina de la Concepción y Castilleja de Guzmán. 
 Yacimiento arqueológico de El Carambolo. 

b) Parque de Los Alcores: 
 Necrópolis de Carmona. 
 Conjunto histórico y escarpe de Carmona. 
 Alcaudete. 
 Zona Arqueológica de El Gandul-Bencarrón. 
 Molinos del Guadaira. 

3. La inclusión en el Sistema de Parques asociados a recursos culturales de bienes y 
espacios protegidos por los instrumentos de tutela del patrimonio cultural, o en su caso, por 
los derivados de la legislación ambiental, se realiza sin perjuicio del régimen de gestión 
propio de estos espacios, de acuerdo con su correspondiente legislación. (N) 
4. La delimitación recogida en el plano de ordenación de la Red de Espacios Libres tiene 
carácter indicativo y cautelar hasta que el Proyecto de Actuación o el instrumento de 
planeamiento urbanístico correspondiente delimiten el suelo afectado. (D) 
Artículo 41. Ordenación de los Parques asociados a recursos culturales. (D) 
La interpretación y puesta en valor de los Parques asociados a recursos culturales 
propuestos por el Plan se realizará de acuerdo con las siguientes directrices: 
a) El planeamiento urbanístico general incorporará las determinaciones que permitan el 
desarrollo de las previsiones del presente Plan, entre las que se encontrarán la definición 
de los itinerarios que soporten las actividades de puesta en valor e interpretación. 
b) Debe garantizarse la correcta conexión entre los bienes incluidos dentro de cada una de 
las redes identificadas por el Plan, preferente mediante vías adaptadas a modos no 
motorizados de transporte. 
c) Los espacios quedarán al margen de los procesos de urbanización y en ellos no se 
permitirá la implantación de usos y actividades incompatibles con su interpretación y puesta 
en valor. 
d) La planificación y programación de infraestructuras evitarán actuaciones que puedan 
suponer una fragmentación de los ámbitos propuestos, su degradación o un impedimento 
para su correcta interpretación. 
e) Los espacios deberán ser puestos en valor mediante actuaciones de articulación, 
protección, conservación e interpretación que estimulen su uso y el reconocimiento de su 
legado cultural y paisajístico. 
f) Por parte de las Administraciones competentes de desarrollarán las previsiones de la 
legislación para dotar a estos espacios de los instrumentos de protección y gestión 
necesarios para hacer efectivas las previsiones del presente Plan.” 

 
B. Corredores Verdes. 

Se incluyen como Corredores Verdes por el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Aglomeración los siguientes itinerarios: 
 En sentido este-oeste: la traza del antiguo ferrocarril minero de 

Aznalcollar al río Guadalquivir, el Camino del Agua y la actual 
traza de la A-8077. 

 En sentido norte-sur: la actual traza de la carretera SE-3402, de 
Castilleja de Guzmán a Castilleja de la Cuesta y la Cañada 
Real de Isla Mayor. 

La regulación de estos Corredores se realiza en los artículos 45 y 
46: 
 
“Artículo 45. Componentes de la Red de Corredores Verdes. (N y D) 
1. La red de Corredores Verdes de la aglomeración urbana estará formada por los viales 
identificados en el plano de ordenación de la Red de Espacios Libres, que se enumeran a 
continuación: (N) 
a) La Red Verde en el término de Sevilla. 
b) El Corredor Verde del Aljarafe. 
c) El Corredor Verde de Los Palacios a Sevilla. 
d) La Vía Verde Sevilla – Sanlúcar de Barrameda. 
e) El carril, pantalán y paso de barcas de Isla Mínima. 
f) El Camino del Práctico en la margen izquierda del Guadalquivir. 
g) La Vía Verde de Los Alcores. 
h) La Vía Verde de Itálica. 
i) La Ruta del Agua al pie de la cornisa norte del Aljarafe. 
j) Las vías de uso público incluidas en el Paisaje Protegido del Guadiamar. 
k) La Cañada de las Islas y caminos de uso público del Parque del Riopudio. 
l) El Cordel de Villamanrique a Triana. 
m) La Cañada Real de Ubrique a Sevilla (Utrera-embalse de Torre del Águila). 
n) La Cañada Real de Venta Larga y Torres de Alocaz a Sevilla (Utrera-C.E.El Utrera). 
o) Las Coladas de Callejón Grande y Callejón Chico (Brenes). 
2. La inclusión en la Red de Corredores Verdes de viales integrados en la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía se realiza sin perjuicio del régimen de gestión propio de 
estos espacios, de acuerdo con la legislación medioambiental. (N) 
3. La delimitación recogida en el plano de ordenación de la Red de Espacios Libres tiene 
carácter indicativo y cautelar hasta que el Proyecto de Actuación o el instrumento de 
planeamiento urbanístico correspondiente delimiten el suelo afectado definitivamente por 
cada Corredor Verde. (D) 
Artículo 46. Ordenación de los Corredores Verdes. (D) 
El trazado y ejecución de los Corredores Verdes propuestos por el Plan se realizará de 
acuerdo con las siguientes directrices: 
a) Su trazado primará la conexión con los espacios de uso público de escala metropolitana 
o municipal fijados por este Plan o por los instrumentos de planeamiento urbanístico. 
b) Su sección permitirá el tráfico peatonal y ciclista en los dos sentidos. 
c) Los puntos de acceso a los corredores impedirán el paso de los vehículos a motor. 
d) El firme se ejecutará con zahorras naturales. 
e) La señalización y los elementos de apoyo se adaptarán al entorno natural y responderán 
a un mismo concepto de diseño a fin de ofrecer una imagen común, debiendo atenerse, en 
el caso de los espacios integrados en la Red de Espacios Protegidos de Andalucía, al 
manual de señalización aprobado por la administración competente para dicha Red. 
f) Serán prioritarios a efectos de actuaciones de reforestación.” 

3. RELATIVO A LA ORDENACIÓN DE LOS USOS, SISTEMAS DE 
TRANSPORTE TERRETRE Y ZONAS DE CAUTELA DEL VIARIO. 
El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla, 
propone o asume como propias las siguientes actuaciones relativas a las 
infraestructuras de comunicaciones y transportes: 
 
A. Infraestructuras de la Red de Cercanías Ferroviarias en la línea 

Sevilla-Huelva. 
El POTAUS contempla la construcción de dos apeaderos al servicio de 
Valencina de la Concepción: 
 Apeadero e Intercambiador de Salteras-Valencina, localizado en 

el municipio de Salteras, en el lugar en que estuvo la antigua 
estación ferroviaria. En este punto está prevista la conexión entre 
el Tranvía del Aljarafe y las Cercanías Ferroviarias. Pese a estar 
en el municipio de Salteras, es el apeadero más accesible para la 
mayor parte de la población de Valencina. 
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 Apeadero Valencina-Santiponce, localizado al norte del núcleo 

urbano y al pié de la cornisa. Su posición lo hace más accesible a 
la población de Santiponce que a la de Valencina, sin perjuicio de 
que pueda ser también usado por los habitantes de la zona norte 
del núcleo tradicional de Valencina. 

 
B. Tranvía del Aljarafe. 

Su finalidad es conectar los distintos municipios de la primera corona 
metropolitana, desde Puebla del Río hasta Salteras. La importancia 
de esta línea es vital para la vertebración del Aljarafe y para lograr 
una adecuada prestación de los servicios públicos y privados que se 
prestan en la actualidad en la zona central (Bormujos, Mairena). 
Esta propuesta presenta graves problemas para cruzar dirección 
norte-sur el conjunto urbano Castilleja de la Cuesta-Gines-
Espartinas, siendo fundamental su resolución para que pueda 
prestar servicios a Valencina y Salteras. 
 

C. Itinerario preferente para el Autobús por la actual carretera A-
8077. 
Trata esta actuación de facilitar el uso del autobús en los 
desplazamientos a y desde la ciudad central por la población de 
Valencina, Castilleja de Guzmán y Camas, otorgándole preferencia 
frente al vehículo privado. 
El problema de esta propuesta es la dificultad para ampliar la 
plataforma de la actual carretera A-8077, a su paso por el oeste del 
núcleo urbano de Camas. 
 

D. Línea de Altas Prestaciones Ferroviarias Sevilla-Huelva. 
Se trata esta actuación del nuevo trazado de la línea ferroviaria 
Sevilla-Huelva con parámetros de alta velocidad. 
Sin embargo, el trazado previsto en el POTAUS no coincide con la 
alternativa seleccionada por el Ministerio de Fomento, ya que 
mientras el primero cruza entre Valencina y Salteras, una vez que 
pasa la antigua CN-630, generarando un impacto ambiental y 
paisajístico inasumible y creando un grave conflicto con el resto de 
infraestructuras que deben cruzar por ese punto (SE-40 y Variante 
de la A-8077), el trazado seleccionado por Fomento toma dirección 
noroeste a partir de la antigua CN-630, sin entrar en conflicto con las 
áreas urbanas ni con otras infraestructuras. 

 
E. Ronda de Circunvalación del Área Metropolitana de Sevilla. SE-

40. 
El municipio de Valencina está afectado por dos tramos de la Ronda 
de Circunvalación Metropolitana SE-40: Espartinas-Valencina, es 
decir A-49/A-8077, y Valencina-Ruta de la Plata, es decir, A-8077/A-
66. 
 

 
Ambos tramos discurren por la límite oeste del término municipal y a 
una distancia de unos 700 metros del núcleo urbano tradicional de 
Valencina. 
El primero de los tramos, A-49/A-8077, prevé un enlace con todos 
los movimientos entre la SE-40 y la A-8077, siendo el punto de 
mayor accesibilidad para Valencina desde la red metropolitana. 

 
F. Variante de la carretera A-8077.  

El municipio de Valencina, tanto espacial como funcionalmente está 
afectado por el primer tramo de la Variante entre la A-66 y la A-8077. 
La Variante se inicia en el enlace de la A-66 de Santiponce y 
discurre entre los términos municipales de Valencina y Santiponce, 
para posteriormente situarse en paralelo al trazado ferroviario actual 
Sevilla-Huelva y concluir en el enlace previsto por el Ministerio de 
Fomento entre la SE-40 y la A-8077. 
 
El Plan de Ordenación del Territorio regula en el artículo 29 de su 
Normativa cómo debe abordar el planeamiento urbanístico la 
resolución de la movilidad y la incentivación del transporte público: 
 
“Artículo 29. Movilidad y transporte en el planeamiento urbanístico. (D) 
1. Para favorecer la movilidad mediante transporte público, los instrumentos de 
planeamiento urbanístico general deberán: 
a) Establecer las reservas de suelo necesarias para el trazado de las infraestructuras 
previstas por el Plan de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla, incluyendo los 
intercambiadores de transporte. 
b) Incluir en su ordenación las plataformas reservadas para el transporte público necesarias 
para cubrir la movilidad prevista como consecuencia de la ejecución del planeamiento. 
Estas plataformas deberán tener capacidad para transportar un volumen diario de viajeros 
equivalente al número total de habitantes previstos multiplicado por 0,8. 
c) Favorecer la concentración de usos residenciales para optimizar los recursos del 
transporte público en el entorno de los Nodos principales y del conjunto de terminales de 
transporte, paradas e intercambiadores de las plataformas reservadas, y establecer 
medidas para preservar la funcionalidad del sistema. 
d) Incluir un Estudio de Movilidad que deberá ser informado favorablemente por la 
Consejería de la Junta de Andalucía competente en materia de transportes. El Estudio 
tendrá los contenidos establecidos por el Plan de Transporte Metropolitano del Área de 
Sevilla, hasta que la mencionada Consejería establezca una regulación específica para los 
mismos. 
2. Los Planes de Ordenación Intermunicipal, los Planes de Sectorización, así como las 
innovaciones del planeamiento urbanístico general incluirán un análisis de su incidencia 
sobre la movilidad y, en su caso, las modificaciones que deban realizarse en el Estudio de 
Movilidad correspondiente al Plan General de Ordenación Urbana para asegurar la correcta 
integración de las nuevas propuestas en la estructura. 
3. Los planes urbanísticos de desarrollo basarán su ordenación detallada en el Estudio de 
Movilidad del correspondiente instrumento de planeamiento general, reservando suelo y 
ejecutando los elementos del sistema de transporte y movilidad. 
4. Los Estudios de Movilidad identificarán las actuaciones urbanísticas relevantes para el 
sistema de transporte y movilidad de la aglomeración, entre las que se encontrarán 
necesariamente aquellas en las que, previsiblemente, el volumen de viajes motorizados 
atraídos y generados superen la cifra de 20.000 en un día laborable medio. En dichas 
actuaciones los instrumentos de planeamiento establecerán las condiciones específicas 
para su desarrollo en función de la movilidad. 
5. Los Estudios de Movilidad relativos a actuaciones relacionadas con los Nodos Principales 
del Sistema de Transporte y Movilidad definidos en el artículo 24 incluirán, al menos, los 
aspectos indicados en el Plan de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla. 
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6. La aprobación del planeamiento de desarrollo de un sector situado en una zona que 
carezca de red de transportes, incluida la de transporte público, se supeditará a que el 
instrumento urbanístico asuma como carga la realización de aquellos sistemas generales 
adscritos a ese sector que permitan la conexión con las redes de transporte que el Estudio 
de Movilidad haya determinado. La funcionalidad efectiva de este tipo de conexiones 
deberá ser previa a la concesión de licencias de ocupación o apertura.” 
 
Por otra parte, tanto la SE-40 como la Variante de la A-8077 son 
consideradas por el POTAUS como vías de gran capacidad y, por 
tanto, sujetas a la protección que establece en su artículo 33: 
 
“Artículo 33. Protección de la red viaria. (N) 
1. Las vías de gran capacidad de la aglomeración y sus enlaces se consideran elementos 
claves en la ordenación del espacio metropolitano, dada la accesibilidad que aportan y las 
sinergias de ocupación que generan en los espacios de su entorno. 
2. Con los objetivos de garantizar la funcionalidad de estas vías y permitir la implantación 
de plataformas reservadas de transporte público en las mismas, se establece, en 
coherencia con las determinaciones del Plan de Transporte Metropolitano del Área de 
Sevilla: Plan de Movilidad Sostenible, una Zona de Cautela. 
3. La Zona de Cautela en el viario de gran capacidad se delimita como el espacio 
comprendido dentro de dos bandas laterales a la carretera, de 300 metros de anchura 
medidos desde la arista exterior de la calzada más próxima, sin perjuicio de las 
servidumbres legales establecidas por la legislación sectorial. 
4. En el entorno de los enlaces del viario de gran capacidad la Zona de Cautela se delimita 
como el espacio comprendido dentro de un círculo de radio igual a 500 metros, con centro 
en el punto de intersección de los ejes de las vías concluyentes en el enlace, sin perjuicio 
de las servidumbres legales establecidas por la legislación sectorial. 
5. En la Zona de Cautela las actuaciones edificatorias en suelo no urbanizable o en suelo 
urbanizable sin planeamiento de desarrollo aprobado, cuya finalidad sea distinta al servicio 
directo de la carretera, deberán aportar el correspondiente Estudio de Tráfico que garantice 
el cumplimiento de los objetivos enunciados en el apartado 2 de este artículo. 
6. El Estudio de Tráfico deberá abordar las siguientes cuestiones: 
a) Situación actual del tráfico en la vía de gran capacidad y en el entorno de la actuación. 
b) Incidencia sobre el tráfico de la nueva actuación, tanto en el momento de su puesta en 
servicio, como en un horizonte de 5 y 10 años. 
c) Propuesta de actuación para el acceso en vehículo motorizado a la actuación compatible 
con los objetivos perseguidos con la delimitación de la Zona de Cautela. 
d) Análisis de la viabilidad del acceso peatonal y en modos no motorizados a la actuación y 
propuestas para el fomento de los mismos.” 
 
En otro orden de cosas y en lo relativo a la ordenación de usos, el 
Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de 
Sevilla ha previsto el Área de Oportunidad Metropolitana E-24, 
Parque Empresarial de la Vega, localizada entre el límite municipal 
con Santiponce, el trazado ferroviario actual de la línea Sevilla-
Huelva y las áreas industriales existentes del municipio de Valencina 
localizadas sobre la antigua CN-630. 
Con carácter general, la regulación de las Áreas de Oportunidad 
Metropolitanas las realiza el Plan de Ordenación del Territorio del 
área de Sevilla en sus artículos 15 y 54: 
 
“Artículo 15. Áreas de Oportunidad metropolitana. (D) 
1. La localización propuesta por el presente Plan para cada Área de Oportunidad tiene 
carácter vinculante, debiendo el planeamiento urbanístico o el Proyecto de Actuación en su 
caso, delimitar con precisión el suelo afectado que definitivamente corresponda a cada 
Área, con los condicionantes establecidos en la ficha correspondiente a cada Área de 
Oportunidad. 
2. La clasificación como urbanizable de los suelos incluidos en las Áreas de Oportunidad 
Metropolitana no computará a los efectos de las determinaciones sobre la dimensión de los 

crecimientos urbanos en el planeamiento general establecidas en la Norma 45.4.a) del Plan 
de Ordenación del Territorio e Andalucía. 
3. La ordenación de las Áreas de Oportunidad se efectuará conforme a lo establecido en el 
Titulo Segundo de esta Normativa y en las Fichas correspondiente a cada Área de 
Oportunidad.” 
… 
“Artículo 54. Ordenación de las Áreas de Oportunidad Metropolitana. (N y D) 
1. Las Áreas se desarrollarán a través de los instrumentos de planeamiento general 
previstos en la legislación urbanística, o de acuerdo al régimen de Actuaciones de interés 
autonómico establecido en el Título III de la Ley 1/1994, de 11 de enero. Así mismo, con 
destino a la adquisición de los suelos, podrán establecerse Áreas de Reservas de Terrenos 
y Áreas de Tanteo y Retracto de las previstas en la legislación urbanística. (D) 
2. El planeamiento urbanístico general correspondiente definirá con detalle los límites y 
parámetros urbanísticos de las Áreas de Oportunidad Metropolitana y garantizará la 
integración de las mismas en el sistema urbano y en las redes de infraestructuras 
municipales y metropolitanas, todo ello conforme a los criterios establecidos en la 
correspondiente Ficha del Anexo a esta normativa. (D) 
3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general, mediante procedimientos de 
revisión o modificación, incorporarán las Áreas de Oportunidad Metropolitana, 
estableciendo sus límites y determinando su integración en la estructura general del 
municipio y desarrollando su ordenación de conformidad con los criterios fijados en el 
correspondiente Anexo. (D) 
4. Las Áreas de Oportunidad Metropolitana se ordenarán en relación con las redes de 
transporte. En el proceso de incorporación al planeamiento general se deberán realizar 
estudios específicos de movilidad, de conformidad con las determinaciones del Plan de 
Transporte Metropolitano del área de Sevilla, y con el contenido establecido en el Título 
Segundo de esta normativa. (D) 
5. Él desarrollo de las áreas de oportunidad estará condicionado a la ejecución de las 
actuaciones necesarias para garantizar el acceso a las mismas mediante transporte público 
y transporte no motorizado. 
6. Los estudios de movilidad de los instrumentos de planeamiento general de los municipios 
en los que se localicen áreas de oportunidad que se apoyen en los ejes viarios A-49, A-66, 
A-4 y SE-40, deberán valorar la incidencia de los nuevos desarrollos sobre la funcionalidad 
del conjunto del eje, previendo los efectos acumulativos que sobre el mismo podrán tener el 
resto de las Áreas de Oportunidad previstas en el Plan. 
7. El diseño urbanístico de estas áreas deberá cualificar las tramas, la textura de usos, la 
diversidad morfológica y los valores paisajísticos, con el fin de conseguir un entorno urbano 
de calidad. El planeamiento de desarrollo ha de garantizar las infraestructuras y servicios 
necesarios para eliminar los factores de contaminación, favorecer la utilización de energías 
renovables, fomentar la peatonalización y ofrecer un transporte público eficiente. (D) 
8. Las reservas de suelo para dotaciones locales deberán dimensionarse conforme a los 
límites superiores de entre los establecidos en el artículo 17, 1. 2ª de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y situarse en localizaciones 
centrales dotadas de alta accesibilidad y en proximidad a las redes de transporte público. 
(D) 
9. En tanto se produzca el desarrollo de las Áreas de Oportunidad Metropolitana, los 
terrenos incluidos en el ámbito delimitado quedarán sometidos al siguiente régimen 
transitorio tras la aprobación del Plan: (N) 
a) Prohibición de formulación de modificaciones del planeamiento vigente que no vayan 
dirigidas al desarrollo del área de oportunidad. 
b) Prohibición del otorgamiento de nuevas autorizaciones para actividades en suelo no 
urbanizable, o ampliación de las existentes, salvo las destinadas a la explotación de los 
recursos naturales de los terrenos al amparo del artículo 50 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.” 

 
De forma específica para el Área de Oportunidad E-24, el Plan de 
Ordenación del Territorio establece sus determinaciones en la 
siguiente ficha: 
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IDENTIFICACIÓN E-24 Parque Logístico de la Vega 
MUNICIPIO Valencina de la Concepción 
SUPERFICIE 150 hectáreas 
PLANEAMIENTO Normas Subsidiarias 1987. Suelo No Urbanizable. 
TIPO DE ÁREA Empresarial 
JUSTIFICACIÓN 
- Creación de una oferta de suelo para actividades productivas que aproveche la sinergia del 
polígono industrial existente y contribuya al desarrollo económico del municipio y su entorno. 
- Los terrenos se sitúan al oeste del polígono industrial consolidado a ambas márgenes de la antigua 
carretera N-630, configurándose como una ampliación hacia el oeste que se extiende hasta el 
trazado del ferrocarril Sevilla-Huelva. Los terrenos se apoyan asimismo en la futura variante de la 
carretera de Valencina que enlazará directamente con la autovía de La Plata. 
 
CRITERIOS DE ACTUACIÓN 
- El planeamiento general municipal deberá justificar la viabilidad de la propuesta en relación con 

la infraestructura viaria en la que se apoya, debiendo acreditar la conformidad de los 
organismos responsables de las carreteras afectadas y de la gestión del transporte público. 

- El planeamiento urbanístico en el marco del uso global industrial, deberá establecer una 
ordenación de usos pormenorizados que dé respuesta especialmente a la implantación de 
actividades logísticas y empresariales, evitando la implantación de grandes superficies 
comerciales. 

- El desarrollo de la actuación se condiciona a la ejecución de la variante y a la puesta en 
servicio de la estación de cercanías. 

- La ordenación prestará especial atención a su integración con el espacio de protección 
territorial del Escarpe del Aljarafe y contribuirá, mediante la ordenación volumétrica y 
distribución espacial de las edificaciones, a reforzar el valor paisajístico de dicho espacio. 

 
  

 

 
 
 
LOCALIZACIÓN DEL ÁREA DE OPORTUNIDAD. 
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4. MARCO CONCEPTUAL. 

 
4.1. INTRODUCCIÓN. 

Como se ha visto en el apartado anterior, tanto los objetivos de los instrumentos de 
planeamiento como sus determinaciones no son autónomas, sino que están 
sometidos unos y otras a lo establecido en la legislación vigente y en la Planificación 
Territorial y Sectorial. 
En este apartado se explicitan los principios y criterios más generales en los que 
quiere basarse la redacción del nuevo planeamiento general de Valencina, así como 
se desarrolla la metodología a aplicar en los aspectos no reglados por la legislación 
vigente.  

 
4.2. PRINCIPIOS Y CRITERIOS. 

La redacción del futuro Plan General de Ordenación Urbanística de Valencina de la 
Concepción pretende basarse en los siguientes siete criterios básicos: 
 Participación ciudadana. 
 Desarrollo vital. 
 Integración social. 
 Sostenibilidad. 
 Racionalidad territorial y urbana. 
 Desarrollo socioeconómico. 
 Aplicación pública de las plusvalías urbanísticas. 
El criterio de participación ciudadana significa entender el nuevo Plan General 
como la expresión de la voluntad de los ciudadanos de Valencina para definir el 
entorno municipal en el que desean vivir, así como que el nuevo Plan General 
resuelva, en la medida de sus posibilidades, las cuestiones que los ciudadanos 
consideran como sus principales problemas en el municipio. La materialización de 
este criterio se desarrolla esquemáticamente en la metodología para la elaboración 
del Plan, que se describirá más adelante. 
El criterio de desarrollo vital significa que la ciudad resultante del nuevo Plan 
General debe permitir que los ciudadanos de Valencina habiten en un entorno que 
favorezca el desarrollo personal, familiar, social, cultural, laboral, lúdico,...etc. Se trata 
por tanto con el nuevo Plan General de conseguir una ciudad que satisfaga las 
necesidades más básicas de los ciudadanos (habitar y trabajar), pero también las 
más complejas (estudiar, relacionarse socialmente, ampliar su cultura, pasear, hacer 
deporte, comprar,...etc.), todo ello siendo consciente de las limitaciones que impone 
la escala del municipio y su integración en una aglomeración urbana que supera en 
más de 150 veces la población municipal de Valencina. 
El criterio de integración social significa que el disfrute por los habitantes de 
Valencina de los servicios públicos y privados que ofrezca la ciudad resultante del 
nuevo Plan General, no puede depender de la posición que estos ocupen en el 
espacio urbano, en función de su nivel económico. Para ello, el nuevo Plan General 
debe garantizar mediante las políticas de suelo y vivienda y las de equipamiento 
urbano, que los ciudadanos puedan elegir su lugar de residencia, con independencia 
de su nivel económico, y que tengan el derecho a acceder a los servicios públicos 
existentes, en igualdad de condiciones que otros ciudadanos con un mayor nivel de 
rentas.  

 
 
 
 
En definitiva, el criterio de integración social implica que el entorno urbano permita el 
cumplimiento efectivo del principio constitucional de igualdad de oportunidades. 
El criterio de sostenibilidad significa que las determinaciones del nuevo Plan 
General deben ser respetuosas con los valores culturales, naturales, ambientales, 
ecológicos y paisajísticos existentes en el municipio y propiciar un consumo 
razonable de los recursos naturales locales. Pero además, el Plan General, junto con 
la Agenda Local 21 u otras iniciativas locales o generales, debe propiciar un cambio 
de los hábitos de consumo de los recursos globales (fundamentalmente materiales y 
energéticos) por parte de los habitantes de Valencina, que coadyuve al objetivo de 
sostenibilidad general. 
El criterio de racionalidad territorial y urbana significa que el nuevo Plan General 
debe considerar que Valencina forma parte de un conjunto urbano más amplio, el 
Área Metropolitana de Sevilla, cuyo orden territorial global depende en gran parte del 
orden urbanístico de cada uno de los municipios que la constituyen y de la 
compatibilidad entre los distintos Planes Municipales. En consecuencia, el nuevo 
Plan General debe ayudar con los recursos territoriales de que dispone el municipio, 
a que el conjunto del Área Metropolitana, verdadero entorno funcional en el que 
desarrollan sus actividades los habitantes de Valencina, conforme progresivamente 
un territorio más ordenado y con mejores servicios y mayores oportunidades para el 
conjunto de la población residente. 
El criterio de desarrollo económico significa que el nuevo Plan General, cumpliendo 
todos los criterios anteriores y especialmente los de sostenibilidad y racionalidad 
territorial y urbana, debe servir como instrumento para el crecimiento económico del 
municipio y para la creación de empleo, protegiendo las actividades productivas 
actuales y optimizando las oportunidades que ofrecen los recursos culturales y 
territoriales con que cuenta el municipio. 
Finalmente, el criterio de aplicación pública de las plusvalías urbanísticas 
significa que parte importante de las plusvalías generadas a los propietarios del suelo 
por el nuevo Plan mediante la clasificación y la calificación urbanísticas, deben ser 
aplicadas a la resolución de las nuevas necesidades generadas, tanto en 
infraestructuras, como en dotaciones y servicios urbanos, de forma que no sólo no se 
disminuya el nivel de calidad de vida actual, altamente valorado por los vecinos de 
Valencina, sino que en lo posible mejore y se adapte a las condiciones demográficas 
actuales. 
 

4.3. METODOLOGÍA. 
El desarrollo metodológico básico para la elaboración del planeamiento se encuentra 
ampliamente establecido en la disciplina de la urbanística y en la propia legislación 
de ordenación urbana. Por ello, no se trata aquí de repetir lo ya establecido, sino de 
indicar aquellos aspectos que suponen un progreso o una diferenciación dignos de 
mención. En este sentido, cuatro son los aspectos reseñables: 
 Respeto al planeamiento vigente y su desarrollo. 
 Integración de los aspectos ambientales. 
 Implementación de la participación pública. 
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 Concertación con los propietarios de suelo. 
En relación al planeamiento vigente y su desarrollo, metodológicamente, el 
presente Plan parte en principio de su validez e idoneidad, por lo que tanto la 
formulación del planeamiento diferido aun no realizada, como la ejecución de las 
determinaciones del planeamiento aprobado son compatibles con la elaboración del 
nuevo Plan. En este sentido, el presente Plan parte para su realización de la realidad 
física y de la realidad jurídica, es decir, de la ciudad material y de la ciudad “virtual” 
configurada por las determinaciones del planeamiento de desarrollo vigente y en 
plazo, aun cuando todavía no se haya ejecutado. Ello no significa que las 
conclusiones que se vayan obteniendo del diagnóstico o las propuestas que se vayan 
realizando no deban ser incorporadas a las determinaciones del nuevo planeamiento 
de desarrollo, pero siempre bajo el respeto a las determinaciones estructurales 
establecidas por el vigente Planeamiento General, en aras a garantizar la seguridad 
jurídica. Sólo a partir del Avance se establecerán públicamente aquellos aspectos del 
planeamiento vigente que deban quedar cautelados por ser incompatibles con las 
nuevas propuestas. Del mimo modo, es intención del Plan que durante el proceso de 
formulación no se produzcan suspensiones de licencias, sino que la transición del 
vigente Plan al nuevo se produzca sin consecuencias negativas. 
Metodológicamente, la integración de los aspectos ambientales supone que la 
toma de decisiones urbanísticas sólo se produce una vez que han sido detectadas y 
analizadas las posibles consecuencias ambientales de dicha decisión, tanto con 
carácter general como local. En la fase propositiva el Plan partirá de un amplio 
conocimiento ambiental del territorio a ordenar, de forma que la detección de sus 
valores, de su fragilidad o de su capacidad es un requisito imprescindible y previo a la 
realización de las propuestas, que ya incorporan desde su origen el estudio 
ambiental. En consecuencia, la metodología adoptada se basa en que toda 
propuesta, para serlo, debe ser ambientalmente adecuada, frente a la de tomar 
previamente las decisiones urbanísticas, luego testarlas ambientalmente y finalmente 
adoptar las medidas correctoras o modificar las propuestas. 
La participación pública, en el sentido que pretende este Plan y que se ha descrito 
anteriormente, exige la adaptación de los procesos metodológicos habituales para 
evitar su banalización. Como es sabido, la legislación urbanística instrumenta la 
participación pública mediante la celebración de dos períodos de exposición 
posteriores a la toma de conocimiento del Avance y a la aprobación inicial, para que 
los ciudadanos, colectivos e interesados puedan sugerir o alegar en relación a las 
propuestas formuladas. Sin perjuicio de que, naturalmente, estas exposiciones deban 
producirse, metodológicamente, se plantean además las siguientes actuaciones: 
 El desarrollo de un proceso de participación previa, consistente en la 

celebración de reuniones con los colectivos ciudadanos que estén implicados de 
una u otra forma en los aspectos sociales, ambientales, culturales y urbanos de 
Valencina. El planteamiento ha sido realizar estas reuniones de manera previa a 
la toma de la información urbanística, y con anterioridad a la elaboración de 
cualquier propuesta, para que las conclusiones obtenidas sirvan de punto de 
partida para su elaboración. 
Una primera tanda de estas reuniones de participación previa se ha producido 
entre los meses de noviembre y diciembre de 2010, considerándose las 
conclusiones obtenidas en la elaboración del apartado de Elementos de 
Diagnóstico que se desarrolla a continuación. 

 La constitución de una Mesa de Participación en la que estén representados el 
mayor número de colectivos posible, que permita su adecuado funcionamiento, y 
que mantenga su actividad a lo largo de todo el proceso de elaboración del Plan 
General. Su finalidad es contrastar y tratar de consensuar las propuestas con 
todos los sectores implicados, previamente a la toma de decisiones 
administrativa. 
La composición y los criterios de funcionamiento de esta Mesa deberán 
establecerse por el Ayuntamiento de Valencina. 

 La realización de campañas de información e incentivación públicas dirigidas a 
los ciudadanos de Valencina, para fomentar su interés y participación activa en el 
proceso de redacción del Plan. Estas campañas se realizarán coincidiendo con 
las exposiciones públicas de las propuestas. 

La concertación con los propietarios del suelo trata de garantizar la posterior 
gestión y ejecución de las propuestas del nuevo Plan y la recuperación de parte de 
las plusvalías urbanísticas generadas por el planeamiento, para su aplicación al 
propio desarrollo urbano de Valencina. El proceso de concertación previsto se realiza 
en tres momentos distintos: 
 Una concertación preliminar a realizar a partir de la exposición pública del 

Avance. Una vez conocidos los problemas y las oportunidades y establecidos los 
objetivos del nuevo Plan General, así como las propuestas previas de ordenación, 
se plantea la posibilidad de suscribir un Protocolo con los propietarios del suelo 
que, siendo compatible con dichos objetivos y propuestas, estén interesados en el 
desarrollo urbanístico. 
En este sentido es necesario indicar ya existen suscritos 16 Convenios 
Urbanísticos entre noviembre de 2004 y marzo de 2006, correspondientes a un 
proceso de redacción anterior del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Valencina. La existencia de estos Convenios y sus estipulaciones no puede 
adoptarse como un condicionado al presente proceso, ya que algunos de ellos de 
forma individual no son compatibles con la Zona Arqueológica declarada y sus 
instrucciones particulares y/o con la ordenación territorial aprobada en el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla y por otra parte, 
tomados en su conjunto, son incompatibles con las normas y limitaciones al 
crecimiento aprobadas en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
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  EL ALJARAFE NORTE A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   EL ALJARAFE NORTE A PRINCIPIOS DEL SIGLO XXI. 

 
5. ELEMENTOS DE DIAGNÓSTICO Y CRITERIOS PARA EL PLAN. 

 
 

5.1. UN TERRITORIO EN TRANSFORMACIÓN. 
 

El Aljarafe Norte, subsistema territorial en el que se inserta Valencina de la 
Concepción, es una de las zonas pertenecientes al Área Metropolitana de Sevilla 
que menos transformaciones ha tenido en el último siglo en sus infraestructuras 
de articulación territorial. 
El Aljarafe Norte puede considerarse formado por los municipios que normalmente 
comparten tres grandes unidades paisajístico-ambientales: la plataforma del 
Aljarafe, la cornisa y la campiña norte. Los municipios considerados son: Albaida 
del Aljarafe, Castilleja de Guzmán, Olivares, Valencina de la Concepción y 
Salteras. En todos los casos, los núcleos urbanos originarios se localizan en el 
extremo norte de la plataforma del Aljarafe, al borde de la cornisa. 
La estructura territorial del Aljarafe Norte responde a las mismas pautas que la del 
resto del Aljarafe: municipios pequeños, cuyos núcleos históricamente se han 
localizado de manera aislada en los nodos de una maya norte-sur y este-oeste 
con una separación de entre 2 y 4 kilómetros, estructura seguramente resultante 
de la colonización romana y posterior reutilización árabe y cristiana. Esta 
estructura territorial es singular en la provincia de Sevilla y casi en toda Andalucía, 
debiéndose muy probablemente a la calidad agrológica de los suelos y a la 
suavidad de la orografía de la plataforma. 
La principal vía de comunicación moderna ha sido la carretera este-oeste, actual 
A-8077, que partiendo de Camas, tras subir la cornisa en paralelo a una pequeña 
vaguada, conecta los núcleos de Castilleja de Guzmán, Valencina de la 
Concepción, Salteras y Olivares, bifurcándose posteriormente hacia Albaida del 
Aljarafe y Sanlúcar la Mayor, ya no perteneciente a este subsistema territorial, 
sino principal núcleo del subsistema del Aljarafe Oeste. En el sentido norte-sur, 
con carácter secundario, las vías son: Castilleja de Guzmán-Castilleja de la 
Cuesta, actual SE-3402; Valencina-Gines, actual A-8062, y Valencina-Santiponce, 
actual SE-3407; Salteras-CN-630, actual SE-3409; y Olivares-Villanueva del 
Ariscal, actual A-8075 y Olivares-Gerena, actual A-3405. Por otra parte, el 
ferrocarril Sevilla-Huelva se implantó a finales del siglo XIX, principios del XX, con 
una estación dentro del subsistema entre Salteras-Valencina. 
Pues bien, estas infraestructuras de articulación territorial ya existentes a 
principios del siglo XX, son las mismas que existen en la actualidad, lógicamente 
con las mejoras exigidas por la seguridad vial y las mínimas garantías de 
funcionalidad (mejora de la intersección con la antigua CN-630 en Camas, 
variantes de Castilleja de Guzmán, Valencina y antigua de Salteras y ensanche de 
la plataforma a 7 metros). Por otra parte, a mediados del pasado siglo se produjo 
la pérdida del servicio ferroviario de corto recorrido. 
Sin embargo, desde principios del siglo XX a la actualidad la población ha pasado 
de unos 8.000 a unos 28.000 habitantes en los municipios del Aljarafe Norte y, 
sobre todo, la movilidad intermunicipal ha crecido exponencialmente debido al 
nuevo funcionamiento metropolitano basado en los desplazamientos diarios a la 
ciudad de Sevilla u otros municipios metropolitanos. 
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Esta “congelación” de las infraestructuras de comunicaciones durante los últimos 
cien años, ha tenido, entre otras, dos consecuencias básicas: de una parte, el 
agotamiento parcial del sistema; y de otra, aun cuando en menor medida, el 
mantenimiento relativo de la posición y las funciones metropolitanas del Aljarafe 
Norte. 
 
Según los Mapas de Aforos del viario de la Red de Carreteras de Andalucía de los 
años 2007 al 2009, las IMD (intensidades medias diarias) de las carreteras que 
sirven al municipio de Valencina son las siguientes: 
 A-8077 entre Salteras y Valencina. Año 2009: 13.907, 8% pesados. 
 A-8077 entre Castilleja de Guzmán y Camas. Año 2009: 18.341, 4% pesados 

(este aforo fue de 19.223, 4% de pesados en el año 2008). 
 A-8062 entre Valencina y Gines. Año 2008: 7.896, 7% pesados. 
 SE-3402 entre Castilleja de Guzmán y Castilleja de la Cuesta. Año 2007: 

5.339, 5% de pesados. 
 SE-3407 entre Valencina y Santiponce. Año 2007: 5.182, 2% de pesados. 
 A-8078 entre Santiponce y Camas. Año 2009: 10.748, 7% de pesados. 
Con estos datos se puede afirmar que el tramo de la A-8077 entre Castilleja de la 
Cuesta y Camas, viario este-oeste, a y desde Sevilla, se encuentra agotado en las 
horas punta (7:30, 15:30 y 20:30), tal y como además perciben los habitantes de 
la zona, mientras que el viario norte-sur (A-8062, SE-3402 y SE-3407) tiene 
todavía un largo recorrido de crecimiento hasta llegar a agotarse en los tramos 
interiores al municipio de Valencina. 
La movilidad generada por Valencina, según los estándares del Plan de 
Transporte Metropolitano de Sevilla, es de 1,67 movimientos 
motorizados/habitante, de los cuales el 52% se realizan fuera del municipio 
(1,67*0,52=0,868), realizándose en vehículo privado el 85% de los mismos 
(0,868*,085=0,738), considerando una ocupación media de 1,2 
personas/vehículo, resultaría que Valencina generó en 2010 una intensidad media 
diaria 4.938 vehículos privados (8.030*0,738/1,2) y una demanda de plazas en 
transporte público intermunicipal de 1.045 (8.030*0,868*0,15), muy inferior a la 
capacidad disponible con las líneas M-174 y M-175. 
Si se cruza el dato de la intensidad generada por Valencina y Castilleja de 
Guzmán (6.660 vehículos) con el incremento de intensidad entre las estaciones 
de aforo previas y posteriores a ambos núcleos (5.316 con los datos más altos 
aforados), resulta que el 80% de los movimientos de vehículos tiene 
origen/destino Sevilla a través de la A-8077, porcentaje que también puede ser 
aplicable a los viajes en transporte público. 
 
En definitiva, el sistema se encuentra agotado en relación con los movimientos 
con Sevilla a las horas punta, lo que no sólo afecta a los vehículos privados, sino 
también al transporte público que utiliza la misma plataforma, aun cuando su 
oferta de plazas sea actualmente excedentaria. Por el contrario, para los 
movimientos que no tienen origen/destino Sevilla, la capacidad del viario no se 
encuentra agotada, en lo que al término municipal de Valencina se refiere, 
mientras que la oferta de transporte público, línea M-105 Albaida-Bormujos, 
resulta muy insuficiente, sobre todo por el número de servicios (5 por sentido de 
lunes a viernes). 

Las conclusiones anteriores coinciden con la percepción expresada por los 
ciudadanos en el proceso de Participación Previa, en especial, en la congestión 
de la A-8077 en las horas punta y en lo insuficiente de los servicios de transporte 
público al Hospital de San Juan de Dios. 
 
Respecto a la posición metropolitana del Aljarafe Norte y, en particular,  de 
Valencina de la Concepción, el proceso de formación del área metropolitana de 
Sevilla se ha basado históricamente en la localización mayoritaria de las 
actividades productivas y el mayor crecimiento de la población, además de en la 
ciudad capital, en los municipios situados sobre las principales vías de 
comunicación: Dos Hermanas, Alcalá de Guadaira, Camas, Castilleja de la 
Cuesta,…etc. El Aljarafe Norte, como se ha dicho antes, lejos de pertenecer a 
alguno de los principales corredores de la aglomeración, constituye un corredor 
secundario de carácter local, que encuentra su lógica por la explotación de un 
territorio de importante valor agrícola histórico. 
Por ello, mientras que los municipios antes citados han multiplicado su población 
entre 1900 y 2010 por entre 8,6 veces (Alcalá de Guadaira) y 16 veces (Camas y 
Dos Hermanas), el eje del Aljarafe Norte lo ha hecho por 3,6 veces (5,6 veces 
para la denominada primera corona y 3,0 para la segunda), globalmente inferior, 
incluso, al índice de crecimiento de la totalidad del área metropolitana de 5,2 
veces, pese a que la población de la zona tenga la percepción de que en sus 
municipios se ha producido un crecimiento muy superior al del conjunto 
metropolitano. 
Respecto a las actividades productivas o terciarias, en los núcleos principales sólo 
se han desarrollado pequeños polígonos con talleres o almacenes de servicio 
local, sin que se haya localizado ninguna actividad de carácter metropolitano e 
incluso supramunicipal, al contrario de lo sucedido en los corredores de las 
carreteras de Cádiz, Córdoba, Huelva, Málaga o Mérida. Sólo en las partes bajas 
de los términos de Valencina y Salteras se han desarrollado enclaves 
metropolitanos al amparo del corredor de la carretera de Mérida. 
 
En definitiva, el Aljarafe Norte, por su posición alejada de los principales 
corredores metropolitanos, su condición de “fondo de saco” y la falta de 
modernización de las infraestructuras de comunicaciones, se ha mantenido 
bastante al margen de los procesos metropolitanos, limitándose estos a la 
ocupación de suelos para la implantación de urbanizaciones de segunda 
residencia y baja densidad, a principios de los años setenta del pasado siglo, y ya 
en las últimas décadas a la satisfacción de la demanda residencial de nivel 
económico medio y medio-alto procedente de la ciudad de Sevilla. 
 
Sin embargo, como se verá a continuación, la situación diagnosticada va a 
cambiar de forma severa en los próximos años, por lo que el nuevo Plan 
General de Ordenación Urbanística deberá partir, no tanto del estado actual 
analizado, sino del estado previsto a corto y medio plazo. 
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5.1.1. La transformación de las infraestructuras para la movilidad: SE-40, Variante 

de A-8077, Cercanías Ferroviarias del Aljarafe y Tranvía del Aljarafe. 
Cuatro son las actuaciones previstas por las Administraciones responsables de 
los sistemas de comunicaciones y de la movilidad en el término municipal de 
Valencina, que afecten a su población: 
 SE-40. Segunda ronda de circunvalación de Sevilla. Ministerio de Fomento. 
 Variante de la A-8077. Tramo A-66, enlace la SE-40 con la actual A-8077, 

entre Valencina y Salteras. Consejería de Obras Públicas y Transportes. 
 Cercanías Ferroviarias del Aljarafe. Uso de la vía del ferrocarril Sevilla-

Huelva, entre Santa Justa y Benacazón para la prestación del servicio de 
Cercanías. Ministerio de Fomento. 

 Tranvía del Aljarafe. Plataforma reservada o exclusiva de doble vía entre la 
estación terminal de la línea 1 del Metro del Área de Sevilla en Mairena del 
Aljarafe y la estación de Cercanías Ferroviarias Salteras-Valencina. 
Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Todas estas actuaciones se encuentran incluidas en la planificación de las 
respectivas Administraciones, el Plan de Transporte Metropolitano del Área de 
Sevilla y en el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de 
Sevilla. 
A continuación se analizan de forma pormenorizada cada una de ellas. 
 

5.1.1.1. SE-40. SEGUNDA RONDA DE CIRCUNVALACIÓN DE SEVILLA. 
La SE-40 es un proyecto del Ministerio de Fomento que tiene por objeto la 
construcción de la Segunda Ronda de Circunvalación de Sevilla, primera ronda 
del núcleo central del Área Metropolitana de Sevilla, posibilitando, con sus casi 80 
kilómetros de longitud, la conexión de todas las vías radiales de primer y segundo 
nivel y, en consecuencia, los movimientos de carácter nacional-regional-
metropolitano que no tengan origen/destino en el interior de la SE-30. 
Iniciados los estudios previos en la primera mitad de la década de los 90 del 
pasado siglo, inmediatamente después de concluida la SE-30, en la actualidad se 
encuentra en la siguiente situación administrativa: 
 Tramo A-4 Córdoba/A-92 Málaga: En ejecución avanzada. 
 Tramo A-92 Málaga/A-376 Utrera/A-4 Cádiz: En ejecución. 
 Tramo A-4 Cádiz/A-8058 Coria-Puebla: En ejecución. 
 Tramo A-8058 Coria-Puebla/A-49 Huelva: En ejecución. 
 Tramo A-49 Huelva/A-8077 Camas-Albaida: Proyecto aprobado. 
 Tramo A-8077 Camas-Albaida/A-66 Mérida: Proyecto aprobado. 
 Tramo A-66 Mérida/A-4 Córdoba: Proyecto aprobado. 
 
Los tramos que afectan al término municipal de Valencina son los A-49/A-8077 y 
A-8077/A-66, ambos con proyecto aprobado y sin iniciar la ejecución. La sección 
prevista para la vía es de tres carriles por sentido y enlaces a desnivel 
coincidentes con las actuales carreteras A-49, A-8077 y A-66. 
Según el Estudio Informativo aprobado, la IMD prevista para el año 2013 en los 
tramos que afectan al municipio de Valencina, varía entre los 10.500 y 13.500 
vehículos, es decir, menos de la quinta parte de la capacidad de diseño de la vía. 
 

 
El trazado aprobado para el término municipal de Valencina se desarrolla en 
paralelo y al este de la línea de términos entre Valencina y Salteras. 
El enlace previsto con la A-8077 es un semitrebol con glorietas, localizado a 
ambos lados de la SE-40 y al sur de la A-8077. La  tipología de enlace escogida 
es de capacidad media, pudiendo ser el principal factor limitante del nivel de 
servicio de la actuación para la zona. 
 

5.1.1.2. VARIANTE DE LA A-8077. TRAMO A-66, ENLACE DE LA SE-40 CON LA 
ACTUAL A-8077 ENTRE VALENCINA Y SALTERAS. 

Se trata de un proyecto de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, titular 
de la actual A-8077, que pretende realizar una variante completa de la actual 
carretera desde Camas hasta Sanlúcar la Mayor. 
A los efectos de su planificación se han establecido dos tramos: 
 Tramo A-66/A-8077. Sin aprobar proyecto de construcción y modificándose el 

proyecto de trazado para su compatibilización con el AVE a Huelva. 
 Tramo A-8077/A-472 entre Umbrete y Sanlúcar la Mayor. Estudio Informativo 

aprobado. 
El tramo que afecta a Valencina es el primero de ellos, que partiendo del ramal de 
conexión entre la A-66, la CN-630 y la A-8078, discurre más o menos en paralelo 
primero a la línea de términos entre Valencina y Santiponce y, posteriormente, por 
el norte y este de la vía del ferrocarril ancho nacional Sevilla-Huelva, hasta el 
enlace de la SE-40 con la actual A-8077, entre Valencina y Salteras. La vía se 
prevé con dos carriles por sentido, ampliables a tres, y espacio reservado para 
una plataforma de transporte público y carril bici. Complementariamente, se prevé 
la duplicación de la actual CN-630 entre Camas y Santiponce. Inicialmente se 
prevé limitación de accesos e intersecciones a nivel con las carreteras indicadas y 
con la SE-3407 entre Valencina y Santiponce. 
La coexistencia de la antigua y de la nueva A-8077 permitirá distribuir el inicio del 
tramo entre la A-66, la CN-630 y la existente en la travesía de Camas, mejorando 
la funcionalidad del conjunto. 

 
5.1.1.3. CERCANÍAS FERROVIARIAS DEL ALJARAFE. 

En funcionamiento en la actualidad. Consistente en complementar el uso de 
media distancia de la actual vía Sevilla-Huelva con el servicio de Cercanías 
Ferroviarias, mediante la construcción de apeaderos en Camas, Valencina-
Santiponce, Salteras-Valencina, Olivares-Villanueva del Ariscal, Sanlúcar la 
Mayor y Benacazón.  
La puesta en servicio de esta línea permitirá tanto diversificar el punto de llegada 
a Sevilla en transporte público (Plaza de Armas, Santa Justa, San Bernardo y 
Virgen del Rocío), como la conexión con el resto de líneas de cercanías en Santa 
Justa y con la Línea 1 del Metro en San Bernardo. 
En relación a los servicios previstos, estos tendrán una frecuencia de 40 minutos 
en horas punta, extendiéndose desde las 6:30 a las 22:30 todos los días, 
incluyendo sábados, y una duración del trayecto Valencina-San Bernardo de 30 
minutos, con una oferta de 41 servicios y 30.000 plazas en días laborables. 
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Los dos apeaderos más próximos a las zonas residenciales de Valencina son el 
de Salteras-Valencina a unos 2 kilómetros del centro de la población y el de 
Valencina-Santiponce a unos 4 kilómetros. Por proximidad y comodidad, 
previsiblemente será el primero el de uso preferente, resultando el factor limitante 
para su uso mixto, vehículo privado-Cercanías, la previsión inicial de sólo 75 
plazas de aparcamiento. 
En buena lógica, la puesta en servicio del Cercanías debería aumentar 
sensiblemente el uso del transporte público frente al vehículo privado, elevando 
su participación en la captación de viajes con origen/destino en Sevilla del actual 
15%, al menos a un 20%-25%. 

 
ESTACIÓN DE CERCANÍAS VALENCINA-SANTIPONCE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1.1.4. TRANVÍA DEL ALJARAFE. 
Se trata de una iniciativa de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
complementaria a la Línea 1 del Metro, con el doble objetivo de potenciar el uso 
del sistema, extendiéndolo por el Aljarafe Norte y Sur, con una infraestructura más 
flexible y económica, y de articular internamente el Alajarafe, dotándolo de una 
mayor accesibilidad a la zona de servicios públicos y privados localizada en 
Bormujos-Mairena del Aljarafe. 
Su ejecución está contemplada en el Plan de Transporte Metropolitano del Área 
de Sevilla y en el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de 
Sevilla, discurriendo desde Coria del Río hasta el apeadero Salteras-Valencina, 
con correspondencia con la Línea 1 del Metro en Mairena. 
En la actualidad se encuentran en ejecución dos tramos de unos 3 kilómetros en 
total, entre Mairena del Aljarafe y Bormujos. 
En relación a su llegada a Valencina, el principal problema es resolver el cruce del 
continuo urbano Castilleja de la Cuesta-Gines-Espartinas, cuestión que tiene 
retenida la conclusión de los proyectos. Ya en el término municipal de Valencina, 

los planes sectoriales y territoriales indican el trazado por la A-8062 hasta la A-
8077 y posteriormente hasta el apeadero-intercambiador. 
Lamentablemente, no es previsible que el trazado hasta Valencina se realice a 
corto-medio plazo, dadas las limitaciones presupuestarias, las dificultades del 
trazado y que la población conjunta de Valencina y Salteras apenas llega al 8% 
del total previsto para la actuación. 
 

5.1.1.5. CONCLUSIONES Y CRITERIOS. 
Como puede observarse, las actuaciones previstas suponen una verdadera 
revolución de las condiciones de movilidad del Aljarafe Norte, en general, y de 
Valencina en particular, diversificando y multiplicando por más cinco veces la 
capacidad del viario supramunicipal-metropolitano y posibilitando un transporte 
público en plataforma propia o reservada dentro del viario, que garantice su 
calidad y regularidad, así como su conexión con el resto de los sistemas. 
Sin perjuicio de lo anterior, corresponde al Plan General de Ordenación 
Urbanística de Valencina insertar adecuadamente las nuevas infraestructuras y 
potenciar una movilidad más racional y sostenible que la actual, basada en el uso 
casi exclusivo del vehículo privado, para ello, se proponen los siguientes criterios 
de ordenación: 
 
 Separar las áreas residenciales de las infraestructuras viarias, al menos 

una distancia entre 300 y 400 metros, evitando la presión urbana sobre 
las mismas y limitando las perturbaciones acústicas que se puedan 
producir. 

 Plantear la reconversión de la actual A-8077 en un viario de 
características más urbanas, que lo hagan compatible con otros modos 
de desplazamiento tales como los ciclistas y peatonales y faciliten su 
permeabilidad transversal, de manera limitada, evitando en cualquier 
caso la presión urbanística sobre la misma y su pérdida de funcionalidad 
y seguridad. 

 Prever, de acuerdo con la Consejería de Obras Públicas y Transportes, el 
trazado de la plataforma para el Tranvía del Aljarafe en el interior del 
término municipal, con criterios de funcionalidad, seguridad y máxima 
captación de viajeros, así como de fomentar su uso para los 
desplazamientos interiores al municipio, entre la zona de las 
urbanizaciones de la carretera Gines-Valencina y el núcleo tradicional de 
Valencina. 

 Prever un sistema alternativo al viario rodado, que permita la conexión 
del núcleo tradicional de Valencina, de las urbanizaciones de la carretera  
Gines-Valencina y de los nuevos crecimientos entre sí y con el apeadero 
de Cercanías de Salteras-Valencina. 

 Potenciar y priorizar el uso del transporte público, de acuerdo con los 
objetivos del Plan de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla y las 
directrices del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración 
urbana, a fin de conseguir un reparto modal de los desplazamientos con 
origen/destino Sevilla en el horizonte del Plan General, de al menos 1/3-
2/3, entre transporte público y vehículo privado. 
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5.1.2. La transformación relativa de la posición Metropolitana de Valencina de la 

Concepción. 
No cabe duda de que las actuaciones sobre los sistemas de comunicaciones 
descritas en el apartado anterior, además de incrementar notablemente la 
capacidad actual de transporte, suponen un cambio relativo muy importante en la 
posición del Aljarafe Norte y de Valencina en el Área Metropolitana de Sevilla, con 
las ventajas y peligros que ello conlleva. 
En efecto, como se ha visto anteriormente, el Aljarafe Norte se apoya en un 
corredor viario de segundo nivel, que en realidad ha funcionado tradicionalmente 
como un fondo de saco, limitando tanto la inmigración residencial como la 
localización de usos de nivel metropolitano. La construcción de la SE-40, 
fundamentalmente, pero también del tramo 1 de la Variante de la A-8077 
combinada con el posible Paso Territorial Norte de Sevilla, cambia esa estructura 
tradicional, dotando a la zona, y especialmente al término municipal de Valencina, 
de una accesibilidad metropolitana comparable con el Aljarafe Centro o la zona 
interior a la SE-40 de los corredores del Aeropuerto, Alcalá de Guadaíra o Dos 
Hermanas. 
Este cambio de posición conlleva la aparición de nuevas tensiones 
metropolitanas, es decir, con la capacidad económica que otorgan más de un 
millón y medio de habitantes-demandantes-consumidores, inexistentes hasta la 
actualidad sobre la zona, consistentes en mayor demanda residencial externa, 
localización de actividades económicas de carácter supramunicipal,…etc. 
Sin embargo, como se verá más adelante, la zona está en una situación de 
equilibrio entre su propia fragilidad territorial y las tensiones locales que es capaz 
de soportar, al menos en los ámbitos de la plataforma del Aljarafe y en el escarpe, 
que podría quebrarse en el caso de dar cabida a las nuevas tensiones. 
 
Por ello, el nuevo Plan General de Ordenación Urbanística debe afrontar la nueva 
situación territorial con los siguientes criterios: 
 Limitar la posible implantación de actividades económicas de carácter 

metropolitano al Área de Oportunidad Metropolitana prevista por el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla en la 
zona de la Campiña-La Vega. 

 Establecer una política urbanística que limite los crecimientos 
residenciales a la demanda propia del municipio de Valencina de la 
Concepción. 
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5.2. LA CONVENIENCIA DE PROFUNDIZAR EN LA PROTECCIÓN Y MEJORA DEL 

MEDIO FÍSICO Y BIÓTICO Y DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARQUITECTÓNICO. 
 

5.2.1. La protección y mejora del medio físico, del medio biótico, de las áreas 
agrícolas productivas y del paisaje. 
Como se ha visto en apartados anteriores del presente documento, el municipio 
de Valencina se encuentra sujeto a diversas protecciones establecidas en el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla que garantizan 
la inalterabilidad de sus características territoriales más sobresalientes. 
Por otra parte, ninguna zona del municipio se encuentra incluida en la Red 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, lo que indica que no se le reconocen 
valores ambientales o ecológicos de interés regional o supraregional. 
Sin embargo, desde el Plan General de Ordenación Urbanística cabe la 
posibilidad de profundizar en el conocimiento y protección de los valores de 
interés local del medio físico y biótico, de las áreas agrícolas productivas o del 
paisaje, aspectos todos ellos que se tratarán a continuación. 
 
En relación a estas cuestiones debe indicarse que durante el proceso de 
Participación Pública Previa realizado, los participantes han puesto de manifiesto 
tanto su valoración positiva del territorio municipal y su disposición y apoyo para 
protegerlo, mejorarlo y divulgarlo. 
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ENCUADRE DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN. 



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  ·  EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN  ·  PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA    43 

 
5.2.1.1. CARACTERIZACIÓN Y CRITERIOS PARA EL TRATAMIENTO DEL MEDIO 

FÍSICO Y BIÓTICO DE VALENCINA. 
Desde la perspectiva territorial, Valencina se encuentra enclavada entre tres 
unidades físicas:  al norte el Campo de Gerena, caracterizado por su uniformidad 
relacionada con su vocación agrícola y su despoblamiento, al sur el Aljarafe, cuya 
seña de identidad es la continuidad urbana, donde apenas se diferencian los 
distintos núcleos de población y hacia el este, la Vega ocupada por actividades 
industriales que conforman ámbitos muy dinámicos y cuyo desarrollo está vinculado 
a los procesos de la aglomeración urbana. 
 
Valencina participa de estas unidades, los usos urbanos residenciales (núcleo 
urbano y urbanizaciones) localizados sobre la plataforma del Aljarafe, la campiña 
alomada recorrida por el arroyo del Pie de Palo, el escarpe que constituye el 
elemento de contacto entre las dos unidades anteriores y que configura el elemento 
protagonista en el entorno de Sevilla y los usos industriales en la zona de la Vega. 
La plataforma se eleva progresivamente, arrancando desde las márgenes del 
arroyo Rio Pudio hasta el Cerro de la Cruz (164,5 metros), al norte del núcleo 
urbano, donde Valencina tiene su máxima altura.  El escarpe conforma una ladera 
con forma semicircular, que abraza la plataforma del Aljarafe y constituye el nexo 
de unión entre la plataforma y la campiña.  Su coronación es bastante plana y se 
extiende hasta la línea del ferrocarril Sevilla-Huelva, la franja superior presenta 
unas pendientes más abruptas comprendidas entre el 20-40% que se van 
suavizando hacia la parte más baja. 
La campiña se integra en una unidad más amplia denominada Campos de Gerena, 
donde la morfología y el modelado son típicos de la campiña e integran una 
sucesión de lomas y vaguadas que se desarrollan entre los 10 metros próximos a la 
vega y los 60 metros de las lomas más elevadas. 
La vega, de casi nula representación en el municipio, se integra igualmente en una 
unidad más amplia denominada Vega del Guadalquivir y responde a una vega 
modelada por la acción fluvial. 
 
La red hídrica esta compuesta por  una serie de arroyos de cauce ocasional y 
carácter torrencial que se organizan en tres sistemas de drenaje principales: el 
arroyo del Pie de Palo que recoge la mayoría de las aguas del sector norte y el 
arroyo de San Nicolás, de menor entidad, ambos desembocan en el Rivera de 
Huelva.  En la zona suroccidental, el arroyo del Río Pudio que vierte en el principal 
cauce que recorre el Aljarafe el arroyo Repudio y el arroyo de las Hayeras que 
recoge las aguas del sector suroriental. 
La red de drenaje muestra en su curso alto una elevada capacidad erosiva que va 
perdiendo cuando sale del escarpe y recorre la campiña, donde la incisión en el 
territorio es escasa. La limitada capacidad de desagüe del cauce provoca 
fenómenos de inundación  por desbordamiento en períodos de lluvias abundantes. 
Aunque forman parte de la Unidad Hidrogeológica 05.50 (Aljarafe) su situación 
perimetral le otorga unos parámetros distintos al conjunto del acuífero. Esta 
posición con una estructura de materiales semipermeables sobre una base de 
carácter impermeable, limita el volumen de recursos hídricos y su capacidad de 
explotación. 

 
 
 

Los suelos están formados fundamentalmente por materiales sedimentarios del 
relleno de la Depresión del Guadalquivir, fundamentalmente limos arenosos, arenas 
con distinto grado de compactación, arcillas y calizas;  esta combinación de 
materiales le otorga cohesión suficiente para que sean estables y soporten taludes 
de gran inclinación.   
Los suelos de la plataforma son suelos poco rocosos, bien drenados y su laboreo 
ancestral ha permitido el desarrollo de un perfil profundo que muestra una elevada 
capacidad agrológica. 
La campiña esta compuesta por margas gris-azuladas, arenosas, y limos que se 
presentan en bancos de gran profundidad  y se caracterizan por ser compactos y 
duros en períodos xéricos, además de un elevado contenido de arcillas que le 
otorga un carácter vértico. 
Los suelos de vega, son los de mayor calidad agrológica, formados por arcillas, 
arenas y gravas, actualmente queda una escasa representación de éstos 
destinados al cultivo, el resto han sido ocupados por las actividades industriales o 
de infraestructuras. 
Las condiciones topográficas del escarpe, su pendiente e inestabilidad, no han 
permitido el desarrollo de suelos de calidad agrológica. 
 
La constante y antigua explotación de los recursos en Valencina ha provocado que 
la vegetación natural quede restringida a una escasa representación, 
desapareciendo las formaciones naturales y quedando relegadas a las zonas que, 
por condiciones físicas, no han podido ser puestas en explotación. 
Las formaciones vegetales de especies florísticas asociadas al agua:  cañaverales 
de arundo donax acompañados de numerosas trepadoras como las zarzas ó las 
rosas, se sitúan mayoritariamente en las cabeceras de los barrancos que nacen en 
el escarpe.  Su valor no proviene tanto de las especies florísticas como de la 
escasa presencia de vegetación natural.   
En las lindes de las parcelas se refugian los restos de especies de herbáceas y 
matorrales asociadas a los cultivos y las tierras removidas, se trata de especies de 
bajo porte y escasa cobertura que se presentan de forma fragmentaria.  
También es destacable la presencia de manchas de vegetación exótica que 
constituyen los jardines de haciendas y cortijos y que cobijan a numerosas 
especies de vertebrados, fundamentalmente aves y murciélagos.  
En general la riqueza florística del territorio es escasa y las manchas de vegetación 
se encuentran en un estado precario de conservación, siendo su principal función 
ecológica la de refugio de la fauna.  
 
Las especies faunísticas de anfibios y reptiles muestran dificultades en el 
mantenimiento de sus poblaciones por la escasez de aguas superficiales 
permanentes, si bien se han identificado algunas especies recogidas dentro del 
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. 
De las comunidades de mamíferos silvestres presentes en Valencina, se pueden  
agrupar en cinco grupos de presencia estable: comensales directos del hombre 
asociados a los asentamientos humanos, se trata fundamentalmente de roedores, 
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potencialmente especies-plaga;  especies cinegéticas, representadas por la liebre y 
el conejo;  los murciélagos, siendo identificados tres especies que, bien anidan en 
edificaciones aisladas, o tienen en el entorno de la Hacienda Torrijos su territorio de 
caza, también alguna está identificada en el Catálogo Nacional de Especies 
Amenazadas;  el erizo común abundante en las parcelas de olivar y huertos;  los 
micromamíferos están representados abundantemente, sobre todo en las zonas 
con algo de vegetación para ser usada como refugio.  Algunos carnívoros también 
se han observado, tales como el zorro, tejón, ginetas, entre otros. 
Las aves es el taxón más representado den Valencina, siendo frecuente la 
observación de especies migradoras, la mayoría de ellas utilizan Valencia como 
terrenos para la alimentarse ó como zona de paso, sin embargo hay algunas 
especies que nidifican en este territorio tales como el aguilucho cenizo, el cernícalo 
vulgar, la cigüeñela común, el alcaraván común, la perdiz roja, la codorniz común, 
la tórtola, la lechuza, entre otros;  otras son aves invernantes tales como:  el milano 
real, el aguilucho pálido, la focha común, el chorlito dorado, entre otras. 

 
Los usos del suelo están dominados por las explotaciones agrícolas, la zona de la 
campiña por el monocultivo cerealísta y el olivar en la plataforma que comparte el 
espacio con los usos urbanos. 
Este esquema tradicional se ha mantenido a lo largo del tiempo, si bien con 
algunas matizaciones, mientras que el secano cerealista no ha sufrido grandes 
transformaciones, se sigue manteniendo la superficie destinada al cultivo del trigo y 
del girasol, en la plataforma el ruedo olivarero ha perdido superficie, tanto por la 
pérdida de rentabilidad de las explotación agrícola que ha llevado al arranque de 
los olivos, como a la ampliación del núcleo urbano y sobre todo de las 
urbanizaciones que han ido colonizando el territorio, fragmentando la superficie 
cultivada y reduciendo el cultivo de olivar en algunas zonas a un mero carácter 
testimonial. 

 
Los usos urbanos se distribuyen entre el núcleo principal, compacto situado en la 
plataforma junto al borde del escarpe y las urbanizaciones que algunas dispersas 
por el término municipal, su mayor desarrollo lo alcanza la urbanización Las Pilas 
en la carretera de Valencina a Ginés, con menor representación se identifican otro 
dos enclaves: Armenteros en la carretera de Santiponce y la Hijuela de la Gitana en 
la carretera de Castilleja de la Cuesta. 
En la zona de la vega, los usos agrícolas prácticamente han desaparecido, siendo 
sustituidos por usos industriales. 

 
El territorio municipal presenta limitaciones físicas para la realización de 
determinadas obras e infraestructuras, imponiendo restricciones en la 
transformación del territorio.  Los factores que imponen estas limitaciones son: 
1. Condicionantes geomorfológicos: vinculados a la pendiente del escarpe y los 

procesos erosivos que se producen, fundamentalmente en la parte más 
escarpada. 

2. Condicionantes geotécnicos: la inestabilidad del escarpe y el carácter vértico de 
las arcillas de la campiña. 

 

3. Condicionantes hidrológicos: relacionados con los procesos de inundación por 
desbordamiento producidos por la red hídrica. 

 
Las actuaciones propuestas en el municipio deben de tener en cuenta estas 
limitaciones e intentar minimizar los efectos negativos sobre el territorio. 
 
La posición geográfica de Valencina de la Concepción es el elemento que más 
determina su devenir territorial, físico y ambiental.  Sus dominios físicos determinan 
espacios singulares y relevantes en su entorno territorial: el espacio agrícola de 
olivar, la cornisa, la agricultura cerealística extensiva y la vega, unos ámbitos donde 
las transiciones que se realizan de forma continua pero con unos límites claros y 
precisos.   
Estos ámbitos dónde los componentes naturales son dominantes no se 
corresponden con la existencia de espacios relevantes desde el punto de vista 
ambiental o ecológico, es decir Valencina no alberga espacios naturales cuya 
singularidad sea digna de protección. En cambio sus componentes naturales hacen 
que sus paisajes aporten información sobre los procesos históricos de ocupación y 
uso de este territorio, donde se hacen visibles la conjunción de unas prácticas 
agrícolas tradicionales con el poblamiento ancestral que generan unos valores de 
indudable interés. 
Estos valores territoriales quedan reflejados en el documento del POTAUS, donde 
otorga al término municipal de Valencina zonas singulares objeto de protección. 
 
El escarpe formado en el borde de la plataforma del Aljarafe constituye la única 
forma de relieve con cierta relevancia topográfica, por tanto su singularidad 
geomorfológica lo convierte en un elemento esencial del paisaje, tanto como 
mirador como telón de fondo de las zonas de vega.  Además de las funciones 
paisajísticas, los riesgos de deslizamiento de laderas y desprendimientos acentúan 
la preservación de esta singularidad geomorfológica.  Dada su elevada 
degradabilidad y vulnerabilidad paisajística, las medidas de protección se deben 
extender a las superficies colindantes. 
Esta unidad que constituye un elemento ambientalmente valioso está afectado por 
aprovechamientos productivos no acordes con sus características físicas, puesto 
que los laboreos incrementan los niveles de erosión, aumentando la inestabilidad.  
Procesos erosivos que se incrementan al ser la cabecera de la mayoría de los 
arroyos que discurren por el municipio, en su cauce se encuentran la escasa 
representación de vegetación natural presente en el municipio, ligadas al agua, 
tales como cañas y zarzas que cobijan a comunidades de anfibios y reptiles. 
Su mayor valor es constituir un punto de atracción visual, convirtiéndose en una 
referencia en el territorio, por ello el mantenimiento del escarpe en condiciones de 
equilibrio ecológico y estabilidad, además de la potenciación y fomento de su 
disfrute se debe marcar como uno de los objetivos básicos en la ordenación del 
espacio. 
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La campiña es la unidad que abarca mayor superficie en el término municipal y la 
que presenta una mayor homogeneidad morfológica.  La sucesión de lomas y 
vaguadas cultivadas de formas suaves y redondeadas constituyen un modelado 
realizado por una red hídrica sobre unos materiales blandos (arcillas). Una red 
hídrica, que tiene su cabecera en el escarpe, y que recorre la unidad de forma 
sinuosa, excavando unos cauces con escasa incisión en el territorio.  Su carácter 
temporal, el funcionamiento torrencial y la planitud del cauce puede provocar 
problemas de inundación por desbordamiento. Su recorrido tampoco es perceptible, 
ya que apenas lo acompañan en su recorrido algunas manchas de vegetación 
freatófitas de escaso valor ambiental y que dan cobijo a pequeñas comunidades 
faunísticas.  El principal cauce que recorre el término es el arroyo Pie de Palo.  
Algunas aves recorren esta unidad como territorio de caza ó de anidamiento. 
Esta unidad es la que ha sufrido menos transformaciones que hayan desvirtuado 
sus características de utilización del territorio basado en los cultivos extensivos de 
cereales de secano, es decir, se ha mantenido como una unidad de uso tradicional, 
consolidada y colonizada desde tiempos antiguos. 
Esta homogeneidad estructural, morfológica y tipológica, donde el despoblamiento 
es generalizado, la notable la ausencia total de elementos antrópicos y el dominio 
de espacios abiertos le otorga una extremada fragilidad paisajística y una escasa 
capacidad de acogida ante la implantación de otros usos distintos a los agrarios. 
Si bien la conservación de sus características es significativa, la presión de los 
suelos industriales tanto de Valencina como de municipios limítrofes y las 
infraestructuras propuestas suponen la aparición de fuertes tensiones en la zona de 
contacto. 

 
La extensa vega del Guadalquivir tiene en el municipio de Valencina un carácter 
meramente testimonial, una pequeña franja de terreno llano en las cotas más bajas 
del municipio de vocación agrícola de regadío, pero que ha perdido completamente 
su carácter puesto que las implantaciones industriales han ocupado los suelos más 
fértiles del municipio.  Su posición alejada del núcleo de Valencina y la red viaria 
han segregado este espacio que ha quedado bajo la influencia de la dinámica de 
los municipios circundantes haciendo que la evolución de las actividades 
implantadas se enmarquen en el conjunto de las actividades industriales de la 
aglomeración. 
Esta unidad presenta graves problemas de cualificación paisajística y ambiental, 
bordes carentes de tratamientos, traseras descuidadas y degradación por contacto 
de las zonas no transformadas circundantes son, entre otros, problemas repetitivos 
en el conjunto industrial de la aglomeración que conforman un paisaje continuo 
cuya solución debe ser abordada de forma global. 
Por su posición, los problemas de inundación deberían ser significativos como en 
municipios limítrofes, pero la ubicación de la red de infraestructuras ha minimizado 
el problema.   

 
La plataforma muestra una topografía llana que se inclina ligeramente hacia el 
suroeste y donde se encuentra implantado el olivar de secano tradicional en 
coexistencia con las implantaciones de usos y actividades de carácter urbano.  Este 
territorio, que identifica al Aljarafe sevillano, alberga un elevado valor ambiental y 
cultural ofreciendo gran información sobre la evolución del territorio y los procesos 

históricos de su ocupación y utilización, corroborada por los numerosos elementos 
de valor patrimonial que contienen.  Este paisaje informa sobre el equilibrio 
existente entre las funciones paisajísticas y productivas, donde las haciendas 
constituyen hitos paisajísticos relevantes. 
Como soporte físico presenta las condiciones adecuadas de implantación de los 
núcleos urbanos y su problemática ambiental más destacable es la disminución de 
la superficie de olivar por la expansión de los procesos urbanizadores, que en 
algunos municipios han llegado a colmatar el término municipal, desapareciendo 
completamente;  si bien en Valencina la fragmentación del espacio ha sido menor, 
al igual que la presión ejercida por las urbanizaciones. 
Desde las necesidades de la urbanización es el espacio que presenta mayor 
idoneidad territorial, puesto que además de contar con asentamientos 
consolidados, tiene mayor estabilidad constructiva al no presentar limitaciones 
físicas para su transformación. 

 
 

Del análisis del soporte territorial de Valencina, se pude deducir que éste comparte 
los valores paisajísticos y territoriales con otros municipios del Aljarafe:  el escarpe, 
la plataforma, la vega,… siendo el conjunto de factores quienes conforman esos 
valores, aunque sin que haya ningún elemento destacable que por su singularidad 
y que por tanto, haya que ser especialmente preservado, dejando a un lado el valor 
patrimonial, que por su contenido tiene una singularidad excepcional. 

 
El municipio de Valencina no cuenta con ningún espacio catalogado, ni protegido 
por la legislación ambiental autonómica, nacional o internacional, ciertamente estos 
espacios se identifican en zonas poco transformadas y en el caso de este municipio 
el grado de antropización es total. 
Desde el nuevo Plan General de Ordenación Urbanística se puede establecer una 
normativa para la protección de los valores ambientales y territoriales que pasa por 
la identificación de elementos singulares, que deben ser protegidos por el 
planeamiento.  La herramienta para esta regulación es el establecimiento de una 
zonificación del suelo no urbanizable protectora de los valores ambientales 
identificados, que en el caso de Valencina vendrá a recoger las protecciones ya 
establecidas desde la ordenación territorial, asumiéndolas como propias, 
complementadas desde el planeamiento con el establecimiento de unas medidas 
ambientales en la normativa,  que protejan los valores ambientales en las zonas de 
menores restricciones en la transformación del territorio, estableciendo un protocolo 
de estudios previos antes de realizar la actuación con el fin de identificar la 
existencia de elementos ambientales valorables y las medidas para su protección. 

 
Los criterios con que el nuevo Plan General de Ordenación Urbanísticas debe 
abordar la protección de los valores ambientales son: 
 Incorporar al documento de planeamiento la zonificación de ámbitos 

protegidos establecida por el plan territorial. 
 Identificar las zonas ambientalmente más relevantes en el término 

municipal de Valencina y establecer una normativa de protección. 
 Preservar de la transformación las áreas sometidas a riesgos naturales. 
 Preservar la red hídrica como corredores biológicos. 
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 Establecer medidas para la regeneración de espacios que potencien la 

diversidad biológica. 
 Elaboración previa de estudios pormenorizados sobre la riqueza biológica 

de las zonas que vayan a ser objeto de transformación. 
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VALENCINA EN 1956. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VALENCINA EN 1998 

VALENCINA EN 2004. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VALENCINA EN 2009. 
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5.2.1.2. CARACTERIZACIÓN Y CRITERIOS PARA EL TRATAMIENTO DEL PAISAJE DE 

VALENCINA. 
Valencina participa de cuatro ámbitos de paisaje característicos de los municipios 
del Aljarafe Norte: la Plataforma del Aljarafe; el Escarpe; la Campiña; y la Vega, 
en una superficie mínima, casi despreciable. 
La Plataforma del Aljarafe presenta una forma suavemente alomada con 
amplias vaguadas en dirección norte-sur, que prácticamente en ninguna zona 
supera la pendiente del 7%. Sin considerar el núcleo urbano de Valencina, las 
cotas altimétricas varían entre la 145 en las proximidades del cruce entre las 
carreteras A-8077 y A-8062 y la 100 en el extremo suroeste del término municipal. 
Históricamente, el paisaje dominante ha sido el de los olivares en secano, 
sustituido en los años ´70 del pasado siglo por grandes áreas de cereales y 
herbáceos también en secano, sobre todo al oeste de la carretera de Gines, y 
urbanizaciones en el entorno de dicha carretera. 
El suave alomado que presenta hace que las vistas, casi desde cualquier punto, 
sean muy cortas, excediendo raramente de los 500 metros, y siendo 
prácticamente inexistentes en la mayor parte de los sitios. Desde las vías de 
comunicación que cruzan la plataforma, apenas pueden seleccionarse dos puntos 
en los que se amplía el campo de visión: 
 En la carretera A-8077, antes de la primera salida a Valencina desde Castilleja 

de Guzmán, en dirección norte. 
 En la misma carretera, a la altura de Torrijos en dirección oeste. 
En ambos casos, el paisaje percibido no se corresponde tanto con el de la propia 
plataforma del Aljarafe, como con el paisaje del escarpe o la campiña. 

VISTA DESDE LA CARRETERA A-8077, ANTES DE VALENCINA, DIRECCIÓN NORTE.

VISTA DESDE LA CARRETERA A-8077, A LA ALTURA DE TORRIJOS, DIRECCIÓN OESTE. 
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Desde otros puntos de observación, como puede comprobarse por las fotos 
adjuntas, las cuencas visuales se interrumpen por la topografía alomada, 
pudiendo afirmarse que existen tres corredores visuales en la zona: 
 El corredor de la cuenca del arroyo del Río Pudio y del arroyo del Judío al 

oeste, que es el que permite mayor campo de observación. 
 El corredor de la A-8062, en el centro de la zona, limitado a un campo máximo 

de observación de unos 500 metros a cada lado. 
 El corredor de la SE-3402 al este, prácticamente sin campo de visión.  

En definitiva, el paisaje actual de la plataforma del Aljarafe en el municipio de 
Valencina está profundamente transformado por el cambio del olivar a cultivos de 
herbáceos en secano, por los usos urbanos (urbanizaciones de baja densidad) y 
por las infraestructuras de todo tipo y cuya capacidad de ser observado a través 
de los corredores visuales está muy limitada debido a la propia forma del relieve. 

VISTA DESDE LA CARRETERA A-8062, A LA ALTURA DE LAS PILAS, DIRECCIÓN NORESTE. 

VISTA DESDE LA CARRETERA A-8077, A LA ALTURA DE TORRIJOS, DIRECCIÓN SURESTE. 

VISTA DESDE LA CARRETERA SE-3402. DIRECCIÓN NORTE.
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El Escarpe Norte del Aljarafe es el paisaje con mayor relevancia del municipio, 
extendiéndose entre la vía del ferrocarril Sevilla-Huelva al norte a la carretera A-
8077 y el arroyo de Los Injertos al sur. La altimetría varía entre las cotas 160 y 40, 
con unas pendientes variables entre el 15% y el 45%, siendo dominante la 
primera al norte y la segunda en la proximidad al núcleo de Valencina. 
La configuración morfológica del escarpe en el caso de Valencina presenta 
algunas singularidades respecto a los municipios vecinos de Castilleja de 
Guzmán, Salteras, Olivares y Albaida, consistentes en la existencia de una 
sucesión de cerros previos a lo que propiamente se consideraría el escarpe, que 
hacen que el núcleo urbano de Valencina no se asome realmente a él. Esta 
configuración conlleva que desde el núcleo de Valencina casi no existan vistas 
hacia la parte baja, así como que desde la parte baja no sea visible el núcleo de 
Valencina. 

El escarpe  tiene una alta visibilidad desde la actual carretera SE-3407, entre 
Valencina y Santiponce, y, sobre todo, tendrá todavía un mayor alto nivel de 
visibilidad desde la Variante de la A-8077 y desde la SE-40. 
Aun cuando el problema es generalizado en todo el término municipal, es en esta 
zona en la que resultan especialmente graves las heridas causadas en el paisaje 
por las infraestructuras de todo tipo, antenas de telecomunicaciones, tendidos 
aéreos de alta tensión, depósitos de agua,…etc., hasta el punto de provocar su 
desnaturalización. 
Si en esta zona son fundamentalmente los tendidos eléctricos aéreos de alta 
tensión los causantes de los daños en el paisaje, en la zona de la plataforma del 
Aljarafe y en el núcleo de Valencina son las antenas de telecomunicaciones, cuya 
promiscuidad con el tejido residencial de baja densidad resulta, además, 
inadmisible. 

 VISTAS DEL ESCARPE DESDE LOS DEPÓSITOS DE ALJARAFESA.  VISTAS DEL ESCARPE DESDE LA CARRETERA A SANTIPONCE. 
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 VISTA PANORÁMICA DEL ESCARPE DESDE LA CARRETERA VALENCINA-SANTIPONCE. 

 VISTA PANORÁMICA DEL ESCARPE DESDE EL FUTURO TRAZADO DE LA VARIANTE DE LA A-8077. 

 VISTA DEL CAMPO DESDE LOS DEPÓSITOS DE ALJARAFESA. 
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Toda la zona del escarpe se encuentra protegida por el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla, Escarpes y Formas Singulares 
del Relieve, que prohíbe su urbanización, aun cuando si permite, con limitaciones, 
la construcción de nuevas infraestructuras. 
 
Finalmente, la zona de la Campiña se trata de la zona menos transformada del 
término municipal, en la que no existen núcleos de población, ni infraestructuras 
viarias rodadas y sólo dos edificaciones agrícolas tradicionales. 
La zona se desarrolla entre las cotas altimétricas 70 y 30, con suave pendiente 
del 5% hacia el arroyo de Pico de Palo, que se incrementa en las proximidades de 
la extensa red de drenaje existente hasta el 15%. 
La intervisibilidad es muy escasa dentro de la zona, siendo siempre la referencia 
paisajística dominante la del Escarpe Norte del Aljarafe. 
En general se trata de una zona monótona desde la perspectiva paisajística, aun 
cuando muy frágil frente a cualquier intervención debido a su escaso nivel de 
transformación, urbanización y edificación. 
 
Respecto al núcleo de Valencina, su posición y la orografía de su alfoz, hacen que 
carezca casi por completo de observatorios paisajísticos, aun cuando éstos si 
existen tanto en su extrarradio norte como este. Por las mismas razones, el 
núcleo se encuentra oculto de vistas exteriores, siendo sólo perceptibles, 
lamentablemente, las antenas de telefonía y los postes de las líneas aéreas de 
alta tensión. 
 
A la vista de todo lo anterior, el nuevo Plan General de Ordenación Urbanística de 
Valencina debería abordar el tratamiento del paisaje desde los siguientes criterios: 
 En la zona de la Plataforma del Aljarafe y entorno del núcleo urbano: 

 Mantener inalteradas las dos zonas señaladas en la actual A-
8077, antes y después del núcleo de Valencina, y potenciar su 
uso como miradores. 

 Localizar los crecimientos que sean necesarios en el corredor 
de la carretera Gines-Valencina, por ser el más transformado, 
localizándolos de modo que no sean perceptibles desde el resto 
de corredores visuales. 

 Localizar los nuevos espacios libres y redes peatonales y 
ciclistas del entorno del núcleo de Valencina en las zonas con 
mayor capacidad de visualización.  

 Prever actuaciones para la supresión de los impactos 
paisajísticos negativos, especialmente de las antenas de 
telecomunicaciones. 

 En la zona del Escarpe: 
 Limitar y condicionar el trazado de nuevas infraestructuras a la 

adopción de medidas correctoras y compensatorias para 
aminorar su impacto paisajístico. 

 Prever actuaciones para la supresión de los impactos 
paisajísticos negativos, especialmente de los tendidos 
eléctricos aéreos por el escarpe. 

 Potenciar la visualización del Escarpe desde la Variante de la A-
8077, como paisaje representativo del municipio de Valencina. 

 Vincular la ordenación pormenorizada del Área de Oportunidad 
Metropolitana de la Vega al mantenimiento de la visualización 
del Escarpe. 

 En la zona de la Campiña: 
 Mantener su condición actual de zona no transformada y limitar 

las posibles actuaciones en suelo no urbanizable, 
estableciendo en el caso de nuevas implantaciones las medidas 
necesarias para minimizar los impactos 

 
A continuación se incluyen los resultados del análisis realizado sobre la 
visualización del paisaje desde las principales vías de comunicación y su 
caracterización. 
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ÁREAS VISTAS DESDE DIVERSOS PUNTOS DE LA CARRETERA A-8077, CAMAS-ALBAIDA DEL ALJARAFE Y PAISAJES MÁS REPRESENTATIVOS. 



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  ·  EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN  ·  PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA    57 

NIVEL DE EXPOSICIÓN DEL PAISAJE DESDE LA CARRETERA A-8077, CAMAS-ALBAIDA DEL ALJARAFE. 
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ÁREAS VISTAS DESDE DIVERSOS PUNTOS DE LA CARRETERA A-8062, GINES-VALENCINA Y PAISAJES MÁS REPRESENTATIVOS. 
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NIVEL DE EXPOSICIÓN DEL PAISAJE DESDE LA CARRETERA A-8062, GINES-VALENCINA. 
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ÁREAS VISTAS DESDE DIVERSOS PUNTOS DE LA CARRETERA SE-3407, VALENCINA-SANTIPONCE, Y DESDE LOS DEPÓSITOS DE ALJARAFESA Y PAISAJES MÁS REPRESENTATIVOS. 
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NIVEL DE EXPOSICIÓN DEL PAISAJE DESDE LA CARRETERA SE-3407, VALENCINA-SANTIPONCE. 
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ÁREAS VISTAS DESDE DIVERSOS PUNTOS DE LA CARRETERA SE-3402, CASTILLEJA DE GUZMÁN-CASTILLEJA DE LA CUESTA, Y PAISAJES MÁS REPRESENTATIVOS. 
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NIVEL DE EXPOSICIÓN DEL PAISAJE DESDE LA CARRETERA SE-3402, CASTILLEJA DE GUZMÁN-CASTILLEJA DE LA CUESTA. 
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ÁREAS VISTAS DESDE DIVERSOS PUNTOS DE LA FUTURA VARIANTE DE LA A-8077 Y PAISAJES MÁS REPRESENTATIVOS. 
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NIVEL DE EXPOSICIÓN DEL PAISAJE DESDE LA VARIANTE DE LA A.8077. 
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SUPERPOSICIÓN DEL NIVEL DE EXPOSICIÓN DEL PAISAJE DESDE TODAS LAS VÍAS EXISTENTES INTERIORES AL MUNICIPIO. 
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5.2.2. El Patrimonio Histórico, más allá del Patrimonio Arqueológico. 

 
El patrimonio cultural del municipio de Valencina de la Concepción se valora desde 
una doble perspectiva; tanto por su significación patrimonial en el área metropolitana 
de Sevilla, como por su pertenencia a la red de núcleos tradicionales de la comarca 
del Aljarafe y a los valores patrimoniales que se identifican con este territorio. 
En efecto, junto a la relevancia y singularidad de su valioso patrimonio arqueológico 
–la zona dolménica que se extiende entre los términos municipales de Valencina y 
Castilleja de Guzmán-, desde el punto de vista patrimonial, lo más destacable sería la 
permanencia de una rica variedad de actividades rurales tradicionales de valor 
etnológico vinculadas al espacio agrícola aljarafeño y asociados a las numerosas 
haciendas y cortijos que aún se conservan en su término municipal.  
Estos serían los dos aspectos patrimoniales más interesantes a proteger y potenciar 
en el nuevo modelo de ordenación de la revisión de su Plan General, y ambos 
referidos a su territorio municipal puesto que, a pesar de los valores patrimoniales de 
relevancia territorial, en el núcleo urbano de Valencina apenas si es reconocible su 
estructura histórica. Salvo unos cuantos ejemplos de edificaciones tradicionales, el 
núcleo urbano de Valencina, debido a que han sido mayoritarias las renovaciones y 
sustituciones arquitectónicas, apenas conserva vestigios interesantes de su 
arquitectura tradicional por lo que no es posible identificar áreas o sectores 
edificados –más allá del reconocimiento del que constituiría su núcleo histórico- , 
donde permanezca la arquitectura tradicional. 

 
 

5.2.2.1.  EL NÚCLEO HISTÓRICO DE VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN Y SU 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y ETNOLÓGICO. 

 
Algunos aspectos del pasado histórico de Valencina se han podido reconstruir a 
partir de la información recogida en el SIPHA y, especialmente, en la publicación: 
“Datos Históricos sobre Valencina de la Concepción” de Evaristo Ortega, 
publicado por la Diputación Provincial de Sevilla en 2009. 
Además de un pasado prehistórico muy rico en su entorno -como muestran los 
numerosos enterramientos de la cultura megalítica a partir del cuarto milenio a. 
C.-, el origen del núcleo urbano actual de Valencina hay que situarlo en las “villae” 
y explotaciones agrícolas romanas, más tarde transformadas en alquerías árabes, 
que proliferaron en todo el Aljarafe sevillano.  
En efecto, en el “Libro del Repartimiento” de Alfonso X tras la Reconquista, 
Valencina figura como una alquería que fue dada como parte de su alfoz a Sevilla. 
Así se sabe que a mediados del siglo XIII –año 1253- Valencina era una zona 
eminentemente rural y agrícola, dominando el cultivo del olivar y la abundante 
producción de aceite y vid. Esta alquería se llamaba “Valencina Tostón”, nombre 
que recibe tras la Reconquista. Posteriormente será Valencina del Alcor y no fue 
hasta 1948 cuando el pueblo se denominó “Valencina de la Concepción” para 
celebrar, un siglo después, el Dogma de la Inmaculada que el 8 de diciembre de 
1854 había sido proclamado por el papa Pío IX. 
En cuanto a la formación de su estructura urbana, ésta se origina probablemente 
a partir de la Hacienda de Tilly, antigua alquería que hoy ocupa una manzana casi 

completa junto a la iglesia parroquial y la plaza principal. La trama urbana va 
adquiriendo una forma triangular con vértices en las salidas hacia Santiponce 
(norte), Gines (sur) y Salteras (oeste), morfología que se mantiene hasta 
mediados del siglo pasado.  
Hasta 1960 el crecimiento urbano ha seguido siendo muy moderado (en dirección 
norte y sobre todo este y sureste).  Desde los años 70 se produce un gran 
desarrollo de urbanizaciones de segunda residencia -en algunos casos 
transformándose en primera- en la periferia del núcleo. Son actuaciones 
independientes entre sí, que no responden a una planificación previa y que han 
distorsionado la estructura urbana del núcleo: Sitio de Valencina (al oeste, hacia 
Salteras), La Majada y La Estrella (al suroeste), La Ponderosa (al sureste), así 
como el sector nororiental de la población, donde las urbanizaciones alternan con 
diversas infraestructuras de telecomunicaciones. Estos crecimientos no siempre 
han surgido en continuidad al núcleo principal, sino que a veces están alejados 
del mismo, apoyándose sobre las principales vías de acceso, caso de Las Pilas, 
Las Brisas o La Gloria, situadas en la carretera de Gines.  

 
 

EL  NÚCLEO DE VALENCINA EN EL VUELO AMERICANO DE 1956 
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EL  CASCO HISTÓRICO DE VALENCINA EN LA TRAMA URBANA ACTUAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

EL  CASCO HISTÓRICO DE VALENCINA EN LA ORTOFOTO GOOGLE 2007. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actualmente el casco histórico se integra con la trama de nuevos desarrollos 
residenciales que lo rodean, y ocupa sólo unas cuantas manzanas que con una 
superficie aproximada de unas 11 has, se sitúan en la zona norte del núcleo, en 
un área próxima a la cornisa del Aljarafe. El casco conserva el trazado urbano 
más irregular, calles de menor sección y parcelario desigual que sustenta una 
tipología residencial mayoritaria y casi exclusivamente de vivienda unifamiliar 
entre medianeras en manzana cerrada, de una y dos plantas de altura.  
Los espacios urbanos más singulares son las plazas de Nuestra Señora de la 
Estrella y Plaza del Santísimo, espacios presididos por la arquitectura más 
sobresaliente del núcleo como son la iglesia parroquial del mismo nombre y la 
Hacienda de Tilly. Los dos ámbitos que componen fragmentos urbanos de 
mayores valores ambientales, junto a la red de calles y manzanas al oeste de la 
Hacienda, muchas de las cuales presentan perspectivas culminadas por las 
imágenes de esta edificación singular que cualifica el casco antiguo de Valencina. 
En cuanto al resto del patrimonio urbano, la arquitectura tradicional popular de 
Valencina, ha sufrido un intenso proceso de renovación y de sustitución, haciendo 
irreconocibles en muchas ocasiones las pautas de la arquitectura tradicional de la 
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que apenas si pueden encontrarse ejemplos expresivos de su arquitectura 
vernácula original. Ésta apenas está representada por algunos ejemplos de casas 
populares junto a muy pocas casas adscritas al regionalismo e historicismo 
frecuentes en la arquitectura andaluza de principios del siglo XX. Casas que 
pertenecerían a ciertas clases de mayor poder económico aunque su valor 
arquitectónico sea muy reducido. Su interés actual tiene que ver con su valor 
histórico y etnológico junto a cierto valor ambiental que aportan cuando aparecen 
asociadas a otras edificaciones de carácter singular o a algún espacio urbano 
interesante como lo son algunas placetas del casco histórico. Por tanto, como 
criterio de intervención se valora la oportunidad de catalogación y de 
conservación de estos escasos ejemplos de arquitectura tradicional a pesar de su 
limitado interés arquitectónico o etnológico. Los escasos elementos existentes y 
su dispersión en un casco plenamente renovado como el de Valencina podría 
plantear algunas dudas sobre su conservación; no obstante se valora la 
necesidad de proteger estos elementos como vestigios de la arquitectura 
tradicional del núcleo.  
Junto a la arquitectura tradicional componen el patrimonio urbano más relevante 
de Valencina los edificios singulares que aún se conservan: la iglesia parroquial 
de Ntra. Sra. de la Estrella así como dos haciendas urbanas de gran valor 
arquitectónico y etnológico: las haciendas de Tilly y de la Motilla.   
Estas haciendas ocupan parcelas muy significativas en cuanto a superficie y 
posición en el núcleo, por lo que deben valorarse como una oportunidad para 
resolver necesidades de equipamiento y aparcamientos al servicio de las áreas 
centrales. Su ordenación pasa por la conservación de sus edificaciones más 
significativas y la conciliación de usos que sean compatibles con sus valores 
patrimoniales. Especialmente la hacienda Tilly, supone una reserva de espacios 
vacantes para la construcción de un aparcamiento público que dé servicio al 
casco y permita desarrollar la paulatina peatonalización de las vías más interiores 
del casco. 
La Ermita del Pilar y la Hacienda de Torrijos, situados en las afueras del núcleo, 
completan la relación de edificaciones singulares del núcleo que deben contar con 
protección y, en la medida de sus potencialidades, rentabilizar en el nuevo modelo 
urbano como estrategia de revalorización de su patrimonio más valioso. 

 
 
IGLESIA PARROQUIAL DE NTRA. SRA. DE LA ESTRELLA, PLAZA DEL MISMO NOMBRE Y PLAZA DEL 
SANTÍSIMO.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDIFICACIONES DE VALOR PATRIMONIAL A PROTEGER EN EL NÚCLEO DE VALENCINA 
 
Identificación 
 

Uso 
histórico 

Cronología Observaciones   Diagnóstico 

Iglesia 
Parroquial  
Nª Sª Estrella 

Culto 
religioso 

s. XVI Valor histórico, artístico y 
arquitectónico.  
De una sola nave, con 
brazos del crucero que 
forman sendas capillas 
cubiertas con  
bóveda de cañón  y falsa 
cúpula. 

Catalogar 

Hacienda Tilly Oleicultura 
y 
olivicultura  

s. XVIII Posible alquería islámica 
previa  
o enclave anterior de 
época romana. Sin 
actividad actual. 

A catalogar, rehabilitar y 
poner en valor para usos 
compatibles con sus valores 
patrimoniales 

Hacienda La 
Motilla 

Oleicultura, 
olivicultura 
y 
vinicultura 

 Muy transformada en la 
actualidad 

A catalogar, rehabilitar y 
poner en valor para usos 
compatibles con sus valores 
patrimoniales 

Bodega El 
Chispa 
 
 

Bodega de 
Vinicultura 

s. XX Valor etnológico. Recogido 
en el SIPHA 

Catalogar 

Ermita del 
Pilar 
 
 

Culto 
religioso 

1940  Valor histórico y artístico. Catalogar 

 
 
 
 
 
 
HACIENDA TILLY,    
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HACIENDA DE LA MOTILLA, C/ TRABAJADORES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJEMPLOS DE ARQUITECTURA TRADICIONAL POPULAR EN VALENCINA.  
CASAS DE UNA PLANTA, DE UNA PLANTA  CON SOBERADO O DOS PLANTAS 
 
 
       
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJEMPLOS DE HISTORICISMOS Y DE REGIONALISMOS DE PRINCIPIOS S. XX 
SON MUY ESCASOS, APENAS UNOS CUANTOS EDIFICIOS CONCENTRADOS EN CALLE FRAY AMBROSIO 
Y FRAY DIEGO DE VALENCINA. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La renovación de la edificación tradicional del casco se ha venido realizando con 
un estilo arquitectónico propio de la arquitectura popular sevillana y andaluza 
contemporánea, cuajado de expresiones arquitectónicas de dudoso gusto por la 
distorsión de elementos decorativos reinterpretados del barroco andaluz, que han 
perdido toda la coherencia constructiva y compositiva de los originales que les 
sirvieron de modelo. La baja calidad arquitectónica pone de manifiesto la 
posibilidad de regular mínimamente los parámetros formales en el ámbito del 
casco antiguo de Valencina para mejorar su imagen urbana y potenciar sus 
valores ambientales. 

 
EJEMPLOS DE “FALSO HISTÓRICO” Y REGIONALISMO CONTEMPORÁNEOS. 
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5.2.2.2.  ÁREAS-RECURSO PARA LA ORDENACIÓN DEL CASCO. 
 

-  Áreas-recurso para completar la estructura urbana del núcleo de Valencina. 
Al sur del casco antiguo, entre las calles Constitución y Camino del Hoyo, existen 
un conjunto de parcelas de configuración muy irregular que han generado una 
manzana de difícil registro interior y extensos espacios no edificados. Su 
reestructuración permitiría resolver continuidades de viarios peatonales o rodados 
como los de la calle Felipe Pavón (en fondo de saco) o el adarve perpendicular a 
la calle Constitución. Con una superficie total aproximada de unos 5.000 m2, entre 
estas parcelas existen edificaciones obsoletas junto a otras de nueva construcción 
que deberán ser reconsideradas por la nueva ordenación.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-   Áreas con potencialidades paisajísticas que requieren mejora urbana. 
En la zona alta de la estructura histórica de Valencina, al borde de un escarpe 
natural, esta área de unos 3000 m2 está conformada por edificaciones muy 
descuidadas (Calle Barrio N.), posee potencialidades de vistas sobre la campiña. 
Asimismo, las traseras de la Casa de Cultura y solares sin edificar, indican la 
necesidad de terminar este borde urbano que a su vez constituye una salida 
natural  del núcleo hacia el medio rural  (la calle Manuel de Falla). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-   Otras áreas de conservación tipológica en el núcleo de Valencina. 

A mediados de siglo pasado, la estructura urbana de Valencina se vio ampliada 
con una extensa área de chalets localizados al sur del casco –de la calle Manuel 
Duarte- y que hoy se articula sobre los dos ejes que constituyen las calles Gran 
Capitán y Virgen de los Reyes. Dicha urbanización tuvo como resultado un 
espacio urbano de gran calidad como consecuencia de la relación del tamaño de 
parcelas con la sección del viario, los espacios libres de parcela y la edificación de 
viviendas unifamiliares aisladas o pareadas cuyos parámetros morfológicos 
generaron una imagen urbana de gran calidad ambiental que debe ser 
conservada. 
 

 
 
 
 
VISTA DE LA URBANIZACIÓN EN 1956 (VUELO AMERICANO) Y EN LA ACTUALIDAD. 
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5.2.2.3.  EL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y ETNOLÓGICO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL.  
En su mayor parte se trata de Haciendas y Cortijos asociados al medio rural y, en 
particular, al tradicional cultivo y producción olivarera del Aljarafe sevillano, junto a 
complejos agropecuarios donde la ganadería y la agricultura son su actividad 
principal. Asimismo, la red de caminos rurales se valora desde la perspectiva 
patrimonial por su interés cultural y etnológico  al ser expresivos de las formas de 
explotación y ocupación del territorio; red vinculada a las antiguas haciendas, 
cortijos y explotaciones agropecuarias del territorio. 
Un resumen de las haciendas y cortijos existentes se incluyen en el cuadro 
adjunto. La información procede del SIPHA de la Consejería de Cultura así como 
del estudio realizado por la Consejería de Obras Públicas sobre “Cortijos, 
Haciendas y lagares, de la provincia de Sevilla”. Tanto las Haciendas y cortijos 
como la red de caminos se refleja en el Plano de Recursos Patrimoniales del 
territorio. 

 
Identificación 
 

Actividad 
histórica 

Cronol. Observaciones   Diagnóstico 

Hacienda 
Torrijos 

Oleicultura 
y 
olivicultura 

S. XVII Se asienta sobre núcleo de 
época romana que derivará en 
una alquería islámica. Capilla 
de gran interés arquitectónico, 
foco de peregrinación del Cristo 
atado a la Columna. 

A catalogar y poner en valor 
como equipamiento público e 
hito paisajístico 

Hda. Nª Sª de los  
Reyes 

Oleicultura S. XIII-XIX Destaca su torreón y la 
vegetación envolvente. 

A catalogar por su valor 
arquitectónico y paisajístico 

Hda.  San 
Antonio 

Oleicultura S. XIX-XX Construcción moderna. Analizar su interés para posible 
catalogación  
 

Hda. San José Oleicultura S. XIII-XIX Construcción moderna. Analizar su interés para posible 
catalogación  
 

Hda. Medina Oleicultura S. XX Construcción moderna 
 

Analizar su interés para posible 
catalogación 

Cortijo S. 
Nicolás de Bari 

Ganadería/ 
Agricultura 

Fechado 
1901 

Estructura tradicional de cortijo 
en torno a patio central. Muy 
mal estado de conservación. 

Sin interés para catalogar 

Cortijo de la 
Señorita 

Ganadería/ 
Agricultura 

S. XIX-XX De escasa calidad, 
abandonada y en proceso de 
ruina. 

Analizar su interés para posible 
catalogación  

Cortijo de 
Villadiego 

Ganadería/ 
Agricultura 

 Perteneció a la Orden de 
Calatrava desde finales s. XIII 

Analizar su interés para posible 
catalogación  

Cortijo las 
Cabezadas 

Ganadería/ 
Agricultura 

  Analizar su interés para posible 
catalogación  

Subestación 
CSE 

Energía 
eléctrica 

1965 Arquitectura movimiento 
moderno 

Catalogar 

 
 
SUBESTACIÓN CSE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
HACIENDA DE TORRIJOS.        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIVERSAS HACIENDAS Y CORTIJOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALENCINA    
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   VALENCINA: CAMINOS Y VÍAS PECUARIAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL  
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5.2.2.4.  CONCLUSIONES Y CRITERIOS. 
 
A partir de lo analizado anteriormente, se concluye que el nuevo Plan General de 
Ordenación Urbanística de Valencina, deberá establecer sus determinaciones 
relativas al Patrimonio Histórico-Arquitectónico, según los siguientes criterios: 
 Elaborar un Catálogo de Elementos a Proteger, en el que se recojan 

los bienes patrimoniales de carácter histórico-arquitectónico y 
etnológico, tanto del medio urbano como del medio rural. 

 En el medio urbano, además de los edificios singulares, se deberá 
catalogar el caserío tradicional popular menos alterado y establecer 
condiciones de alturas, tipologías y ordenanzas estéticas que vengan 
a potenciar los valores del paisaje urbano tradicional. 

 Establecer una ordenación que tienda a potenciar los valores urbanos 
y patrimoniales del casco tradicional, proponiendo una red de calles 
con preferencia peatonal y medidas complementarias de tráfico y 
localización de aparcamientos. 

 Prever una ordenación que rentabilice las áreas-recurso identificadas.  



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  ·  EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN  ·  PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA    77 

 
5.3. LA IMPORTANCIA DE PROTEGER EL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO DE 

VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN. 
 
 
 

PARA LA MEJOR COMPRENSIÓN DE LA ORDENACIÓN Y PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO-ARQUEOLÓGICO DE VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN, 
LA INFORMACIÓN SOBRE EL MISMO SE HA EXTRAIDO Y UNIFICADO EN UN 
ANEXO INTEGRAL EXCLUSIVO. 
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EL SISTEMA URBANO ACTUAL DE VALENCINA Y SU ENTORNO. 
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EL SISTEMA URBANO DE VALENCINA Y SU ENTORNO EN 1940. 

 
5.4. LA NECESIDAD DE ARTICULAR LAS ÁREAS URBANAS MUNICIPALES. 
 

5.4.1. Un sistema urbano fragmentado y desarticulado. 
El municipio de Valencina de la Concepción presenta en la actualidad cinco áreas 
urbanas espacial, funcional y/o morfotipológicamente diferenciadas: 
 El núcleo urbano tradicional de Valencina. 
 Las urbanizaciones de la carretera Gines-Valencina. 
 La urbanización de la Hijuela de la Gitana. 
 La urbanización Armenteros en la carretera Valencina-Santiponce. 
 El núcleo industrial de la CN-630. 
 
Esta diversificación de áreas urbanas se produjo casi en su totalidad durante la 
década de los setenta del pasado siglo, alterando el sistema urbano preexistente, 
ya que hasta entonces la totalidad de la población y las actividades se 
concentraban en el núcleo tradicional de Valencina. 
En efecto, durante la indicada década se produjo la ejecución de la primera fase 
de la urbanización Las Pilas y de las urbanizaciones La Gloria y Los Ángeles, 
todas ellas sobre la carretera Gines-Valencina, el inicio de la parcelación de 
Armenteros y de la Hijuela de la Gitana y las primeras implantaciones en el núcleo 
industrial de la CN-630. 
Este proceso de transformación del sistema urbano tradicional no fue exclusivo de 
Valencina de la Concepción, sino que se produjo de manera casi simultánea en 
los municipios del Aljarafe de la primera e incluso de la segunda corona 
metropolitana (Bormujos, Castilleja de la Cuesta, Gines, Salteras y Tomares, entre 
otros). 
Sin embargo, la multiplicación de los núcleos urbanos producida no conllevó una 
mayor complejidad en relación a la prestación de servicios públicos y privados o la 
diversificación de funciones, ya que, en general, los nuevos núcleos nacen 
destinados a segunda residencia estival y más singularmente para la implantación 
de actividades productivas. 
Del mismo modo, tampoco se produce una mejora ni diversificación de las 
infraestructuras viarias o de los modos de transporte, sino que los nuevos núcleos 
se apoyan sobre las carreteras existentes, colaborando a su agotamiento y 
pérdida de funcionalidad y seguridad. 
En el caso concreto de Valencina de la Concepción, aun cuando podría ser 
también generalizable a otros municipios, las urbanizaciones y asentamientos 
industriales se ejecutan sin realizar reserva alguna de suelo para la implantación 
de servicios públicos, destinándose en el mejor de los casos algunas parcelas 
para espacios libres o para equipamientos privados comunitarios de uso social y 
deportivo y en el peor de los casos sin ni siquiera esa mínima reserva. 
En relación a su forma de implantación, tanto por el carácter de urbanización 
privada que pretende dárseles, como por su nacimiento sin una planificación 
global previa, las distintas urbanizaciones se cierran sobre sí mismas, negando 
cualquier relación con el entorno, sea éste rural o urbano, e imposibilitando que en 
el futuro sea posible su agregación o conexión para constituir áreas urbanas 
complejas y relacionadas. Ejemplos paradigmáticos de esto son la urbanización 
Las Pilas, que pese a tener un perímetro de más de 3 kilómetros niega cualquier 
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posible relación con su entorno o la acumulación de parcelaciones adosadas sin 
ninguna vinculación conformadas por las urbanizaciones de Los Ángeles, La 
Alquería, Prado Alto,...etc.   
Fruto de todo ello, además de localizarse de manera espacialmente aisladas 
respecto a los núcleos urbanos preexistentes e igualmente aisladas de las 
urbanizaciones próximas o colindantes, nacen carentes de servicios públicos y de 
suelo donde ubicarlos en el futuro y, en consecuencia, funcionalmente 
dependientes para siempre. 
Mientras en las urbanizaciones se ha mantenido generalizado el uso de segunda 
residencia los problemas han sido limitados, debido a que los usuarios realizaban 
un uso muy escaso de los servicios públicos y privados de Valencina. Sin 
embargo, como se ha visto en otros apartados de este documento, el uso de 
segunda residencia está siendo modificado paulatinamente a primera residencia, 
lo que plantea un problema importante para que los habitantes de las 
urbanizaciones puedan recibir unos servicios adecuados de una forma razonable. 
Problema que va a seguir aumentando paulatinamente, conforme un mayor 
número de viviendas cambien de uso de segunda a primera residencia. 
Respecto a la articulación entre las zonas industriales de la CN-630 y el núcleo 
principal de Valencina, puede decirse que la misma es inexistente, si bien los 
problemas que ello genera son mucho menores que en el caso de las 
urbanizaciones residenciales. 
 
Como consecuencia de todo lo anterior, el nuevo Plan General de Ordenación 
Urbanística deberá: 
 Evitar la creación de nuevos núcleos urbanos, ligando los necesarios 

crecimientos a los núcleos y urbanizaciones ya existentes y tratar 
mediante aquellos de mejorar la articulación de las distintas 
urbanizaciones entre sí y con el núcleo urbano principal de Valencina. 

 Evitar procesos de parcelación irregular y/o suburbanización que puedan 
dar lugar a la aparición de núcleos de población o actividades 
indeseados y no planificados. 

 Prever en el entorno de las urbanizaciones existentes en la carretera de 
Gines, al menos un Colegio de Enseñanza Infantil y Primaria, una zona 
deportiva multiusos y un centro socio-cultural, todos ellos con capacidad 
suficiente para atender tanto a la población ya residente, como a la que 
pueda provenir del cambio de uso de las viviendas que todavía están 
destinadas a segunda residencia y, por supuesto, a la población que 
ocupe las viviendas de nuevos crecimientos. 

 Prever o mejorar las infraestructuras que soporten con seguridad y 
comodidad los desplazamientos peatonales y ciclistas entre las distintas 
urbanizaciones y los nuevos equipamientos públicos descentralizados, 
así como la mejora de los servicios de transporte público o su nueva 
implantación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORTOFOTO DEL NÚCLEO URBANO PRINCIPAL DE VALENCINA (AÑO 2007). 
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5.4.2. El núcleo urbano de Valencina. 

La estructura actual del núcleo urbano de Valencina es resultado de dos factores 
principales: la red de carreteras y caminos preexistentes y los diferentes modos 
de crecimiento implantados, en función del destino previsto para la edificación. 
En efecto, el sistema viario básico actual del núcleo de Valencina se ha formado, 
casi en su integridad, por la conversión de las carreteras en travesías y la 
transformación de los caminos rurales en calles, excepción hecha del itinerario 
formado por las calles Reyes Católicos, Ruiseñor y Ramón y Cajal en el sentido 
norte-sur y la calle del Guadalquivir en el sentido este-oeste, ambas, en cualquier 
caso, con una sección y capacidad insuficientes, para cumplir funciones 
generales. El itinerario este-oeste formado por la Avda. de Andalucía y calles de la 
Máquina y Mariana Pineda es la transformación de la antigua carretera Camas-
Olivares, mientras que el itinerario norte-sur constituido por las calles Virgen de 
Loreto, Aljarafe y de los Trabajadores es la transformación de la carretera Gines-
Santiponce. Por su parte, la calle del Alamillo, en el sentido este-oeste, es 
coincidente con un camino anterior, así como el itinerario norte-sur formado por 
las calles Camino de los Nazarenos y de la Televisión Española, lo es igualmente. 
La estructura básica descrita presenta sus principales problemas en: la 
coincidencia de movimientos urbanos e interurbanos en el itinerario de la carretera 
Gines-Santiponce; y en las condiciones de sección, capacidad y seguridad de 
prácticamente todas las vías, sobre todo en el área central. 
El problema de la coincidencia de los movimientos urbanos e interurbanos en la 
carretera Gines-Santiponce tendrá solución parcial con la ejecución de la variante 
de la A-8077 y con un adecuado manejo del tráfico por la actual A-8077 hasta la 
nueva vía, liberando los tramos urbanos. 
Las condiciones de sección, capacidad y seguridad de casi todo el viario básico 
no tienen, evidentemente, otra solución razonable que tratar de disminuir los 
movimientos y su velocidad, mediante medidas para ajustar el tipo de 
urbanización a Zona 30 y limitar el tráfico rodado en el área central, pero sobre 
todo, no incrementar dichos tráficos en las zonas de menor capacidad localizando 
nuevos usos atractores de movimientos rodado o incrementando el número de 
residentes. 
La estructura viaria básica descrita se colmata con tres tipos principales de 
crecimiento urbano, además del centro histórico ya analizado: la zona de 
edificación popular alineada a vial; la zona de urbanizaciones unitarias de baja 
densidad; y la zona de ocupación de baja densidad en peine. 
La zona de edificación popular alineada a vial se localiza, además de en el centro 
histórico, en su extensión hacia el norte del núcleo. Sobre mallas incompletas y 
fragmentadas básicamente ortogonales, con calles estrechas en sentido norte-sur 
y este-oeste y fondos de manzana entre los 35 y 45 metros, se localizan parcelas 
residenciales con frentes entre los 6 y 10 metros para la edificación de viviendas 
unifamiliares en una o dos plantas de altura. Se trata de la zona que normalmente 
ha acogido el crecimiento de los propios habitantes de Valencina y donde, como 
se verá posteriormente, se implantan parte importante de las dotaciones. Sus 
principales problemas son los habituales en este tipo de morfotipologías 
populares: secciones viarias escasas, espacialmente para el peatón; escasez de 
plazas de aparcamiento; y falta de espacios libres de proximidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   ZONA DE EDIFICACIÓN POPULAR ALINEADA A VIAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   ZONA DE URBANIZACIONES UNITARIAS DE BAJA DENSIDAD. 
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Los problemas señalados para esta zona son de escasa importancia real para sus 
habitantes y de difícil solución dado su alto grado de consolidación. Las 
actuaciones deben ser de mejora de la urbanización, sobre todo para intentar 
facilitar la movilidad peatonal, y evitar cualquier proceso de densificación interna, 
ya que ello aumentaría los problemas de falta de viario y aparcamiento. 
La zona de urbanizaciones unitarias de baja densidad se localiza al sur del núcleo 
urbano, entre el centro histórico y la variante de la A-8077. Se trata de un modelo 
relativamente inusual dentro de la aglomeración urbana de Sevilla, constituido a 
partir de poco más de media docena de urbanizaciones yuxtapuestas de una 
superficie entre las 7 y las 10 hectáreas, cerradas sobre sí mismas, con muy 
escasos puntos de conexión entre unas y otras. Su singularidad proviene del 
modelo edificatorio de muy baja densidad para viviendas unifamiliares aisladas en 
una o dos plantas en parcelas entre los 600 y los 1.200 metros cuadrados y de su 
“integración” espacial con el núcleo urbano tradicional. Las secciones viarias, aun 
cuando variables, son en general adecuadas, no presentando problemas de 
aparcamiento ni de movilidad para los peatones. Los principales problemas de la 
zona en su conjunto son: su carácter laberíntico, debido a la falta de un viario 
estructurante, misión que en la práctica sólo cumple el itinerario formado por las 
calles Toná, Soleá y Alemania; y la falta de equipamientos, que no de espacios 
libres, aun cuando la mayor parte de ellas cuentan con centros socio-deportivos 
comunitarios. 
La relativa singularidad de la zona y su calidad urbana, pese a los problemas de 
estructura, recomiendan el mantenimiento de sus condiciones urbanísticas 
originales, pudiendo estudiarse puntualmente la sustitución de algún espacio libre 
público no urbanizado por algún equipamiento al servicio de sus habitantes.  
La zona de ocupación de baja densidad en peine se localiza al norte de la calle 
Mariana de Pineda y al este de la calle de la Televisión Española. Se trata de la 
transformación de fincas agrícolas estrechas y largas en pequeñas 
urbanizaciones de una o dos calles y edificación de viviendas unifamiliares 
aisladas o pareadas de una o dos plantas. El caso más habitual es el de una sola 
calle, resolviéndose su extremo en fondo de saco. Los principales problemas en 
este caso son: carencia de la mínima estructura urbana, ya que en general no 
existe ninguna relación entre las distintas calles que forman el peine; inadecuada 
sección de las calles, aun cuando al no pasar normalmente de los 150 metros, 
tampoco ello supone un problema para los residentes; ausencia de equipamientos 
y espacios libres; y, eventualmente, problemas de evacuación en caso de 
siniestro. 
Pese a los problemas señalados, la zona funciona razonablemente bien, siempre 
que no se incremente la densidad y no se utilice el viario existente para realizar 
otros itinerarios más complejos o acceder a nuevas zonas urbanas. En cualquier 
caso resultaría recomendable conectar las distintas calles mediante recorridos 
peatonales o ciclistas, que eventualmente también pudieran servir para 
evacuación. 
Por último, recientemente se han realizado urbanizaciones con modelos más 
estándar, tales como Matarrubilla o Nuestra Señora de la Esperanza, pero que 
tanto por su relativo tamaño, como por su aislamiento espacial no llegan a 
constituir una zona reseñable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   ZONA DE OCUPACIÓN DE BAJA DENSIDAD EN PEINE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   OTROS MODELOS DE OCUPACIÓN RECIENTES.. 
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El análisis realizado confirma lo ya dicho sobre la debilidad de la estructura viaria 
del núcleo de Valencina, así como la inexistencia de otro viario alternativo al 
“estructural”, que pudiera complementarlo. Sin embargo, suponiendo ello un 
problema, no es un grave problema si el nuevo Plan General ordena con los 
siguientes criterios: 
 Evitar procesos generalizados de densificación, para lo cual el Plan 

deberá mantener en las zonas consolidadas la vivienda unifamiliar como 
tipología básica, permitiendo la bifamiliar sólo en determinadas 
condiciones. 

 Evitar crecimientos que se apoyen o utilicen viarios de distribución local, 
excepto que sea posible la mejora de su capacidad y/o seguridad, para 
mantener el nivel de servicio. 

 Potenciar la creación de redes peatonales y ciclistas complementarias, 
que diversifiquen la movilidad y disminuyan el uso generalizado del 
vehículo privado. 

 Fomentar la reurbanización del viario para la creación de Zonas 30 y 
viarios con preferencia del peatón. 

 Prever la creación de un aparcamiento público residentes-rotación en el 
casco histórico, por ser la zona con mayores problemas de aparcamiento 
y posibilitar su progresiva peatonalización, sin dañar las actividades 
implantadas. 
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5.4.3. Las urbanizaciones de la carretera Gines-Valencina. 

El ámbito urbano formado por las urbanizaciones de la carretera Gines-Valencina 
no se trata propiamente de un núcleo urbano, sino de la acumulación de diversas 
actuaciones aisladas y autónomas entre sí. 
La totalidad de las actuaciones-urbanizaciones se apoyan directamente en la 
carretera de Gines-Valencina, sin que exista otro viario que sirva de articulación 
entre ellas. 
Dentro las urbanizaciones habría que distinguir tres tipos: 
 La Urbanización Las Pilas. Se trata sin duda de la más extensa y más 

compleja de las existentes. Su organización interna se basa en una malla de 
viario rodado, básicamente ortogonal, que forma manzanas de unos 130 * 90 
metros, subdivididas  a su vez mediante calles peatonales, normalmente, en 
4 submanzanas, cada una de ellas con dos o tres parcelas de 
aproximadamente 1.000 M2 de superficie, con proporción de 40 * 25 metros, 
cada una de ellas para una edificación de vivienda unifamiliar aislada de una 
o dos plantas de altura; las calles peatonales forman a su vez una malla que 
recorre la urbanización al tener continuidad entre ellas cuando cruzan los 
viarios rodados. La urbanización se cierra completamente hacia el entorno 
rural mediante parcelas de superficie variable, siempre destinadas, también, 
a vivienda unifamiliar aislada. Los viales rodados presentan una sección 
normal de 8 metros (1+6+1) y los peatonales de 6 metros, que se consideran 
adecuados para la baja densidad de la urbanización y el tamaño de las 
parcelas, que normalmente incluyen el aparcamiento en su interior. El  
principal problema de la urbanización es la total inexistencia de 
equipamientos y servicios para los residentes, que los hace dependientes 
para cualquier cuestión de los núcleos urbanos de Valencina o Gines. La 
urbanización presenta un alto nivel de calidad, superior a otras similares del 
Aljarafe. 

 Las urbanizaciones de la margen este de la carretera Gines-Valencina. 
Se trata de una conformación urbana similar a la antes indicada para el 
núcleo de Valencina como zona de ocupación de baja densidad en peine, 
generadas por la urbanización independiente de fincas rústicas colindantes, 
todas ellas apoyadas en la carretera Gines-Valencina. Con independencia 
de que las urbanizaciones estén constituidas por una sola calle o por más de 
una, todas ellas terminan en fondo de saco, es decir, presentan una 
estructura viaria ramificada y no mallada. La longitud de los fondos de saco 
varía entre los 200 y los 300 metros y la profundidad de las urbanizaciones 
desde la carretera, entre los 200 y los 250 metros. La sección media de los 
viales es de unos 7 metros, en algunos casos sin que exista acera de ningún 
tipo. La parcela media es de unos 500 M2 de superficie, para edificación 
unifamiliar aislada, aun cuando también existen conjuntos destinados a 
viviendas unifamiliares pareadas. Los problemas de estas urbanizaciones 
son principalmente: el uso abusivo de la carretera, al presentar en un tramo 
de escasamente 500 metros hasta 6 accesos sucesivos; la insuficiencia del 
viario, especialmente para los peatones; y la carencia total de 
equipamientos, espacios libres u otros servicios comunes.   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORTOFOTO DE LAS URBANIZACIONES DE LA CARRETERA DE GINES (AÑO 2007). 
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 La urbanización de Las Brisas. Esta urbanización se localiza aislada en la 

margen este de la carretera Gines-Valencina, presentando múltiples 
diferencias con las otras analizadas. Así: de una parte, además de los usos 
residenciales se encuentran implantados otros usos tales como un hotel y un 
equipamiento privado con destino a picadero; las edificaciones residenciales 
presentan tipologías unifamiliares y colectivas (apartamentos), frente al resto 
de urbanizaciones donde sólo existen tipologías unifamiliares. Los 
problemas principales de la urbanización Las Brisas son su pequeño 
tamaño, que imposibilita la implantación de cualquier servicio público y su 
aislamiento respecto al resto de urbanizaciones. 

 
Considerado en su conjunto, los principales problemas de este ámbito urbano 
son: su total desestructuración urbanística, ya que el único elemento que liga las 
diferentes urbanizaciones es la propia carretera, si bien, ésta en su margen oeste 
tiene un pequeño acerado y un carril-bici que va desde el núcleo de Valencina 
hasta Gines y en la margen este una pequeña acera discontínua, lo que permite 
los movimientos no rodados con un cierto nivel de comodidad y seguridad; la 
inseguridad que provoca sobre la carretera la existencia de 8 accesos en poco 
más de 1.800 metros, de los que sólo uno, el de la urbanización Las Pilas, tiene 
resuelta la intersección; la total falta de equipamientos u otros servicios públicos o 
privados, e incluso de suelo público para disponerlos, lo que, como se ha dicho 
en otros apartados, conlleva la dependencia de sus habitantes respecto a los 
núcleos de Gines y Valencina, con la dificultad que ello supone por la falta de 
estructura urbana indicada; y, finalmente, la impermeabilidad de las 
urbanizaciones, lo que dificulta poder integrarlas entre sí. 
 
Por otra parte, como se ha visto, el Plan de Ordenación del Territorio de la 
Aglomeración Urbana de Sevilla, con base en el Plan de Transporte Metropolitano 
del Área de Sevilla, ha previsto el denominado Tranvía del Aljarafe que debe 
discurrir por la zona, en paralelo a la carretera de Gines-Valencina. Esta 
infraestructura supondrá un cambio sustancial de las condiciones actuales de 
movilidad del ámbito en relación a su entorno. 
 
La ordenación de esta zona deberá abordarse por el nuevo Plan General de 
Ordenación Urbanística con los siguientes criterios: 
 Mantener las tipologías y las densidades existentes en la actualidad, 

evitando su transformación y densificación residencial. 
 Prever el trazado del Tranvía del Aljarafe, a fin de facilitar su 

implantación, y coordinarlo con el resto de actuaciones urbanísticas que 
se planteen. 

 Mejorar, en lo posible, las condiciones de seguridad de la carretera 
mediante la mejora de las intersecciones y la creación de vías de servicio 
con acerado, que faciliten los movimientos peatonales. 

 Estructurar el área urbana mediante los nuevos crecimientos que se 
propongan, así como reequipar al conjunto mediante la previsión de una 
mayor cantidad de suelo dotacional que el mínimo legal previsto. 

 

 
 Prever las infraestructuras necesarias o adecuar los caminos existentes 

para potenciar los movimientos peatonales y ciclistas. 
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5.4.4. El núcleo industrial de la CN-630. 

El núcleo industrial de la CN-630 del municipio de Valencina forma parte de la 
conurbación industrial-residencial constituida en el entorno de la antigua y de la 
nueva CN-630, entre los municipios de Camas, Valencina, Santiponce y Salteras. 
La actual estructura territorial de la zona se basa en la antigua carretera de la 
Ruta de la Plata, actual avenida de los Dólmenes de Valencina, que en el alfoz de 
Sevilla discurría entre los núcleos urbanos de Camas y Santiponce, atravesando 
la parte baja del término municipal de Valencina. Más o menos en paralelo a esta 
carretera, a finales del siglo XIX principios del XX, se trazaron dos vías de 
ferrocarril: al este, la de Minas de Cala-San Juan de Aznalfarache; y al oeste la de 
Aznalcóllar-Río Guadalquivir. 

 
ORTOFOTO DEL NÚCLEO INDUSTRIAL DE LA CN-630 (AÑO 2009). 

 
 

En la década de los setenta del pasado siglo, tras el abandono de la vía de 
ferrocarril Minas de Cala-San Juan de Aznalfarache, se utiliza su plataforma para 
la construcción de la actual CN-630, entre Camas y la Venta de Enmedio, en el 
término municipal de Santiponce, quedando la antigua Ruta de la Plata liberada 
de funciones territoriales, sirviendo desde entonces de apoyo para la implantación 
de actividades industriales. Ambas carreteras se conectan al norte y sur del 
núcleo de Santiponce. 
En la pasada década se ejecuta la A-66, que sustituye a su vez a la CN-630 en 
sus funciones de largo recorrido, quedando ésta para funciones metropolitanas. 
Para conectar la nueva con las antiguas se prolonga hacia el este la conexión sur 
preexistente, convirtiéndola así en el acceso principal desde la A-66 a toda la 
zona. 
Por su parte, tras el cierre de la vía Aznalcóllar-Río Guadalquivir, su plataforma se 
convierte en Vía Verde, estableciendo el límite oeste de la zona industrial. 
En consecuencia, la estructura de la zona queda configurada por la primitiva 
carretera de la Ruta de la Plata, actual avenida de los Dólmenes de Valencina, en 
la que se apoyan los distintos polígonos industriales que se analizarán 
posteriormente, la CN-630, al este de la anterior, con accesos limitados a 
derecha, que cumple las funciones supramunicipales-metropolitanas, la A-66, 
igualmente al este de las anteriores, que cumple las funciones metropolitanas-
nacionales, y la conexión entre las tres, localizada en la línea de términos entre 
Santiponce y Valencina. 

 
 

 EL NÚCLEO INDUSTRIAL DE LA CN-630 EN 1940. 
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A partir de la evolución sufrida y de la estructura resultante, la ocupación de la 
zona se ha ido produciendo por la urbanización y/o edificación de las distintas 
fincas rústicas autónomamente, apoyándose siempre en la carretera de la Ruta de 
la Plata, única vía que relaciona los distintos polígonos o enclaves generados, del 
orden de unos 14. 
Especial referencia merece la subestación de ENDESA, localizada entre la 
carretera de la Ruta de la Plata y la Vía Verde del ferrocarril de Aznalcóllar, por la 
afección que suponen las entradas y salidas de líneas eléctricas de transporte y 
distribución en alta tensión. 
En la actualidad la casi totalidad de la zona entre la Vía Verde del ferrocarril de 
Aznalcóllar y la CN-630 se encuentra colmatada, quedando algunos suelos no 
ocupados intensivamente al norte del ámbito y, sobre todo, frente a la subestación 
de ENDESA, debido a las servidumbres de las líneas eléctricas. 
Como se ha dicho anteriormente, el Plan de Ordenación del Territorio de la 
Aglomeración Urbana de Sevilla prevé un Área de Oportunidad Logística-
Empresarial de unas 150 hectáreas de superficie, al oeste de la zona actualmente 
consolidada, entre la nueva variante de la A-8077, la carretera Valencina-
Santiponce y la vía ferroviaria a Huelva. 
Los principales problemas urbanísticos de la zona son: la completa dependencia 
respecto de la antigua carretera de la Ruta de la Plata, al ser el único vial que la 
estructura; la falta de capacidad y seguridad de la antigua carretera, debido a la 
cantidad de accesos para tráfico pesado y la inexistencia de vías de servicio con 
continuidad; el aislamiento de los distintos polígonos y enclaves, que aparecen 
meramente yuxtapuestos, sin que exista más ligazón entre ellos que la repetida 
antigua carretera; la escasa calidad urbanística de los polígonos implantados con 
viales de sección muy escasa y ausencia casi total de aparcamientos; y la 
absoluta falta de equipamientos y espacios libres. 
 
El nuevo Plan General deberá basar la ordenación de este núcleo industrial en los 
siguientes criterios: 
 Diversificar las conexiones viarias entre la antigua carretera de la Ruta de 

la Plata y la CN-630. 
 Mejorar las condiciones de seguridad y capacidad de la antigua carretera 

de la Ruta de la Plata mediante la creación de vías de servicio y glorietas, 
así como descargarla de tráfico transfiriéndolo a la CN-630. 

 Posibilitar la transformación de usos productivos a usos terciarios, 
siempre que se garantice el mantenimiento del nivel de servicio de la 
avenida de los Dólmenes de Valencina y una dotación de aparcamientos 
superior a la necesaria para paliar el déficit existente. 

 Mantener el carácter y la continuidad de la Vía Verde del antiguo 
ferrocarril de Aznalcóllar. 
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5.4.5. Otras áreas urbanas del término municipal. 

Además de los núcleos analizados anteriormente en el término municipal de 
Valencina de la Concepción existen otras urbanizaciones o parcelaciones entre 
las que cabe destacar: 
 La Hijuela de la Gitana. 
 Armenteros. 
 El Mármol. 
 Trasera de Urbanización Residencial Atalaya. 
 La Arbolea. 
De las cinco urbanizaciones-parcelaciones indicadas, sólo la Hijuela de la Gitana 
es parcialmente Suelo Urbano desde las Normas Subsidiarias, mientras que el 
resto son en la actualidad Suelo No Urbanizable y, excepto Armenteros, el resto 
se encuentran localizadas en suelos protegidos por el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla, estando además La Arbolea en la 
Zona ZA-IB del BIC, es decir, en la zona de máxima protección. 
En consecuencia, de acuerdo con la normativa vigente El Mármol, Trasera de 
Urbanización Residencial Atalaya y La Arbolea no pueden ser considerados en 
ningún caso núcleo urbano, ni pasar a tener la consideración de suelo urbano o 
urbanizable, por lo que no se van a analizar como áreas urbanas. 
A continuación se analizan la Hijuela de la Gitana y Armenteros. 
 

5.4.5.1. LA HIJUELA DE LA GITANA. 
Localizada en el extremo sureste del término municipal de Valencina, colindante 
con el municipio y núcleo urbano de Castilleja de la Cuesta, se trata de una 
pequeña urbanización de vivienda unifamiliar aislada, originalmente con 19 
parcelas de entre 1.500 y 2.000 M2 de superficie, clasificada como suelo urbano 
consolidado por la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias. 
Colindante con la urbanización original se ha producido una parcelación en suelo 
no urbanizable con unas 8 parcelas, todas ellas edificadas, también de viviendas 
unifamiliares y con una superficie media por parcela en el entorno de los 900 M2. 
Ambas zonas carecen totalmente de equipamientos o espacios libres. 
La colindancia con el núcleo urbano de Castilleja de Cuesta, desde el que tiene 
adecuadamente resuelta su accesibilidad, permite que el problema de 
aislamientos respecto del núcleo de Valencina sea sólo relativo.  

5.4.5.2. ARMENTEROS. 
Localizada en la carretera Valencina-Santiponce, se trata de una parcelación en 
suelo no urbanizable con aproximadamente 13 parcelas de entre 700 y 1.000 M2 
de superficie, mayoritariamente edificadas con viviendas unifamiliares aisladas. 
Además de las edificaciones residenciales existen dos instalaciones de hostelería. 
De las aproximadamente 13 parcelas, 9 acceden desde un camino que se 
encuentra en terrizo. Como en el resto de los casos, no existen dotaciones 
públicas. 

 
El nuevo Plan General de Ordenación Urbanística deberá abordar la ordenación 
de estas áreas con el criterio de permitir la legalización de las parcelaciones 
irregulares e impedir la consolidación o ampliación de aquellas que no 
pueden ser legalizadas. 

   URBANIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE LA HIJUELA DE LA GITANA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
    
  PARCELACIÓN DE ARMENTEROS. 
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5.5. LOS ESPACIOS LIBRES Y LOS EQUIPAMIENTOS. UN REEQUILIBRIO 

NECESARIO. 
 
Valencina de la Concepción es, en general, un municipio con un nivel de 
equipamiento público adecuado, siendo esa la percepción que tienen sus 
habitantes. Sin perjuicio de lo anterior, el nivel dotacional por habitante-usuario ha 
venido reduciéndose en los últimos años como consecuencia del aumento de 
población residente, sin que los servicios hayan aumentado al mismo ritmo, al 
haberse producido el crecimiento poblacional, no por la realización de nuevas 
áreas urbanas, sino por el cambio de uso de las viviendas de segunda a primera 
residencia y, por tanto, sin la generación de nuevos suelos donde ubicarlas. 
Como se verá más adelante, los problemas provienen no de la ausencia de 
servicios, sino de su desarticulación, en el caso de los espacios libres, y de su 
concentración espacial, en el caso de los equipamientos. 
 
El nuevo Plan General de Ordenación Urbanística deberá plantear una revisión 
conceptual en materia de dotaciones y su localización, ya que el modelo 
preexistente, proveniente de las Normas Subsidiarias de 1987, respondía a 
un modelo de uso de las áreas urbanas (primera y segunda residencia), que 
ha sido profundamente transformado. 
 
A continuación se analiza el estado actual de las dotaciones y se justifica y 
desarrolla el criterio básico propuesto. 
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5.5.1. Los espacios libres: un sistema suficientemente dotado, pero 

desequilibrado y desarticulado. 
La legislación urbanística diferencia dos tipos de dotaciones, en general, y de 
espacios libres, en particular: los de carácter general y los de carácter local. Se 
consideran de carácter general aquellas dotaciones o espacios libres que sirven a 
la totalidad o gran parte de la población, mientras que se consideran de carácter 
local aquellos que sirven a una parte de la población, espacialmente considerada. 
En el caso de los espacios libres y para un municipio pequeño como es Valencina, 
pueden considerarse de carácter general aquellos que por su superficie, 
equipamiento o finalidad van más allá del espacio de prehabitación o del jardín de 
barrio y de carácter local el resto. 
Desde la legislación urbanística, los espacios libres generales son aquellos que se 
determinan directamente por el planeamiento general, debiendo alcanzar, al 
menos, un estándar de 5 M2/habitante; mientras que los espacios libres locales 
son aquellos que se califican por el planeamiento de desarrollo, debiendo ser, 
como mínimo, el 10% de la superficie total ordenada o 21 M2/vivienda. 
En función de lo anterior, se consideran como espacios libres de sistema general 
en Valencina los siguientes: 
 
NOMBRE ESTADO DE USO SUPERFICIE (M2s) 
Recinto Ferial Ejecutado y en uso 12.350 
Huerta del Valle Ejecutado y en uso 19.000 
Ntra. Sra. De la Esperanza Ejecutado y en uso 5.100 
Torrijos Ejecutado y en uso 11.350 
Estacada Larga Ejecutado y en uso 2.400 
TOTAL  50.200 
   
Estacada Larga Obtenido y no ejecutado 2.200 
Camino Ermita del Pilar Obtenido en ejecución 10.000 
TOTAL  12.200 
   
TOTAL SGEL  62.400 
 
 
Como se ha dicho anteriormente la población actual de Valencina es de 8.031 
habitantes y la máxima prevista con el planeamiento vigente de unos 8.400, 
deduciéndose, por tanto: 
 M2 de SGEL en uso/Habitantes actuales:   6,251 
 M2 de SGEL en uso y previsto/Habitantes previstos: 7,429 
 
En consecuencia, puede afirmarse que la dotación legal prevista mínima (5,0 
M2/habitante) está adecuadamente cumplida y con tendencia al alza, estando 
además los espacios considerados adecuadamente distribuidos por el núcleo de 
Valencina, pero no por el resto de las áreas urbanas del municipio, ya que no 
existe ninguno en las áreas de las urbanizaciones exteriores. 
 
Respecto al sistema local de espacios libres, la dotación total calificada por el 
planeamiento general o de desarrollo, que se indican en los esquemas adjuntos, 
con independencia de su obtención o ejecución es de 88.217 M2, que para un 
máximo posible según el planeamiento de unas 3.670 viviendas, daría un 

estándar global de 24,03 M2/vivienda, superior al mínimo legal previsto de 21 
M2/vivienda. Sin perjuicio del cumplimiento legal global, desde el punto de vista 
espacial los espacios libres locales se ubican en el núcleo urbano de Valencina 
mayoritariamente en la zona de urbanizaciones unitarias de baja densidad, que 
supera ampliamente el estándar, mientras que la zona de edificación popular 
alineada a vial es claramente deficitaria. 
 
Los principales problemas del sistema de espacios libres, considerado este 
globalmente, son los siguientes: 
 La desarticulación entre los distintos espacios existentes, sin que los mismos, 

pese a su cantidad, lleguen a configurar un sistema continuo y complejo que 
permita su mejor y mayor uso. 

 La escasez de espacios libres en la zona de edificación popular alineada a 
vial, en la que, además de tener una mayor densidad de población, las 
tipologías tienen una mucha menor cantidad de espacios no ocupados por la 
edificación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, el Plan General de Ordenación Urbanística 
deberá ordenar el sistema de espacios libres bajo los siguientes criterios: 
 Articular, en lo posible, los espacios libres existentes mediante la 

creación de paseos y otros espacios lineales que lo permitan, creando 
una red peatonal y ciclista alternativa a la red viaria. 

 Conectar el sistema de espacios libres urbanos al sistema territorial de 
espacios libres (caminos, vías pecuarias, cauces,…etc.) potenciando así 
el uso y disfrute de estos últimos. 

 Mantener todos los espacios libres existentes en la zona de edificación 
popular alineada a vial, así como utilizar los recursos de suelo que 
puedan generarse para su ampliación. 

 
 

5.5.2. Los equipamientos: hacia la satisfacción de nuevas necesidades. 
Si ya para los espacios libres la distinción entre sistemas generales y sistemas 
locales en municipios de escasa población tiene poco sentido, para los 
equipamientos carece casi por completo del mismo. Por ello, no se va a realizar 
tal distinción, sino que se van a analizar de forma unificada, distinguiéndolos sólo 
por su finalidad en los tres grandes grupos clásicos: docente, deportivo y otros 
servicios de interés público y social (sanitario, cultural, socio-asistencial,…etc.). 
 

5.5.2.1. EL EQUIPAMIENTO DOCENTE. 
Valencina de la Concepción cuenta en la actualidad con los siguientes 
equipamientos docentes, educativos y formativos. 
 CEIP El Algarrobillo. 
 IES Las Encinas. 
 Centro de Educación de Adultos Los Dólmenes. 
 Centro de Formación Ocupacional. 
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En relación a los centros docentes el diagnóstico de su situación no se va a 
realizar mediante la aplicación de estándares superficiales, ya que ese tipo de 
análisis para el equipamiento docente no ofrece unos resultados adecuados, sino 
comparando la demanda y la oferta de plazas escolares. 
 
El análisis se va a realizar según el siguiente método: 
 Se ha consultado para cada centro docente el número de líneas de cada curso 

y el número de alumnos de cada curso (líneas y plazas reales). 
 En función de la distribución actual de líneas por curso y el número de 

alumnos, se ha estimado el número de líneas previsible y el número de plazas 
ofertadas previsibles. 

 Se ha estimado la demanda de plazas tomando la población infantil y juvenil 
por grupos quinquenales y suponiendo una distribución equilibrada para cada 
edad (demanda 2010-2011). 

 Se ha estimado la demanda previsible para el curso 2020-2021, en función de 
la población infantil y juvenil actual y el crecimiento vegetativo de población 
previsto. 

 Finalmente, se ha calculado el déficit o el superávit de plazas en el curso 
actual y para el curso 2020-2021. 

Los resultados obtenidos han sido los siguientes: 
 

LÍNEAS PLAZAS OFERTADAS DEMANDA DÉFICIT/SUPERÁBIT CENTRO CURSO REALES PREVISI. REALES PREVISI. 2010-11 2020-21 2010-11 2020-21 
3 años 4 4 82 100 105 125 
4 años 4 4 103 100 105 125 
5 años 4 4 83 100 102 120 

-12 -70 

1º EP 4 4 97 100 102 120 
2º EP 4 4 83 100 102 120 
3º EP 4 4 88 100 102 120 
4º EP 3 4 80 100 102 120 
5º EP 3 4 82 100 98 115 

CEIP 
El 
Algarrobillo 

6º EP 4 4 90 100 98 115 

-4 -110 

1º ESO 5 5 135 125 98 115 
2º ESO 4 5 128 125 98 115 
3º ESO 4 5 120 125 98 115 
4º ESO 4 5 116 125 95 110 

+111 +45 

1º BACHILLER 3 3 74 75 95 110 

IES 
Las Encinas 
(2 sedes) 

2º BACHILLER 2 3 61 75 95 110 -40 -70 

 
De los resultados obtenidos se pueden deducir las siguientes conclusiones: 
 En la actualidad el número de plazas ofertadas en educación infantil y primaria 

y la demanda de plazas está muy equilibrada, tendiendo a medio plazo a 
resultar deficitaria la oferta. En educación secundaria obligatoria existe un 
exceso de plazas ofertadas respecto a la demanda del municipio de 
Valencina, que está sirviendo para escolarizar a la demanda de Castilleja de 
Guzmán. 

 En el año horizonte, si no se realizaran nuevas infraestructuras escolares, 
existiría un importante déficit en educación infantil y primaria, que precisaría 
de una línea más, pero que no podría localizarse en el CEIP El Algarrobillo. 
Respecto a la educación secundaria obligatoria, para el año horizonte es 
previsible que Castilleja de Guzmán cuente con un centro IES, por lo que no 
serían necesarias nuevas líneas. 

Por otra parte, en la actualidad no se encuentra satisfecha la demanda de plazas 
de preescolar, si bien, ya existe una parcela próxima al CEIP El Algarrobillo 
calificada urbanísticamente para su construcción. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, desde el punto de vista de las instalaciones escolares 
hay que indicar que la superficie de las instalaciones existentes es inferior a la 
recomendable, por lo que, sin perjuicio de la necesidad de construcción de otras 
instalaciones nuevas en el caso de la educación infantil y primaria, deberían 
ampliarse, en lo posible, las existentes. 
 
A la vista del análisis y la estimación realizada, se proponen los siguientes 
criterios para el nuevo Plan General, en relación al equipamiento docente: 
 Prever una parcela entre 7.000 y 10.000 M2 para la implantación de un 

nuevo Colegio de Educación Infantil y Primaria (C2), que debería 
localizarse al sur de la carretera A-8077, para que preste servicio a la 
zona de las urbanizaciones de la carretera de Gines-Valencina y libere 
plazas en el actual. 

 Modificar el uso de los espacios libres locales colindantes con los 
centros docentes existentes aprovechando la existencia de superávit, a 
fin de posibilitar su ampliación. 

 
5.5.2.2. EL EQUIPAMIENTO DEPORTIVO. 

El municipio de Valencina cuenta en la actualidad con un polideportivo, 
adecuadamente dotado (campo de fútbol, pista polideportiva, tenis, padel, piscina 
cubierta y descubierta, polideportivo cubierto,…etc), con una superficie de 26.500 
M2. 
Esta instalación arroja un estándar de 3,30 M2/habitante o 7,57 M2/vivienda, que 
se considera suficiente para cubrir la demanda actual, más si se considera que 
muchas de las urbanizaciones tienen instalaciones comunitarias y gran parte de 
las viviendas unifamiliares aisladas cuentan con piscina propia. 
Los problemas provienen en este caso de: tratarse de una sola instalación, que se 
encuentra en el extremo norte del núcleo, a casi 4 kilómetros de algunos usuarios 
potenciales; y estar la instalación al límite de su saturación. 
Por ello, el nuevo Plan General debería prever una nueva instalación deportiva 
de entre 15.000 y 20.000 M2 de superficie localizada en una posición más 
centrada respecto a la población potencialmente usuaria. 
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5.5.2.3. LOS SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL. 

Valencina cuenta en la actualidad con los siguientes servicios de interés público y 
social: 
 

TIPO INSTALACIÓN SUP. CONSTRUIDA (M2c APROX.) 
Sanitario Consultorio 500 
Cultural Casa de la Cultura/Museo 1.500 

Formación Ocupacional 600Socio-Asistencial 
Residencia 3ª Edad (*) 5.000

Juventud Taller de Empleo 425 
Ayuntamiento 1.200Administrativo 
Juzgados 125

Otros Cementerio Ampliado recientemente (2.800 M2 total) 
TOTAL  9.350 

(*) Prevista en parcela municipal obtenida. 
 
Es estándar total resultante es de 1,16 M2c/habitante o 2,67 M2c/vivienda, que se 
considera relativamente escaso. 
Respecto a los equipamientos ya existentes, sería conveniente pasar de un 
Consultorio a un Centro de Salud y dotar al Museo Arqueológico de mayor 
superficie y mayor autonomía. Respecto a los equipamientos no existentes, 
debería completarse la dotación municipal, al menos, con un Centro Multifuncional 
Juvenil (factoría cultural, salas de estudio, talleres juveniles,…etc.), y un Almacén 
y Taller Municipal. 
Globalmente serían necesarios entre 3.000 y 4.500 M2 de suelo, que podrían 
estar divididos en tres parcelas (Centro de Salud, entre 1.500 y 2.000 M2s, Centro 
Multifuncional Juvenil, entre 1.000 y 1.500 M2s y Almacén Municipal, entre 500 y 
1.000 M2s. 
Por otra parte, existe una excesiva concentración espacial de los equipamientos 
existentes, siendo recomendable la distribución de los nuevos que deban 
realizarse. 
 
En consecuencia, se concluye que el nuevo Plan General deberá prever la 
ampliación de los suelos y construcciones destinados a Servicios de Interés 
Público y Social, con una superficie de entre 3.000 y 4.500 M2 de suelo, en 
parcelas en el entorno de 1.500 M2, y distribuidas espacialmente. De forma 
alternativa, podría plantearse el cambio de uso de algún espacio libre local 
sin urbanizar en la zona de urbanizaciones unitarias de baja densidad, 
debido al superávit existente que, además, ayudaría a su enriquecimiento  
funcional. 
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PIRÁMIDE DE POBLACIÓN DEL AÑO 2009, POR SEXO Y AÑO DE NACIMIENTO. 
 
 
 

 
5.6. LA POBLACIÓN Y LA DEMANDA DE VIVIENDAS. 
 

5.6.1. Caracterización básica de la población de Valencina. 
El municipio de Valencina de la Concepción cuenta en la actualidad con una 
población de 8.031 habitantes2, repartidos casi en un 50% entre hombres y 
mujeres (4.004-4.027, respectivamente). 
Sin perjuicio de lo anterior, para el presente documento se va a utilizar la 
población del año 2009, es decir, 7.971 habitantes, a fin de poder hacer uso de 
todos los datos estadísticos disponibles más actualizados. 
Esta población presenta una distribución por edades y sexo3 que puede 
considerarse normal dentro de la aglomeración urbana de Sevilla, destacando la 
juventud de la población, ya que sólo el 9,62% tiene más de 65 años, mientras 
que el 19,05% tiene menos de 15 años, frente a una media del 13,8% y un 16,9%, 
respectivamente, para la provincia de Sevilla.  
Con estos datos, Valencina presenta un índice de vejez (población mayor de 65 
años dividida por población menor de 15 años) de 0,50 frente a un índice de 0,82 
para la provincia y un índice de dependencia (población menor de 15 años y 
mayor de 65 dividida por la población entre 16 y 64 años) del 40,21%, frente al 
44,2% de la provincia de Sevilla. 
En el período decenal entre los años 2000 y 2009, los movimientos naturales de la 
población han sido de 951 nacimientos y 462 defunciones, lo que arroja un 
crecimiento vegetativo de 489 habitantes (0,66% anual) y significa una tasa bruta 
de natalidad (nacimientos por cada 1.000 habitantes y año) del 11,93, frente al 9,2 
de España. 
En el mismo período decenal, los movimientos migratorios han sido de 3.483 
inmigrantes y 2.877 emigrantes, es decir, un saldo migratorio positivo de 606 
habitantes (0,82% anual). Es de destacar que este saldo migratorio positivo 
procede casi en su totalidad (598 de 606) de la ciudad de Sevilla, mientras que los 
movimientos con el resto de territorios resultan compensados. 
En definitiva, el crecimiento anual de la población en el período ha sido de unos 
1.100 habitantes, lo que arroja una tasa anual del 1,48%. 
Otro dato reseñable de la población de Valencina es su composición según su 
lugar de origen, ya que sólo el 19,88% ha nacido en el municipio, mientras que el 
59,59% ha nacido en otro municipio de la provincia de Sevilla. Estos datos, pese a 
ser los oficiales del Padrón de habitantes de 2009, deben ser matizados debido a 
que hasta los años ochenta, figuraba como lugar de nacimiento el del municipio 
en que tenía lugar el parto y no el de domicilio de la madre, por lo que 
posiblemente unos porcentajes más ajustados estarían entre el 25% y el 30% 
para los nacidos en Valencina y entre el 50% y el 55% los nacidos en otro 
municipio de la provincia de Sevilla. Porcentajes que en cualquier caso varían 
sustancialmente de la globalidad de la provincia de Sevilla, que es del 55,6% para 
los nacidos en el mismo municipio y del 27,6% para los nacidos en otro municipio 
de la misma provincia. 
 

                                                   
2  Cifras de población referidas al 1 de enero de 2010, resultantes de la revisión del Padrón municipal, que han sido declaradas oficiales. 
3  Todos los datos que se indican a continuación son los oficiales del Instituto de Estadística de Andalucía. 
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Cuestión merecedora de análisis es la evolución de la población, ya que permite 
entender los procesos migratorios producidos y su mayor o menor importancia 
respecto a los municipios del entorno. 
Como puede observarse en los gráficos adjuntos, la población de Valencina de la 
Concepción mantuvo un crecimiento sensiblemente estable entre los años 1900 y 
1970, con un crecimiento decenal medio en el entorno del 6,3%, con una punta 
del 12,74% en la década de 1910-1920, como sucedió con carácter general en 
España debido a las mejoras higiénicas y al ciclo económico favorable motivado 
por la primera guerra mundial y una casi estabilización entre los años 1920 y 1930 
por la emigración de la población a otras zonas con mayores oportunidades 
laborales, fundamentalmente a la ciudad de Sevilla en los años previos a la 
Exposición Iberoamericana de 1929. 
Es a partir de 1970 cuando se producen crecimientos decenales elevados, cuya 
explicación sólo puede provenir de la inmigración, ya que en esos períodos el 
crecimiento poblacional medio de la provincia de Sevilla fue del 10,60% entre 
1970 y 1981 (28,48% en Valencina), del 9,56% entre 1981 y 1991 (37,30% en 
Valencina), del 6,66% entre 1991 y 2001 (57,60% en Valencina) y del 10,97% 
entre 2001 y 2009 (14,69% en Valencina). En definitiva, entre 1970 y 2009, la 
población provincial se incremento en el 43,42%, mientras que la de Valencina de 
la Concepción se incrementó en el 218,85%, es decir, cinco veces más. 
Si se considera que el incremento demográfico de la provincia de Sevilla ha sido 
motivado en este período casi en exclusiva por el crecimiento vegetativo, se 
podría deducir la siguiente estructura del crecimiento: 
 

PERÍODO CRECIMIENTO TOTAL CRECIM. VEGETATIVO CRECIM. MIGRATORIO 

1970-1981 712 265 447 

1981-1991 1.198 307 891 

1991-2001 2.540 294 2.246 

2001-2009 1.021 489 532 

TOTAL 1970-2009 5.471 1.355 4.116 

 
En definitiva, tres cuartas partes de los nuevos habitantes de Valencina en el 
período 1970-2009 son provenientes de la inmigración, mayoritariamente en 
movimientos de cambio de residencia permanente desde la ciudad de Sevilla, tal y 
como ha sucedido en la mayor parte de los municipios del Aljarafe. 
Para el análisis comparado del crecimiento demográfico se han tomado los 
municipios del entorno, ampliado hacia el eje viario de la A-8077, es decir, Albaida 
del Aljarafe, Camas, Castilleja de Guzmán, Castilleja de la Cuesta, Gines, 
Olivares, Salteras y Santiponce. 
Como puede observarse en los gráficos de la página siguiente, Valencina de la 
Concepción ha tenido un crecimiento de población inferior a la media del entorno, 
si bien se ha comportado de una forma muy similar a lo largo del tiempo y, sobre 
todo, a partir del año 1970, lo que significaría, que o bien el conjunto de los 
municipios han desarrollado políticas urbanísticas de crecimiento muy similares, o 
bien, las políticas urbanas desarrolladas por los municipios son indiferentes, 
cuando se producen fenómenos metropolitanos de movimientos internos de 
población, cuya presión, por el desequilibrio cuantitativo entre quien la ejerce y 
quien la recibe, no puede ser soportada con políticas exclusivamente locales. 
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GINES -12,73    20,00    25,94    18,97    4,43    15,65    36,37    41,87    54,26    71,91    18,46   
OLIVARES  3,55    3,43    9,14    10,84    4,80    6,46    8,37    6,02    11,02    21,93    16,22   
SALTERAS  5,36    12,38   -4,69    15,56    13,17   -1,84   -0,71    2,24    12,12    30,93    49,79   
SANTIPONCE  16,13    9,59    24,30    6,47    26,90   -3,10    28,38    31,75    8,28    12,61    14,59   
VALENCINA  2,71    12,74    0,40    1,44    2,25    7,12    11,56    28,48    37,30    57,60    14,69   
TOTAL ÁMBITO  8,32    10,92    27,21    14,97    21,41    25,74    24,41    30,38    13,32    18,23    13,27   

1900-1910 1910-1920 1920-1930 1930-1940 1940-1950 1950-1960 1960-1970 1970-1981 1981-1991 1991-2001 2001-2009

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN ENTRE 1900 Y 2009 DEL ENTORNO CONSIDERADO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN ENTRE 1900 Y 2009 (1900 BASE 100). 

Si se analizan los crecimientos decenales porcentuales en Valencina de la 
Concepción y el entorno considerado, se puede apreciar, igualmente, que es sólo 
a partir de 1970 cuando el crecimiento demográfico porcentual de Valencina 
supera los de la media del entorno, si bien nunca alcanzando los máximos del 
período, sea cual sea el que se considere. 
En la actualidad, puede afirmarse que el crecimiento de Valencina es igual al del 
conjunto de los municipios del entorno, e incluso inferior al de la mayoría de ellos, 
si se considera que los dos de mayor peso poblacional, Camas y Castilleja de la 
Cuesta, han crecido muy por debajo de la media, 4,20% y 5,57% 
respectivamente. 
 
En relación al crecimiento futuro de la población, necesariamente hay que 
diferenciar entre el vegetativo y el migratorio.  
Considerando la juventud de la población reseñada anteriormente y si se 
mantuvieran aproximadamente las tasas de natalidad y mortalidad, el crecimiento 
vegetativo hasta el año 2020, podría ser de unos 600 nuevos habitantes.  
Por su parte, el crecimiento demográfico por inmigración va a depender de dos 
factores: la cantidad de viviendas de segunda residencia que sigan 
transformándose en primera residencia y las políticas urbanísticas, sobre todo de 
vivienda, que se realicen.  
 
 
 
 
 

INCREMENTOS DECENALES DE LA POBLACIÓN ENTRE 1900 Y 2009. 
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El primer factor es incontrolable por la Administración y dada la evolución reciente 
estimada (450 viviendas cambiadas de uso entre 2001 y 2009) y la cantidad de 
viviendas vacías y de segunda residencia todavía existentes (alrededor de 700), 
se estima en unas 300 las que podrían cambiar de uso hasta 2020, lo que 
arrojaría una población de 840 nuevos habitantes, a una ratio de 2,8 
habitantes/vivienda principal. Respecto a la inmigración desde otros municipios 
por la construcción de vivienda nueva, es voluntad del nuevo Plan General no 
desarrollar políticas que incentiven dicha migración. 
 
En conclusión se estima que el incremento de la población hasta el año 2020 
será de unos 1.440 habitantes, es decir, un crecimiento del 1,85% anual. 

 
 
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN PREVISTA PARA 2020. 
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5.6.2. La vivienda: una demanda municipal a satisfacer. 

Desde hace ya más de treinta años la urbanística diferencia entre la estimación de 
crecimiento de la población para un ámbito y período determinado y la estimación 
de demanda de viviendas para ese mismo ámbito y período. 
En efecto, hasta  la década de los ochenta del pasado siglo el tipo de familias y la 
composición de las mismas se mantuvo muy estable, por lo que, básicamente, la 
demanda interna de viviendas de una población podía calcularse estimando el 
crecimiento poblacional y dividiendo éste por la composición familiar media. Sin 
embargo, a partir de principios de los años ochenta y, sobre todo, de principios de 
la siguiente década, se produjo una enorme diversificación de los tipos familiares 
y de los hábitos sociales, así como una imparable disminución de la media de 
habitantes por familia, que todavía hoy aun continúa. De la familia en la que los 
hijos salían del hogar tras haber contraído matrimonio para formar una nueva 
familia, se ha pasado a que la emancipación de los hijos no se produce ya en la 
mayor parte de los casos tras el matrimonio, sino para formar parejas con un 
mayor o menor grado de estabilidad o casi en un 30% de los emancipados para 
formar hogares unipersonales4. Del mismo modo, se ha pasado de que los padres 
residieran habitualmente con alguno de los hijos en el hogar paterno o en el hogar 
filial, a que los padres mantengan su vivienda independiente de los hijos mientras 
son autosuficientes y posteriormente se alojen en algún tipo de residencia 
asistida. Igualmente, se ha pasado de una casi inexistente disolución matrimonial, 
a que en la actualidad en Andalucía, el número anual de disoluciones 
matrimoniales sea la octava parte del número de matrimonios que se celebra. 
Finalmente, en relación a la media de personas por hogar, se ha pasado en la 
provincia de Sevilla de 3,96 en 1981, a 3,61 en 1991, a 3,11 en 2001 y a una 
estimación en el entorno de 2,75 en la actualidad y de 2,66 para el año 2016 
(estimación de Instituto de Estadística de Andalucía). 
El cálculo de la demanda municipal de viviendas en Valencina para los próximos 
diez años se va a realizar considerando dos factores: la demanda de viviendas 
por formación de nuevos hogares, sean estos unipersonales o pluripersonales, y 
la demanda de viviendas por disolución de hogares. 
 
El cálculo de la demanda por formación de nuevos hogares se va a realizar según 
el siguiente método: 
1. Se van a considerar los individuos entre 15 y 34 años por grupos 

quinquenales según los datos del Padrón de 2009. 
2. A los distintos grupos quinquenales se le va a aplicar el índice de 

emancipación actual para el conjunto nacional, obtenido del Observatorio 
Joven de Vivienda en España para el segundo trimestre de 2010 del 
Consejo de la Juventud de España, y el índice de emancipación deseable 
para el año 2020. 

 
 
 
 

                                                   
4  Informe “Matrimonios y parejas jóvenes. España 2009” Fundación SM. 

 
3. Del resultado obtenido de jóvenes emancipados, se va a considerar que la 

demanda de viviendas es igual al 75% de los jóvenes emancipados, en el 
supuesto de que un 30% formará hogares unipersonales y que del 70% 
restante, la mitad formará pareja entre sí, y la otra mitad con habitantes de 
otros municipios, manteniendo tres cuartas partes de ellos la residencia en 
Valencina. 

 
Como puede observarse, se parte del principio de mantenimiento de la población 
joven en el municipio, tanto como criterio deseable, como por el resultado de las 
migraciones producidas en los últimos diez años, que, como se ha visto, salvo en 
el intercambio con Sevilla capital, se ha cerrado con resultado cero. 
Los resultados obtenidos se muestran en la siguiente tabla: 
 

ÍNDICE DE EMANCIPACIÓN 
GRUPO DE EDAD (2009) INDIVUDUOS 

 AÑO 2010 AÑO 2020 
 EMANCIPADOS 

TOTALES A 2020 

15-19 AÑOS 475 0% 50% 237 

20-24 AÑOS 513 20% 100% 410 

25-29 AÑOS 529 50% 100% 265 

30-34 AÑOS 648 75% 100% 162 

TOTAL 2.165 -- -- 1.074 

 
En consecuencia, la demanda de viviendas por formación de nuevos hogares 
hasta 2020 será del 75% de los jóvenes emancipados, es decir, de 805 unidades. 
 
Para el cálculo de las viviendas por disolución de hogares, se va a considerar la 
población media estimada para el período 2010-2020, 8.750 habitantes, 
aplicándoles el índice anual de disoluciones matrimoniales en Andalucía de 2009, 
2,3 matrimonios por cada 1.000 habitantes y año, y considerando que todos ellos 
necesitan nueva vivienda, resultando: 
8.750 habitantes * 2,3/1000 * 10 = 201 personas que necesitan nuevo hogar. 
Por tanto, la demanda interna de nuevas viviendas resultante hasta 2020 
sería de unas 1.006 unidades, que deberá incrementarse, como previsión en 
el nuevo Plan al menos en una tercera parte, por las contingencias que 
necesariamente se producirán en su desarrollo y ejecución. 
 
El cálculo realizado supone una ratio de 1,075 nuevos habitantes/nueva vivienda 
(1.440 nuevos habitantes / (1.006 viviendas * 1,33), superior a la ratio resultante 
para el conjunto del Área Metropolitana de Sevilla entre los censos de 1991 y 
2001 que fue de 0,97, considerando sólo las viviendas principales y de 0,63 
considerando las viviendas totales, así como para la totalidad de la provincia de 
Sevilla que fue de 1,01 y de 0,62, respectivamente. En consecuencia, puede 
afirmarse que el crecimiento de población previsto y la necesidad de viviendas 
deducida, son coherentes entre sí y con lo sucedido antes de iniciarse la 
explosión inmobiliaria. 
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Respecto al tipo de viviendas que deberán preverse para adecuarlas a la 
demanda, hay que considerar las siguientes cuestiones: 
 
I. Según el informe del segundo semestre de 2010 del Observatorio Joven de 

la Vivienda del Consejo de la Juventud de España, en Andalucía el precio 
máximo que puede pagar un hogar joven con miembros entre los 25 y los 34 
años está entre 122.000 € y 142.000 € y para una persona emancipada sola 
de las mismas edades, entre los 98.000 € y los 108.000 €. Es decir, una  
media global en el entorno de los 120.000 €. 

II. El precio medio de la vivienda protegida en la actualidad en Valencina es de 
1.300 €/M2 útil, por lo que la mayor parte de las parejas jóvenes no podrían 
adquirir una vivienda de más de 93 M2 construidos, es decir, 70 M2 útiles, y 
en el caso de los jóvenes emancipados solos de los 75 M2 construidos, es 
decir, unos 57 M2 útiles. 

III. El precio medio de la vivienda libre en Valencina es de 2.250 €/M2c, si es 
nueva, y de algo más de 2.000 €/M2c, si es de segunda mano, un 20% 
superior a la media del entorno (Albaida del Aljarafe, Camas, Castilleja de 
Guzmán, Castilleja de la Cuesta, Gines, Olivares, Salteras y Santiponce) y 
un 33% superior a municipios como Salteras o Santiponce, siendo el precio 
medio de la vivienda de unos 250.000 €. 

 
De los datos anteriores, se pueden extraer como conclusión principal que la 
mayoría de la demanda, parejas jóvenes emancipadas, no puede acceder más 
que a la vivienda protegida de 70 M2 útiles (93 construidos aproximadamente), 
estando completamente fuera de su capacidad económica la vivienda libre 
habitual de Valencina (viviendas unifamiliares adosadas o pareadas de, al 
menos, 130 M2 construidos. 
 
En consecuencia, el nuevo Plan General deberá prever un porcentaje de 
vivienda protegida de al menos el 50% de las unidades, con superficies 
construidas no mayores de 95 M2 de media, así como disminuir la 
superficie de las nuevas viviendas libres a 110 M2 o 115 M2 construidos 
máximos. Del mismo modo, a fin de posibilitar económicamente las 
actuaciones y que éstas abonen las cargas de sistemas generales y de 
construcción de equipamientos imprescindibles para atender las nuevas 
necesidades, la densidad de los nuevos crecimientos, deberá ser 
aproximadamente de entre 25 y 30 viviendas/hectárea sobre Sector, para 
que cumpla la condición de viabilidad económica. 
 
Los criterios establecidos en este apartado coinciden, además, en gran medida 
con los resultados obtenidos de la Participación Pública Previa, en la que los 
ciudadanos consultados pusieron de manifiesto, entre otras las siguientes 
cuestiones sobre el tema: 
 La necesidad de controlar el crecimiento, tanto para mantener el nivel de 

servicios actualmente existentes en Valencina, como para evitar la pérdida 
de la identidad municipal. 

 La conveniencia de no hacer políticas de suelo y vivienda expansivas, que 
conllevaran una oferta al Área Metropolitana. 

 La conveniencia de prever nuevas viviendas para los jóvenes, siendo en 
general conocedores directamente o indirectamente de la demanda 
existente. 

 La necesidad de que las nuevas viviendas fueran de menor tamaño y de 
menor precio que las construidas normalmente en Valencina hasta la fecha. 
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5.7. LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS. REALIDAD ACTUAL Y POSIBILIDADES. 
 
 
5.7.1. La cuestión de las actividades económicas en el núcleo de Valencina. 

Uno de los problemas más reiteradamente puestos de manifiesto por los 
participantes en el Proceso Previo de Participación Pública, ha sido la falta de 
servicios privados (comerciales, administrativos, u otros servicios) en el municipio 
de Valencina y la dependencia respecto de otros municipios para su obtención. 
Del mismo modo, los propios empresarios con implantación en el núcleo de 
Valencina, han manifestado la dificultad para mantener sus negocios debido a la 
debilidad del sector, que obliga a los ciudadanos a acudir a otros municipios. 
 
Está comprobado que la cantidad, diversidad y calidad de los servicios privados 
son función de la población demandante y de su nivel adquisitivo, del mismo 
modo que está comprobado que en un entorno metropolitano, el usuario no 
obtiene los servicios sólo donde habita, sino también donde trabaja o estudia o en 
cualquier otro municipio de la subzona metropolitana donde reside. 
El núcleo de Valencina se encuentra en una posición intermedia entre Castilleja 
de Guzmán (unos 2.800 habitantes y 2 kilómetros de distancia) y Salteras (unos 
5.000 habitantes y 3 kilómetros de distancia), ambos con el mismo problema de 
carencia de servicios privados, que junto con los aproximadamente 8.000 de 
Valencina harían una demanda conjunta de alrededor de 16.000 personas, con un 
nivel adquisitivo medio y medio-alto, umbral que permitiría, no sin ciertas 
dificultades, la aparición de algunos servicios privados relativamente 
especializados. 
Sin embargo, Valencina no ejerce ese papel de prestatario de servicios, y ello, 
posiblemente por las siguientes cuestiones: 
 De una parte, la potencial demanda de fuera del municipio y parcialmente la 

del propio municipio, tiene que utilizar necesariamente el vehículo para 
desplazarse hasta la localización de los servicios, en la zona central de 
Valencina, resultándole indiferente desplazarse hasta otras localidades 
próximas con mayor cantidad de servicios y más facilidades para aparcar. 

 De otra, Valencina carece propiamente de una zona de especialización 
terciaria, más allá de algunas calles en el casco histórico, cuya debilidad de la 
trama viaria y la falta de aparcamiento ya se ha puesto de manifiesto, 
habiéndose localizado el resto de servicios de manera dispersa y sin las 
condiciones adecuadas para atender la demanda de aparcamiento. 

 
Ambas cuestiones están relacionadas, de una u otra forma, con el planeamiento  
urbanístico vigente en Valencina. 
En efecto, la baja densidad del crecimiento producido en Valencina obliga al uso 
del vehículo para casi cualquier gestión o compra, perdiéndose así la principal 
ventaja, la proximidad, del comercio local; y, sobre todo, las morfotipologías de 
edificación unifamiliar utilizadas, sin reserva expresa en el planeamiento de 
parcelas o zonas para la localización terciaria, impiden su buena disposición y, en 
definitiva su adecuado funcionamiento. 
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ENCLAVE “INDUSTRIAL” DEL NÚCLEO DE VALENCINA. 

 
En relación a las posibilidades de localización de otro tipo de actividades, tales 
como talleres, almacenes,…etc., Valencina sólo dispone de un pequeño enclave 
en la entrada al núcleo desde Castilleja de Guzmán. Este enclave se compone de 
de una serie de parcelas y naves de mayor antigüedad, sobre la travesía de la A-
8077, y de una actuación unitaria de unas 50 naves con una superficie media de 
200 M2. La zona de parcelas y naves sobre la travesía de la A-8077 se encuentra 
en mal estado, con algunas edificaciones sin uso o abandonadas, lo que, además 
de un efecto negativo sobre el paisaje urbano, no permite su adecuado 
aprovechamiento, pese a su buena accesibilidad. 
En la actualidad no existe ninguna zona calificada con uso industrial que permita 
la localización de nuevas actividades en el núcleo urbano de Valencina, pese a 
existir una cierta demanda. 
 
En definitiva, puede concluirse que el nuevo Plan General de Ordenación 
Urbanística debe abordar la cuestión de la localización de las actividades 
económicas en Valencina desde varios puntos de vista, para lo cual se proponen 
los siguientes criterios: 
 Respecto a las actividades comerciales en el centro histórico de 

Valencina, se propone potenciarlo como Centro Comercial y de Servicios 
Abierto, para lo cual se deberán implementar las siguientes medidas: 

 Flexibilizar las ordenanzas para facilitar la reutilización de 
edificaciones existente para fines comerciales. 

 Reurbanizar la zona centro, dando preferencia al peatón y 
evitando el cruce de vehículos. 

 Prever aparcamientos perimetrales a la zona centro, tanto para 
rotación como para residentes, que resuelvan su actual 
carencia. 

 Respecto a la previsión de nuevas localizaciones para actividades 
terciarias y de servicios: 

 Prever una zona para usos terciarios y de servicios apoyada en 
el cruce de las actuales A-8077 y A-8062, sin menoscabar su 
funcionalidad, con carácter subcomarcal, que aproveche las 
ventajas de posición y el paso diario de más de 17.000 
vehículos.  

 Respecto a la reordenación de la zona productiva: 
 Modificar el uso industrial asignado por el planeamiento para 

las parcelas y naves con frente a la travesía de la A-8077, 
calificando la zona para usos terciarios, que permita la mejora 
paisajística y la localización de nuevos servicios.  

 Respecto a la necesidad de nuevas zonas para talleres, almacenes y 
otras actividades similares: 

 Prever una nueva zona para uso de talleres y almacenes en el 
núcleo de Valencina, para satisfacer la demanda local 
existente. 
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IMÁGENES DEL NÚCLEO INDUSTRIAL EN LA ACTUALIDAD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL NÚCLEO DE VALENCINA Y EL CORREDOR PRODUCTIVO DE LA CN-630 

 
5.7.2. Las actividades económicas en el núcleo productivo de la CN-630. El Área 

de Oportunidad Metropolitana Empresarial de La Vega. 
El corredor de actividades económicas de la carretera CN-630 empezó a gestarse 
más o menos al mismo tiempo que los corredores de Alcalá de Guadaíra y Dos 
Hermanas, es decir, a finales de la década de los 60 del pasado siglo, si bien, con 
menor éxito que aquellos, tanto por su diferente posición territorial respecto a 
otras ciudades de importancia subregional, como por disponer de una 
infraestructura de comunicaciones menos desarrollada, ausencia en la práctica 
del ferrocarril y sección de carretera sin desdoblar. 
Por ello, en la formación del corredor hay que diferenciar dos etapas: una primera, 
desde la década de los 60 señalada hasta el cambio de siglo, en la que la 
localización de actividades se realiza en forma de enclaves, excepto entre las 
conexiones sur y norte de la CN-630 nueva y antigua (norte del municipio de 
Camas y municipio de Valencina) en que la ocupación de produce de forma mixta, 
enclaves y pequeños polígonos, apoyados en la carretera antigua; y una segunda, 
desde el cambio de siglo hasta la actualidad, en la que la ocupación de produce 
en forma de grandes polígonos y parques empresariales apoyados puntualmente 
sobre ambas CN-630, de manera casi continua desde Salteras hasta Camas. 
Valencina ya casi no participa de esta segunda etapa, al estar colmatado el tramo 
de la CN-630 antigua que cruza por su término. 
En la actualidad no cabe duda de que existe el corredor productivo de la CN-630, 
con una extensión de casi 7 kilómetros y relevancia metropolitana, cuyas 
conexiones territoriales se basan en la actualidad en la A-66 y en la SE-30, 
complementadas en el futuro con la SE-40 al norte, y cuyas vías estructurales son 
la antigua y nueva CN-630. 
Pese a ocupar Valencina la parte central de este corredor y contar con una 
excelente accesibilidad metropolitana debida a la conexión con la A-66 en el norte 
de la misma, lamentablemente, en la actualidad puede afirmarse que carece de 
relevancia si se considera el corredor íntegramente y ello por las siguientes 
cuestiones: 
 La vía sobre la que se apoya la zona (antigua CN-630) carece de las 

condiciones de seguridad y capacidad necesarias. 
 La posición intermedia de la subestación, además de suponer una ruptura en 

la continuidad de la implantación, conlleva unas servidumbres (reales y de 
imagen) que afectan negativamente a gran parte del tramo. 

 La antigüedad de las implantaciones, sus escasas condiciones de diseño 
interior y su fragmentación le restan competitividad frente a los nuevos 
polígonos industriales y parques empresariales. 

 No existen suelos vacantes, sino que las nuevas actividades tienen que 
implantarse sobre parcelas o edificaciones en desuso. 

 Y finalmente, no  existe un uso o actividad económica dominante que permita 
la creación de sinergias entre las distintas empresas o conviertan a la zona en 
un referente para un determinado sector de actividad. 

 
Cuando se ha analizado la zona desde el punto de vista estructural ya se 
han planteado algunos criterios sobre como deberá abordarla el nuevo Plan 
General de Ordenación Urbanística, siendo aquí de destacar la necesidad de 
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permitir el cambio de uso de industrial a terciario, siempre que se cumplan 
unas determinadas condiciones de mejora del viario y de dotación de 
aparcamientos, para que dicho cambio no empeore las condiciones 
funcionales generales. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la posibilidad más viable de mejora y activación de la 
zona consolidada, debe provenir de un desarrollo de excelencia del Área de 
Oportunidad Logístico-Empresarial Metropolitana, prevista por el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla en el municipio de 
Valencina. 
El Plan Territorial localiza el Área de Oportunidad entre el límite municipal, al 
norte, los suelos consolidados, al este, el ferrocarril Sevilla-Huelva, al sur, y la 
carretera Valencina-Santiponce, al oeste, previendo para ella una superficie en el 
entorno de las 150 hectáreas y estableciendo las siguientes condiciones para su 
desarrollo y ordenación: 
 El planeamiento general municipal deberá justificar la viabilidad de la propuesta en relación 

con la infraestructura viaria en la que se apoya, debiendo acreditar la conformidad de los 
organismos responsables de las carreteras afectadas y de la gestión del transporte público. 

 El planeamiento urbanístico en el marco del uso global industrial, deberá establecer una 
ordenación de usos pormenorizados que dé respuesta especialmente a la implantación de 
actividades logísticas y empresariales, evitando la implantación de grandes superficies 
comerciales. 

 El desarrollo de la actuación se condiciona a la ejecución de la variante y a la puesta en 
servicio de la estación de cercanías. 

 La ordenación prestará especial atención a su integración con el espacio de protección 
territorial del Escarpe del Aljarafe y contribuirá, mediante la ordenación volumétrica y 
distribución espacial de las edificaciones, a reforzar el valor paisajístico de dicho espacio. 

 
Un mínimo análisis de la zona donde se localiza el Área de Oportunidad evidencia 
de que se trata de un territorio muy comprometido por las siguientes cuestiones: 
 La referencia paisajística del Escarpe Norte del Aljarafe, al sur de los suelos, 

como telón de fondo desde la nueva A-8077. 
 La previsión del trazado de nuevas infraestructuras como son el AVE Sevilla-

Huelva y la Variante de la A-8077. 
 La saturación de líneas aéreas de alta tensión en la zona, sobre todo a la 

entrada de la subestación. 
 La red hídrica y de drenaje existente. 
 

Debido a todas estas limitaciones y condiciones, la ordenación de la zona 
requiere de un análisis en profundidad, a lo largo de la elaboración del Plan 
General, sobre su viabilidad real, descartándose de entrada modelos de 
ocupación continuos o de alta densidad. 
 
Pero siendo importante lo anterior, el desarrollo del Área de Oportunidad debe 
atender, además, a otros criterios que se consideran igualmente importantes para 
su desarrollo en el nuevo Plan General de Ordenación Urbanística: 
 Respeto y puesta en valor de la Vía Verde del antiguo ferrocarril. 
 Potenciación del uso de la Estación de Cercanías. 
 Racionalización y especialización de los usos de posible implantación, a 

fin de lograr un ámbito singular en el área metropolitana de Sevilla, que 
responda efectivamente a su carácter de Área de Oportunidad, y que 
potencie la modernización de la zona ya consolidada. 

 Desarrollo y gestión público-privada, que permita la implantación de 
políticas municipales de apoyo a las actividades productivas y su 
implicación con la población de Valencina. 
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6. CRITERIOS GENERALES. LA VALENCINA PRETENDIDA. 

 
 

La redacción de una nueva ordenación general para el municipio de Valencina, tras más de 
veinticinco años desde que se produjo la aprobación de las vigentes Normas Subsidiarias, 
supone una excepcional oportunidad para una reflexión colectiva sobre como se pretende 
que sea la Valencina del futuro y cual es el papel que debería desarrollar Valencina en el 
área metropolitana de Sevilla. 
Valencina resulta en la actualidad un “hecho diferencial” con respecto a su entorno más 
inmediato5. Y ello, debido a que ha sufrido en menor medida que gran parte del resto del 
Aljarafe, la presión inmobiliaria durante los últimos 15 años, por lo que su configuración no 
ha cambiado de manera significativa. Esta circunstancia proviene de la percepción 
siguiente: 

 No ha sufrido, salvo excepciones, las consecuencias de la conurbación. 
 Dispone de una elevada proporción de suelo no urbanizable, en relación al suelo 

urbano, resultando un casco urbano rodeado de ámbito rural, pese a estar 
plenamente inserto en un área metropolitana de casi un millón y medio de 
habitantes. 

 Es percibido como un “pueblo verde”, con una alta calidad ambiental y de vida, 
gozando de una “marca” diferencial valorada y valorable. 

Esta percepción de pueblo con valores “verdes” y paisajísticos, se amplía además con unos 
valores patrimoniales excepcionales, ampliamente reconocidos. Por estos motivos, 
Valencina es un municipio “protegido”: una muy amplia zona arqueológica, considerada 
como Bien de Interés Cultural; una cornisa, protegida por su singularidad en el relieve 
metropolitano; y un paisaje agrario, fundamentalmente del olivar, pero también de la 
campiña, igualmente protegida. 
Estas protecciones no deben entenderse en el nuevo planeamiento como unas meras 
restricciones al dominio de la propiedad o a la posibilidad de transformación 
urbanística, sino por el contrario, convertirse en un “capital de interés y motor” para 
otro modelo de desarrollo y para el mantenimiento y potenciación de la “marca” 
Valencina dentro del área metropolitana de Sevilla. 
Sin perjuicio de lo anterior, el municipio de Valencina presenta también una serie de 
disfunciones que deben ser abordadas por el planeamiento: 

 La falta de viviendas adecuadas para la población joven local. 
 La desarticulación, impermeabilidad y ausencia de dotaciones de las urbanizaciones. 
 El deficiente contacto entre las áreas urbanas y las rurales, sobre todo en las zonas 

norte y este del núcleo. 
 La concentración de las principales dotaciones en la zona norte del núcleo 

tradicional. 
 La desarticulación de los distintos bienes de mayor valor patrimonial, entre si, y con 

el núcleo tradicional. 
 La problemática social de las prospecciones arqueológicas. 

                                                   
5 Ver Documento Técnico Municipal de mayo de 2012, en la Memoria de Participación. 
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 La concentración de antenas de telecomunicaciones en el borde este del núcleo 
tradicional. 

 La escasa actividad comercial, incluso en los niveles más básicos, tanto en el núcleo 
como en las urbanizaciones. 

 La obsolescencia de algunas actividades en el núcleo industrial de la CN-630 y su 
falta de permeabilidad transversal. 

 …etc. 
 
La Valencina Pretendida por el presente Plan debe materializarse mediante: 
1. Potenciar la relación e imbricación entre el medio urbano y el medio rural, poniendo 

en valor la singularidad de este último y resolviendo los problemas de contacto. 
2. Consolidar un núcleo urbano-residencial funcionalmente unitario, que posibilite el 

acceso a los equipamientos y servicios urbanísticos para todos los habitantes. 
3. Modernizar, ampliar y redistribuir los sistemas de espacios libres y equipamientos 

urbanos. 
4. Establecer las medidas que permitan a los jóvenes de Valencina acceder a una 

vivienda adecuada. 
5. Posibilitar una movilidad alternativa a la rodada. 
6. Profundizar en la protección del patrimonio cultural, pero también, en su 

conocimiento, difusión, accesibilidad y valorización social y económica. 
7. Mejorar la competitividad del núcleo industrial de la CN-630, a fin de favorecer el 

desarrollo económico del municipio. 
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RED DE ESPACIOS LIBRES METROPOLITANOS. Parque Cultural (POTAUS)

TRANVÍA DEL ALJARAFE
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RED FERROVIARIA INTERÉS GENERAL PREVISTA-Línea Alta Velocidad Sevilla-Huelva
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FFCC DESMANTELADO. PROGRAMA VÍAS VERDES

RED FERROVIARIA INTERÉS GENERAL - Linea Convencional  Sevilla-Huelva

YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS 

ACTUALIDAD Y PROTECCIONES A DESARROLLAR

PROTECCIÓN AMBIENTAL POR PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OTRAS DETERMINACIONES PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

ESTACIONES DE CERCANÍAS

ÁREA DE RESERVA LAV SEVILLA-HUELVA 

- LINEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN :               50 metros

- ZONA DE PROTECCIÓN :                           70 metros

- ZONA DE DOMINIO PÚBLICO :                    8 metros

* Limitaciones a la propiedad según Ley 39/2003 del Sector Ferroviario :

ÁREAS DE AFECCIÓN (Zona de no edificación)

EXISTENTES

ÁREAS DE AFECCIÓN

- LINEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN :          25 metros                                  50 metros

- ZONA DE AFECCIÓN :                            50 metros                                100 metros

- ZONA DE SERVIDUMBRE :                     8 metros                                    25 metros

* Limitaciones a la propiedad en autovias según Ley 25/88, de carreteras:
RED INTERÉS GENERAL DEL ESTADO

* Limitaciones a la propiedad en vías de gran capacidad según Ley 8/2001, de carreteras de Andalucía :

RED AUTONÓMICA DE CARRETERAS. RED BÁSICA 

* Limitaciones a la propiedad en vías convencionales según Ley 8/2001, de carreteras de Andalucía :

RED AUTONÓMICA DE CARRETERAS. RED INTERCOMARCAL 

- LINEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN :         25 metros

- ZONA DE AFECCIÓN :                           25 metros

- ZONA DE SERVIDUMBRE :                     8 metros

RED INTERÉS GENERAL DEL ESTADO (SE-40)

PREVISTAS

ÁREAS DE RESERVA GRANDES INFRAESTRUCTURAS VIARIAS TERRITORIALES

ÁREAS DE CAUTELA GRANDES INFRAESTRUCTURAS VIARIAS TERRITORIALES

CAMINOS PRINCIPALES

RED DE CAMINOS PRINCIPALES

* Zona de policía según RDL 1/2001. Texto Refundido de la Ley de Aguas:  100 metros

*Según artículo 34 del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla 
- A-66; SE-40; Variante A-8077; SE-35 :    300 metros
- ENLACES :                                                   500 metros

(BOJA 13/02/2003)

(BOJA 05/03/2010)

(BOJA 05/03/2010)

(BOJA 05/03/2010)

(BOJA 05/03/2010)

* Limitaciones a la propiedad (Ley 25/88, de carreteras;  Ley 8/2001, de carreteras de Andalucía):
- A-66; SE-40; Variante A-8077 :   100 metros

*Según artículo 23.8 del POTAUS: 70m

RED AUTONÓMICA BÁSICA (Variante A-8077)

- Colada de los Ingertos :                            12 metros

* Ancho según Decreto 155/98 . Reglamento de Vias Pecuarias de Andalucía:

- Cañada Real de Medellín aIsla Mayor :  75 metros

OTRAS LIMITACIONES AL CRECIMIENTO O LA IMPLANTACIÓN DE USOS

CORREDORES VERDES

LIMITACIÓN DEL USO RESIDENCIAL

* Zona de protección según Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria:  225 metros

(Carta Arqueológica Municipal)

CALZADA ÚNICA                   CALZADA DESDOBLADA

CALZADA ÚNICA                   CALZADA DESDOBLADA

- LINEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN :          50 metros                                100 metros

- ZONA DE AFECCIÓN :                            50 metros                                100 metros

- ZONA DE SERVIDUMBRE :                     8 metros                                    25 metros

(POTAUS. No alterable por el planeamiento urbanístico)

(POTAUS. Alterable con limitaciones por el planeamiento urbanístico)
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